
Derecho AdministratiNo C:' ) 

(Leeeiones dictadas por el P rofeso1 

del curso Sr. Dr. Fernando Tohl) . 

SECCION PRIMERA 

CAPITULO XI 

SERVICIO DEL ORDEN PUBLICO 

1.-Concepto del orden público. El servicio primario que 
presta el Estado es el de ma ntener el orden público, respetando 
las libertades esencia les del individuo. . 

A nalizemos los dos términos de este enunciado. "El orden 
público, como dice Hauriou, es el orden material y exterior con­
siderado como un estado ele hecho opuesto al desorden, el esta­
do de paz opuesto a l estado de agitación. P ara la policía merece 
ser prohibido todo lo que provoca el desorden, merece ser pro­
tegido o tolerado todo lo que no lo provoca. E l desorden material 
es el síntoma que g uía la acción de la policía, como la fiebre 
es el síntoma que g uía a l médico. La policía emplea como la me­
dicina una terapéutica que t iende únicamente a hacer desapare­
cer los síntomas, ella no ensaya de atacar las causas profundas 
del ma l soci~l, se contenta con restablecer el orden material y 
más aún el orden en la calle ; en otros términos, no persigue el 
orden mora l en las ideas y los sentimientos, no persigue los de­
sórdenes morales para lo cual es radicalmente incompetente, si 
lo ensayara caería inmediatamente en la inquisición y en la o-

(*) Véase el N•. I del Afio VI y el N•. II ele! afio VI ele estn Red sta. 
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presión de las conciencias a causa de la indelicadeza de su meca­
nismo". 

E l E stado, la policía, son radicalm ente incompetentes para 
perseguir los desórdenes mor ales, pero a unque su mecanismo no 
tuviera la manifiesta indelicadeza a que se r efiere Hauriou, el 
E stado no podría convertirse en árbitro infal ible de la verdad 
moral, para perseguir a los que no se sometiera n a sus ideas dog­
máticas. 

Esto es lo que desconocen los que tr astornando el concepto 
de Estado quieren hacer de él una entidad mística, docente y re­
guladora de la verdad. 

El considerando de la ley 8528, trasparenta este concepto. 
Ese considerando t ípico dice así: " Que incumbe al Estado en 
ejercicio de su función docente y r eguladora defender a la opi­
nión pública contra los que intentan perturbada o extr aviada, 
con el e~ror. y_ el engaño, mediante campañas con trarias a ~a v_e~­
dad, la Justicia, la mor al y los bien entendidos intereses md1v1-
cluales y colectivos". 

Desgraciadamente no es fácil en este caso captar lo que es 
el Estado docente, quiénes lo integran y quiénes reciben sus po­
deres infalibles. 

E l Estado no puede defender a la opinión pública del _er~·or, 
desde que el Estado cristaliza en normas jurídicas el sentimien­
to de justicia ele la opinión pública, y la verdad y el error de esta 
última son en última cuenta la verdad y el error del Estado. 

E l Estado dispone y manda ele la fue rza pública; es fenó­
meno natural y human o que los que gobiernan el Estado pre­
tendan hacer uso de esa fuerza para mantener el orden que les 
asegura la permanencia en el poder ; pero hay g ra~ distancia en­
tre ese f enomeno natural y una doctrina que convierta a los go­
bernantes, en un período histórico, en cuerpo docente y árbitro 
de la verdad. 

E l Estado al mantener el orden debe r espetar las liber tades 
individuales. E n el Derecho Constituciona l se estudia ampliamen­
te el fundamento de esas libertades. 

Conocidas son las teorías corrientes del pacto social, confor­
me al cual las liber tades públicas son una reserva tácita, hechas 
por los individuos al someterse al pacto socia l ; las teor ía s alema­
nas, principalmente la ele la autolimitación del Estado, que tu­
vo por iniciador a Ihering; el Estado creador del Derecho se 
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obliga por su propia voluntad a respetar la libertad de los que lo 
constituyen. 

Aparte <le esas teorías, es lo cierto que el hombre, natural­
mente, es un ser libr e y que incorp0,rado en una sociedad ve li­
mitada su libertad en la m edida en que lo exige la coexistencia 
social. 

Nuestra constitución garantiza ampliamente las libertades 
individwales. Desgraciadamente, la Constitución que es inobser­
vada en muchas materias, lo es principalmente en ésta. 

2.-Estado de sit io. Zon as de Policfo. Si la administ ración 
debe respetar las libertades del individuo al presta r el servicio 
de mantener el orden público, hay casos de excepción, cuando se 
ve comprometida la seguridad del E stado, en circunstancias de 
guerra o revolución en los que momentáneamente quedan en sus­
penso las garantías individuales. A sí lo establece el art. 70 ele la 
Constitución. 

Se trata del llamado esta do ele sitio que: "tiene como punto 
de partida el régimen al cual se ve sometido la población de una 
plaza reahnente sitiada, régimen caracterizado por una verda­
dera movilización de toda la población civil. D e este estado de 
sitio real se ha deducido un estado ele sit io ficticio o político cu­
yos efectos son determinados por la ley" (Haurioú). 

Las leyes N<'. 7060, 7479, 8377, 8505, en su afán de defen­
der la República y el orden polí tico socia l, han hecho desapare­
cer las libertades constitucionales, estableciendo un estado de si­
tio permanente. 

Por la ley 8377, se creó la Zona Mili tar de Policía, encarga­
da de juzgar con arreglo al Código ele Justicia militar los deli­
tos previstos en diversas leyes. En la actualidad existen 3 zonas : 
la ele Lima, de Chiclayo y la ele A requipa. 

Dentro de un estado normal, dentr o de un estado de dere­
cho, los tribunales militares no deben tener "competencia para 
juzgar los delitos cometidos por los civiles, es decir por hombres 
no actualmente movilizados e incorporados" (Hauriou) . 

Esa competencia solo puede venir cuando en caso de guerra 
o en caso de revolución se decla ra el estado ele sit io. 

Nuestra Constitución de 1920, prescribía: "La justicia mi­
litar no podrá por ning ún motivo ex tender su jurisdicción sobre 
personas gue no estén en servicio en el ejército a no ser en caso 
de guerra nacional". 

La Constitución de 192 0, sen taba la única doctrina justa 
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que cabe en la materia. E l Código de Justicia Mili tar es un códi­
go de excepción, los t ribuna les milita res sola men te pueden juz­
gar delitos comet idos p01· los mili tar es. Cualquiera modi f icación 
que se introduzca es v iola r e l D er echo y p oner la f ue1·za, no al 
servicio ele la colectivida d, sino a l ser vicio de los gobiernos. 

L a ley 7060, creaba un estado de s itio . Con a rreglo a su art. 
3° : "L os r eos sean civiles o militares d e delitos flagrantes de 
rebelión, sedición, o motín con trn la segu r idad y tranquilidad pú­
blica, seran juzgados suma ria mente dentro de un término de 48 
horas por Cor tes Marcia les que en cada caso desig nar a discrecio­
nalmente la superior idad militar " . 

Conforme a l a r t . 4'1, las Cor tes Mar ciales ap l_ica rán la pena 
de muerte a los a utores de los delitos a que se r efiere el a rticulo 
anterior . 

L a ley 7542, que establece la con st itución de estas Cortes 
Marciales prescribe que el instructor r ealizar á la instrucción en 
5 días y la Corte Marcia l falla r á en el término ele 3 días. 

La ley 8505, llamada L ey de Defensa socia l y segur idad in­
terior de la República, establece en uno de su s considerandos: 
"Que para la eficaz r epresión de los deli tos políticos-socia les, de­
ben establecerse p rocedimientos y pena s que aseguren u i:ia de­
fensa oportuna y cierta ele la sociedad, com o se ha p rocedido ya 
en muchas naciones que afrontan pr oblemas a n á logos en defen­
sa de la seguridad pública". 

Como se ve por este considerando es una ley que obedece a 
u_n móvil ele imitación. Procedemos apoyados en que en otras na­
c10nes se ha procedido en forma análoga; pero s i esas naciones 
van contra el D erecho y contra la Just icia , nada adelantamos 
con sumarnos a élla s. 

E l art. 'I Q enumera una ser ie de delitos contra la t ranquili­
dad_ política y social y clá a l P oder E jecut ivo amplios mar~os _P~­
ra mvo~ucr a r en ellos todos los actos que _constituyen eJerc1c10 
de las libertades a mparadas por la Constitución . 

. ,E l j~zg_~miento de estos delitos, corresponde a la ~ºJlª d_e 
pohc1a, s1gm endose el p rocedimiento del Código de J us t1c1a mi­
lita r. 

E l art. 2 °, enumera otra serie de delitos má s g raves contra 
la organización y la paz interna ele la República, los que en suma­
yor parte quedan sometidos a l juzgamiento de las Cor tes Mar­
ciales creadas por las leyes 7060, 7491 y 7542, que se mantie­
nen en tocio su vigor conforme al art. 14. 
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En virtud ele estas disposiciones quedan sujetos a las Cor­
tes Marciales, todos los empleados públicos y de sociedades de 
Beneficencia, M unicípalidades o Instituciones fi scalizadas que 
intenten trastornar el orden público con el fin de sustituir a l go­
bierno o causar intímidación. 

El mismo a rt. 14, deja también en vigor la llamada ley de 
emergencia N 9

• 7479. 
A esta última hemos 

0

hecho ya referencia en el capítulo I, 
y hemos hablado de su inconstitucionalidad. . 

Con el conjunto ele tocias estas leyes el Perú v ive en estado 
permanente ele sitio durnnte el cua l se suspenden las garantías in­
dividuales y quedan entregados a l juzgamiento de tribunales mi­
litares y ele policía, cualquic¡· discurso, cualquiera publicación, 
cualquier distintivo, cualquiera creencia, acto o asociación que 
no plazca al gobierno. 

· Es indudable que el Estado no puede defender se ef icazmen­
te si viola la Constitución que lo organiza y que no cabe orden 
legal alguno basado en el desorden de la desobediencia a las le­
yes primarias. 

Mal puede llamarse el Estado docente y dictar dogmas so­
bre la verdad y el error, cuando él mismo se aparta del derecho 
que lo constituye. 

Si se considera exces ivamente liber a l la Constitución, cabe 
el remedio de reformarla , pero no se puede pasar sobre ella. 

Las Zonas de policía, las Cor tes Marciales, la ley 7479, la 
ley 8505, han creado una confusión ele poderes y han hecho de­
saparecer el orden constituciona l. 

3.-Libertad de ideas '.V de im prenta. Estas dos libertades 
son correlativas y están consignadas en la Constitución ele 1933. 

El art . .59, dice : " L a libertad de conciencia y de creencia es 
inviolable. N adíe sera perseguido por r azón ele sus ideas". 

El art. 63, prescribe : "El Esta do gar antiza la libertad de 
la prensa. T odos tienen el derecho ele emitir librem ente sus ideas 
y sus opiniones por medio ele la imprenta o de cualquier otro m e­
dio de difusión bajo la r esponsabilidad que establece la ley. L a 
responsabilidad concierne ::i.1 autor y a l editor ele la publicación 
punible, quienes responderán solidariamente de la in demnización 
c,ue corresponda a la persona damnificada" . Los t ribuna les o r­
dinarios conocen en los delitos ele imprenta. ( art. 64) . 

Estas disposiciones cons titucionales no han siclo debidamen­
te respetadas por las leyes que se h an dado con posterioridad. 
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S i nadie puede ser per seguido por razón de sus ideas y de 
sus creencias, es evidente que ninguna idea, ni ninguna creen­
cia puede ser consider 2.da delictuosa, y como las ideas y creen­
cias tienen que exteriorizar se para ent ra 1· en el campo en el que 
puedan ser perseguidas, o pueda n circula r libremente, es indu­
dable que h Constitución h a gara ntizado la liber tad de expre­
sión ele cualquiera idea o cr eencia . 

La libertad es absoluta bajo el imperio de la Constitución. 
. Verdad que ésta dice que hay la libertad ele emitir sus ideas 

por la prensa bajo la r espon sabilidad que establece la ley; pero 
a continuación acla ra el concepto de esta r esponsabilidad en el 
seriticlo de referi,rla a la indemnización pecunaria que correspon­
da a la persona damnificada . 

E ~te criterio tan amplio y tan liberal de la Constitución de 
1933, tiene sus an tecedentes en las luchas por la libertad ele ideas 
y la libertad ele imprenta que se han venido librando desde la re-
volución francesa. · 

E n F r:rncia. misma se ha dictado más de 30 leyes Y regla­
n~entos diversos durante el sig lo pasado, a mpliando y res~ri~~ 
g1endo la libertad de la prensa hasta la ley de 1881, que supnmio 
todos los delitos de opin ión ele doctrina o de tendencia. 

Con motivo de los atentados a narquistas y terroristas co­
metidos durante los años 1892, 1893 y 1894, se dieron las leyes 
el~ 1893 y 1894, tendien tes a reprimi,r la apología c~el 1:obo, del 
crn:nen, del asesinato, del pilla je y del incendio! es decir el~ l~s 
cleli_tos comunes. Estas leyes pasar on el juzgam1ento de_ las mc1-
tac1ones a esta clase de delitos del conocimiento de los Jurados a 
los tribunales correccionales. y con todo, no obstan te el claro 
funda1;1e~1to que parecen tener , han siclo llamadas en Francia, le­
yes crnmnales y atentator ias contra la libertad de la pre1~ ·: por 
cuya abrogación se ha venido luchando. 

Cuando . ~e d ictaron, los opositores sosteriían que el ; ~¡raclo 
es la protecc1on de _los Gobiernos, es su g ara ntía y que los prote­
ge contra sus propios excesos. 

En 1925 se volvió a pedir la abroo-ación ele es tas leyes, "ine­
f icaces cont ra los complots anarquistts que pretendían repri!T'.~r 
y que debían transfor marse en instrumento político dirigido úni-
camente contra la libertad de opinión y ele p ropaganda" . . 

E s incuestionable que valiéndose ele la imprenta y especial­
mente del periodismo, puede cometerse y se cometen g ran nú­
mero de abusos y que la liber tad de imprenta a bsoluta acarrea 
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muchos males, principalmente en el campo de los delitos contra 
el honor y el buen nombre de los particulares y funcionarios pú­
blicos. Pero es innegable también, y lo constata la experiencia de 
todos los pueblos, que la libertad de imprenta amplia y absoluta 
sobre todo en el terreno doctrinario, no solo es gar antía contra 
los desmanes de los gobiernos sino que es el requisito indispen­
sable para que los pueblos hagan una vida de derecho. 

El derecho y las normas jurídicas que el Estado dicta de­
ben reflejar la justicia de la sociedad. La sociedad forja su ideal 
de justicia encausada principalmente por el periodismo lib1·e de 
diversas tendencias que analiza y aprueba o desaprueba la polí­
tica directora de los gobiernos. 

Pero sí nos parece que la libertad ele impren ta y la libertad 
de ideas no pueden ser absolutas y que no son conformes con la 
vida social y con el derecho que la inf a rma, ning una idea que 
propugne el crímen o el delito o que los aplauda . 

Los delitos de imprenta, por la naturaleza de_l me¿io de que 
se valen sus auto res para perpetra rlos. son delitos sui generi,s 
oue tienen su carácter específico propio. Basta ver la diferencia 
que hay entre una difamación verba l y una difamación impr esa, 
y la mayor trascendencia que por su permanencia tiene esta úl­
tima para afirmarse en ese criterio. 

Antes de entrar al estudio de la Legislación v igen te, convie­
ne dar una idea suma ria de las dos leyes ele imprenta que se dic­
taron en 1823 y en 1930-

La Constitución de r 823, consideraba inviolable : "La liber­
tad de imprenta en conformidad de la ley que la reg la". El mis­
mo Congreso Constituyente dictó la ley de impren ta ele 12 de 
noviembre de r823, que es la que ha regido hasta 1930. 

E sa ley, con el espíritu relig ioso de la época, exig ía la cen­
sura previa del ordinario para los escritos que versen sobre ar­
tículos y dogmas de la religión del Estado, y consideraba como 
abuso de la libertad ele imprenta la publicación ele doctrinas que 
tiendan a trastornar la r eligión de la República o su constitu­
ción política, que inciten a la rebelión y a la desobediencia a la 
ley, que sean contra rias a las buenas costumbres o que injurien 
a los particulares tachando su vida privada o mancillando su bue­
na reputación. No se aceptaba la prueba de la imputación a me­
nos que se tratara de deli tos cometidos por . al2im empleado en 
el desempeño de sus funciones. t> · 

Estos abusos se clasifican en grados, según su menor o 
2 
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mayor gravedad y eran castigados con penas moderadas, con ex­
cepción de los escritos subversivos a los cuales se aplicaba la pe­
na de 6 años de prisión para tl prime r gi-ado; 4 años para el se· 
gundo y 2 años para el tercero. 

La responsabilidad recaía sobre el autor o editor y sobre el 
impresor que no presentare el original firmado. 

Los juicios se seguían por el sistema de jurados. 
La Constitución de 1920, establecía la r esponsabilidad de 

la imprenta "bajo la responsabilidad que dete1·mina la ley". Fué 
l)ajo el imperio de esta Constitución que se dió el decreto ley 
No. 6961 de 2 de diciembre de 1930, que castigaba t_ambién_ co~ 
penas moderadas los delitos de difamación, calu111111a, las inci­
taciones al homicidio. robo. incendio y otros estr agos, o la inci­
tación a la lucha violenta contra las instituciones públicas. 

Este decreto ley exiP-ía la declaración previa atJte la auto­
rid~~ de los ir:ipresores de diarios, pero sin sujeción ~ la acep­
t~cion de la misma que debía limita1·se a dar constancia. 

Defería la competencia a los tribunales ordinarios. 
Evidentemente la larga experiencia de más de un siglo ha­

bía demostrado la impractibilidad del sistema de jurados en el 
Perú para el conocimiento y juzgamiento de los delit?s de im­
prenta. La reforma en esta materia er a exigida unámmemente 
por todos. 

Vamos ahora a ocuparnos de las últimas leyes que se han 
dado sobre expresión de creencias y libertad de imprenta. 

E_l,inciso 10 del art. 1.º de la ley 85o5, considera delito la os­
tentac101:1 de ban~eras, emblemas, signos o uniformes c¡ue no 
hayan sido autorizados por el Gobierno, delito que castiga con 
la multa de r .200 a 6,000 soles, 0 con prisión de 4 meses a 20. 

Precepto franc;:, mente anticonstitucional. 
El art. I 1 de la misma ley 3505, prescribe que los servido­

res de Cor~eos, Telégrafos y Radio ,Tel~grafía y los de Adua­
na, no daran curso y destruirán los manifiestos. carteles. folle­
to~, revistas ,º _cualquier otra clase de propaganda _de ideas, doc­
trina o propostto de carácter v tendencia internacional que pue­
da incitar a la ~lteraci?n del Ó1·<len público o subvertir, variar 0 

deponer al G0h1erno. Este mandato de Ja ley ataca el art. 66 _de 
la Constitución, conforme al cual: "La correspondencia es in­
violable, las cartas y los papeles privados no pueden ser ocupa-
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dos, interceptados .. ni registrados sino por la autoridad judi­
cial en los casos y en la forma establecida por la ley. No produ­
cen efecto legal las cartas y los papeles privados violados o sus­
traídos". 

La ley 8528, dictada por el P oder Ejecutivo en 24 de abril 
de 1937, en uso ele las facultades legislativas que le confirió el 
Congreso Constituyente pa1·ece que pasa sobre b Constitución 
en su afán de perseguir las doctrinas que el Gobierno considera 
permc10sas. 

Con arreglo al art. r.º de esta ley, se declara sujeta a san­
ción penal privativa la propaganda llevada a cabo por cualquier 
medio de publicidad destinada a sostener o difundir las ideas 
comunista~ o disociadoras, queda prohibida la introducción de 
toda clase de libros, folletos, etc. . . . tendentes a la misma pro­
paganda, y condena a los que los internen en la República, a las 
penas establecidas en la ley 8.505, penas dictadas por las Cor­
tes Marciales o la zona de policía. 

Estas leyes persecutorias ele las ideas comunist~s existen 
en varios países y seguramente l;:, ley 8328. ha sido copiada de 
otra legislación como fué copiada la ley 7479 ele la legislacién es­
pañola, pero ese hecho no la justifica. 

Desde luego la fraseología no encar a la realidad del pro­
blema; no se puede decir qnc las doctrinas comunista s sean di­
sociadoras, ni cabe confunc1it· el comunismo c:on el anarquismo. 

La ley debe perse?.·ui1· la violencia. la rebelión, la incif-ación 
a la revuelta. la apología de los hechos delictuosos. 

Es inútil invocar en estos casos la libertad. por que dentro 
de los principios <le nuestra civilización y de los principi0s cris­
tianos que la informan, dentrn del concepto de _justicia que hoy 
tenemos, no cabe libertad para el crimen y para las r evueltas ar­
madas. 

Que esos delitos no clelnn ser sometidos a l juzgamiento ele 
Curtes Marciales, a Tribunales de Policía, depedientes del Po­
der Ejecutivo parn g-arnntiza1· al Gobierno c0ntra. s us propios 
excesos, es distinto de que escapen a la acción ele la _T usticia. 

Pero no sucede lo mismo cuando no se tra.ta de incitar al 
crimen, sino de meras exposiciones doctrinasias que reposan. 
muchas veces, sobr e un profundo anhelo de justicia que el Es-
tado no puede reprimir. · 

Innecesario es extenderse en más comentarios sobre el 
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carácter de estas leyes que precedieron a la ley de imprenta No. 
9034 de 23 de noviembre de 1939, que vamos a analizar suma­
riamente. 

4.-Ley de imprenta vigente. La ley de imprenta No. 90~4, 
fué dictada el 23 de noviembre de 1939, por el Poder Ejecutivo 
en uso de las facultades legislativas que le confirió el ·congre­
so. 

El redactor o redactores de esa ley tuvieron a la vista, al 
parecer, la ley del Uruguay de 28 de junio de 19.35; sin embar­
go a la simple lectura de ambas leyes se advierte una profunda 
diferencia en el espíritu que las guía: la ley uruguaya ti~nde, 
dentro de puros principios de derecho, a salvaguarda. la hb>r­
tad <l<> imprenta, concordando con el ideal que si-.=m¡m! ha:1 te­
nido los pueblos americanos: deso-raciadamcnte no existe igual . . , ~ 

onentac10n en nuestra ley No. 9034. 
En sn considerando segundo dice la ley: "Que las leyes dic­

tadas para controlar la emision del pensamiento cuando éste 
envuelve una infracción leP-a] son notoriamente anacrónicas Y 
no corresponden ni a las f~~mas, ni a los sistemas de publicidad 
actuales" . Ahora bien de acuerdo con la Constitución y de 
ª~.uerdo con la libertaa' que el hombre ha alca nzado. no hay emi­
sion de pensamiento. sobre todo en el campo doctrinario, en el 
campo de las creencias, que constituya una infracción legal. 

A mi juicio esta ley y el art. 63 de la Constitución van por 
sendas distintas. 

Vamos a hacer una breve reseña de las normas contenidas 
en la ley 9034 que consta de 78 artículos divididos en 6 capítu­
los. 

. El ca}_)ítulo 1.º incluye en las disposiciones legales a cual­
q~uer medio de expresión de las idea come discursos, carteles 
cinema, fonógrafo, radio etc ... 

!?ara exp~esar sus_ ideas por cualquiera de estos medi?s se 
r eqmere permiso especial concedido por el supremo gobierno 
( art. 3.°). 

Desde el t ercer a rtículo !a ley marca su orientación contra­
ria a la libertad de emisión de ideas P-arantizacla por el art. 63 
de la Constitución. 

0 

El capítulo segundo establece las formalidades previas pa­
ra la publicación. Todo editor debe presentar una declaración 
al prefecto del departamento consignando diversos datos, tales 
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como nombres de la publicación, nombre y apellido del director 
responsable o del propietario de la imprenta, su domicilio etc .. . 
Se fijan los requisitos para ser director o gerente responsable 
entre los que figuran el de ser peruano y no gozar de una inmu­
niJad. 

Análogos preceptos existen en la ley del Uruguay si bien 
menos detallista y dejando más amplia libertad para las empre­
sas editoras. 

El prefecto del departamento dentro de 24 horas aceptará 
o denegará la declaración. El interesado puede apela r ante el 
Ministerio de Gobierno y recurrir de la decisión ante la Corte 
Suprema. · 

Aún admitiendo la formalidad previa de la aceptación por 
el Gobierno, como lo ha hecho la ley del Uruguay, que ya es bas­
tante, habría sido necesario, según lo establece est~ última ley, 
fijar expresamente que si el prefecto no se pronuncia dentro de 
24 horas se dá por aceptada la declaración. 

Dentro de nuestra ley, gobiernos inescrupulosos pueden 
encarpetar las declaraciones, suprim iendo prácticamente y en 
forma total la libertad de emisión de ideas. 

El capítulo tercero se refiere a los derechos de r ectifica­
ción y respuesta. E l primero concierne a los actos propios de 
la función rit'.thlica. Los periódicos debe11 aceptar gratuitameP-te 
las rectificaciones, que no pueden tener mayor extensión qu e el 
doble del a1·tículo que motiva la rectificación. ,Este es un pre­
cepto acertado y lo mismo que lo concerniente a l derecho de res­
pnrsta existen en la ley uruguaya y en la legislación francesa. 

El derecho de respuesta insertado también gratuitamente 
corresponde a cualquier particular y no pu ede t ener mayor ex­
tensión que la del artículo que la motiva. 

El ejercicio de los derechos de rectificación o respuesta 
no excluye las sanciones penales o civiles correspondientes. 

Se fija;1 los casos en que el iuez debe intervenir para acep­
tar o denegar la rectificación o la respuesta. 

El capítulo 4.° se ocupa de los delitos de imprenta y los tra­
ta con una severidad que contrasta con las leyes que anterior­
mente nos regían. Se combina este capítulo con todo el meca­
nismo lagislativo contenido en las leyes 7479, 8505 y 8807, y dá 
así facultad al Poder Ejecutivo para remitir al conocimiento de 
las Cortes militares y de Policía, y aplicar penas severísimas a 
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todos los delitos de imprenta, a todas las infracciones legales de­
cretando la incautación de los taller es o imprentas. 

Según el ar t. 39, es responsable del delitó de imp1·enta el 
autor del escrito inc1-iminado y si no con stase éste, el director 
del periódico o el gerente responsable si se t r ata de impresos 
diferentes. La ley hace responsables en el caso de no conocer al 
impresor, a la personas que en cualquiera forma divulguen el 
impreso. 

Este orden de responsahilidad es más confo rme con el de­
recho, que hacer responsable en primer lug a r al gerente como lo 
prescribe Ia ley de r88r de F rancia. 

Los artículos 4 I a l 45, califican como delitos de imp1·enta 
los delitos del código común y los pr evistos en la ley 8505. 

El a rt. 45, persigue como delitos, los escri tos, dibujos, em­
blemas etc ... . contrarios a la religión, a la moral o a las buenas 
costumbres. Con esta disposición se prohibe toda emisión doc­
trinaria opuesta a la religión, precepto que consider amos retró­
grado y contrario a la Constitución . 

Los artículos 48 al 57, se refieren a los delitos contra el 
honnr pr evistos en la sección 2.", del libi-o segundo, del Código 
pena l y a los desacatos contra las autoridades a las qnc se re­
fiere el a r t. 328, del mismo código. Estos ar tículos están 1·eclac­
tados con sereno y _iusto criterio. P or r egla general no permite 
la prueba d e los hechos desdornsos con que se of ende a los par­
ticttl::tres, pero sí la permite en e1 caso r eferente a l eje1·cicio de 
una función pública. 

El art. 57, r eprime con multa la publicación de documentos 
de instrucción criminal, juicios de f iliación ilegít ima, y en gene­
r al procesos relacionados con delitos contra el honor o las bue­
nas costumbres; la publicación de documentos prnhibidos por 
el juez, publicación de noticias sobre hechos delictuosos que pu­
dieran causar daño a la mora l o a la t ranquilidad pública, la pn­
blicaciún de avisos sobre medicamentos que hayan sido declara­
dos nocivos por la D irección de Salubridad, etc. 

E l a rt. 58, no sólo es excesivamen te r iguroso al ordenar la 
incautación de las imprent;:i.s e instalaciones de Jr,s dia r ios que 
cometan algún delito previsto en la ley 8505 o en la 7479, c_on­
denados por 3 sentencias consecutivas, si no que es inconstitu­
cional de acuerdo con las ideas que ya hem os expuesto. 

E l art. 59, fij a la misma pena de incautación cuando por 

- _¡ 
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cualquier medio de publicidad se incurre por 3 veces en una in­
fracción de la ley en el t ra nscurso de un m ismo a ño. 

En la ley uruguaya, en el caso en que el ge1·en te r esp onsa­
ble cometiere 3 veces en el plazo de un año algunos de los del~­
tos previstos, el minister io r echazará su responsabilidad y en el 
caso que el nuevo d irecto r en el año sig uiente cometiere otras 3 
veces delitos de imprenta que h ubieren dado lugar a condena . 
se procederá a la incau tación por un plazo que no exceder á ele 
6 meses. 

El capítulo 5.° fi ja la competencia que a sig na a la jurisdic­
ción ordinaria, pero según el pár rafo segundo del a rt. 64, cuan­
do el delitc• estuvie re comprendido en a lg ún código o ley espe­
cial, será juez competente el seña la do en uno u ot ro según el 
caso. 

T al a g randes rasgos la ley de imprenta que nos rige; ella 
ha sido dictada en una época en que los principios del derecho 
están retrncedienclo ante los p rincipios de la fuer za y es de <le­
sear que sea reforma da de acuerdo con las ideas liberales que 
siempre han dom inado en el Perú y de a cuerdo principalmente 
con el espír itu de la Con stitución , única base en que puede a po­
yarse una norma de derech o. 

5.-Libertad de rennió11 y asodacióu. Conforme a l a r t . 62 
de la Constitución, todos tienen el der echo de reunirse pacífica­
mente y sin armas, sin comprom ete1· el o rden público. La ley r e­
gulará el ejercicio ele r eunión. La liber tad de asociación está r e­
conocido en el art. 27, " las condiciones de su ejercicio están r e­
gidas por la ley". 

Son dos derech os dis tintos, el de reunión y el de asociación ; 
el primero supone un hecho accidenta l y t ransitorio, la r eunión 
de personas indetermina das pa ra un fin político o apolítico. La 
asociación viene a ser la estrncturación d e un cuerpo de perso­
nas determinadas con fin es polít icos o a políticos. 

T ratándose del derecho de r eunión, lo único que el E sta do 
puede hacer es exig ir la declaración previa que indique la hora 
y el sitio en que va a efectua r se, pa ra el efecto de a dopta r las 
medidas prevent ivas de la segurida d del o rden público. Y esto 
en todo caso, trátese de reuniones polí t icas o apolítica s. P ero el 
Gohjerno no puede subordina r la r eunión a su permiso, ello ~e­
ría contra r iar la 1ibe1·tad constituciona l. Menos pu ede h acerlo 
por una mera resolución o decr eto. 
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principal el orden público rura l: el cuerpo de Segur idad, que vi­
gila el orden público en las ciudades, y el cuerpo <le Investiga­
ción y Vigilancia cuyo fin es per seguir a los delincuentes y vi­
gilar a los extranjeros o nacionales sospechosos de delincuen­
cias. 

H emos dicho al hablar de la actividad de la administra­
ción que ésta se ve más constreñida, más sujeta a la ley, cuan­
do se trat a <lel servicio de seguridad pública para no violar las 
liber tades constitucionales; por eso no estarnos de acuerdo con 
la r esolt1cién de 23 de octubre de 1933, en la que, considerando 
que no se había dado ley que regula ra la liber tad contenida en el 
art. 62 de la Constitución, se dispuso que quedaban prohibidas 
las manifestaciones públicas sin previa licencia de la autoridad 
política recabada 48 horas an tes. 

Más confo rme con los principios f ué la resolución de 27 
de mayo de 1896, que establecía que las au torida¿es, antes de 
que se ef ectúe un comicio popular , exig irán de su s iniciadores 
que les hagan conocer con claridad y precisión el objeto que lo 
motive, el lugar, día y hora en que haya de celebrar se, a fin de 
que puedan dictar oportunamente cuan tas medidas contribuyan 
a garantizar el libre y t ranquilo ejercicio del der echo de reunión 
o impedir que la paz pública sea a lterada. 

T ratándose del derecho de reunión debemos r eferirnos al 
derecho de huelga. 

E n relación con el orden público es indispensable que el 
acuerdo de huelga tomado por los obreros sea puesto en conoci­
miento de las autoridades políticas, para que éstas tomen cono­
cimiento oficia l de la existencia y ubicación de la huelga como lo 
prescribió el ar t. 5.0 del decreto supremo de 28 de enero de 
1913. 

Las huelgas como lo dice el a rt. r.º del decreto de 12 de ma­
yo de 1920, deben ser la suspensión del t r abajo en forma estric­
tamente pacífica, extraña por tanto a todo acto de imposición o 
ataques violentos. 

E l decreto ley 6176 de 1931, estableció que toda declara­
ción de huelga producía automáticamente la suspensión de las 
garantías constitucionales. Este decreto ley pudo tener efectos 
transitorios pero sería absurdo considerarlo como norma esta­
ble de derecho. 

E n cuanto a la liber tad de asociación deben distinguirse las 
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asociaciones políticas, de las apolíticas. Las primeras deben ser 
puestas en conocimiento de las autoridades, no así las asocia­
ciones apolí ticas de carácter cultural. 

La resolución suprema de 23 de octubre de 1933, contra­
riando, a mi juicio, a la Constitució,11, prescribió que la apertu­
ra de centros de carácter cultural se llevará a cabo previa auto­
rización de la Dirección General de Enseñanza, y la apertura 
de centros de carácter político, previa autorización de la autori­
dad política respectiva. El Gobierno ha asumido el rol de legis­
lador con esta resolución. 

,El inciso 13 del a rt. 1.° de la ley 8505, califica de delito: 
"Los que a sabiendas proporcionen por cualquier título locales 
para la reunión de personas, a sociaciones, instituciones o pa1·ti­
dos políticos que profesen o prnpaguen ideas o -doctrinas peli­
grosas y nocivas para el orden político y social de la R epública. 

Si la libertad de reunión está garant izada por la Constitu­
ción, si el domicilio es inviolable de acuerdo con el a rt . 6r de la 
misma, no se descubre en virtud de qué orden lógico h a podido 
llegarse a la conclusión de que el proporcionar su domicilio para 
reunión de personas que profesen ideas pelig rosas para el orden 
de la República puede ser un delito. 

6.-Libertad de cátedra,. No obstante que las libertades in­
dividuales han quedado bastante maltrechas en las leyes y reso­
luciones que hemos examinado, ha quedado subsistente la liber­
tad de cátedra, en virtud ce la ley 7490, que ratifica el art. 80 
de la Constitución. 

7.-0 rga11izaáó11 de la Policía. E l orden público está ga­
rantizado principalmente por las fuerzas de policía que depen­
den de la Dirección de la Gua rdia Civ il y Policía del M inisterio 
de Gobierno. En el mismo ministerio existen otr as dos Direc­
ciones : la de A dmin istración de Policía y la de Sanidad de Poli­
cía; la primera corre con todo lo relativo al aprovisionamiento, 
vestuario etc.. . . . de las fuerzas, y la seg·unda con el ramo de 
sanidad de las mismas. 

Por decreto supremo de 13 de julio de 1922, se mandó cr ear 
la escuela de Policía de la R epública, regentada por la misión 
española contratada por un convenio diplomático de 1921. cele­
brado entre los Gobiernos del Perú y de España. 

Conforme a l decreto de su creación. la finalidad ele la es­
cuela de Policía es: 

3 
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A.-La organización de un cuerpo de Guardia Civil, simi­
lar del de la benemérita española sobre la base de las actuales 
gendarmerías de la República. 

B.-La organización de otro cuerpo de seguridad o de or­
den público sobre la base de la actual Guardia Civil y 

C.-La creación de un cuerpo de investigación y vigilan-
cta. 

A partir de ese año y de la creación de la escuela de Poli­
cía, las fuerzas de este ramo quedaron perfectamente organi­
zadas, hasta llegar al estado de eficiencia actual, y revelan un 
verdadero progreso en la vida nacional. 

Los tres cuerpos de que consta la Policía son pues el de 
Guardia Civil que es el más importante y que tiene_ por misió? 
principal el orden público rural; el cuerpo de Segundad 9ue .':1-
gila el orden público en las ciudades y el cue;·po de Invest1gac1on 
y Vi~)lancia cuyo fin es perseo·uir a los delincuentes y vigilar a 
los extranjeros o nacionales s;spechosos de delincuencias.. . 

El cuerpo de la Guardia Civil está regido por la disposi­
ciones de su reglamento aprobado por decreto supremo de 26 de 
abril de 1924. 

El capítulo I.° de ese reo-lamento contiene una serie de 
principios de moral y conduct: dictados con especial acierto pa­
ra elevar el nivel moral del personal de ]a Guardia Civil. 

La Guardia Civil tiene por objeto, con arrreglo al arl. J.
0 

de la parte del reglamento relativo a su ser vicio: ~.°, la conser­
vación del orden J?Úblico y social; 2.° la protección de ~as pers~­
nas y ?~ las propiedades dentro y fuera de las poblac10nes ; 3· , 
el aux1ho que reclame la ejecución de las leyes. 

La Guardia Civil, cumple sus funciones principalmente 
fuer_a de las ciudades y tiene la vigilancia en las carret~ras ,Y 
cammos en las . q~e van por parejas, cuidando la segundad ct_e 
las personas, VtaJeros y moradoi-es del campo, prestando auxi­
lio cuando estos lo soliciten principalmente en los casos de in­
cendios, inundaciones y dediás calamidades; vigilan los canales 
de riego, las vías férreas, los te]éo-rafos persiguen a los deser­
tores y prófugos, reprimen el cont~abando y conducen a los pre­
sos de una focalidad a otra: 

La Guardia Civil, está distribuída en distintos puestos que 
dependen de los jefes de · sección. · 

Como la Guardia Civil viene a constituir un" cuerpo de 
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ejército, sus jefes y oficiales t iene los mismos grados militares 
de las fuerzas armadas y sus ascensos están previtos en la ley 
4897. 

El cuerpo de Seguridad está regido también por el regla­
mento aprobado por resolución suprema de la misma f echa. 

El cuerpo de Seguridad tiene por objeto con arreglo al art. 
6.º de ese reglamento velar por el sostenimiento del orden pú­
blico y por la observancia de las leyes, prevenir los delitos y si­
niestros, socorrer a las víctimas de los unos y de los otros, ga­
rantir la seguridad personal y el respeto a las propiedades, man­
tener el orden y la libertad de la circulación en las vías púh~icas 
y prestar anx ilio a las autoridades y a todos los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y V igilancia en cuantos casos se lo 
demande. 

El personal del Cuerpo de Seguridad cumple sus funcio­
nes en las ciudades en los que están distribuídos en comisarías al 
mando de los Capitanes Comisarios. 

Con arreglo al a r t. 5.0 de la ley 4897, las clases en el Cue1·­
po de Seg,.tridad serán sargentos primeros, sargen tos segundos 
y cabos. Los sargentos primeros que ascienden a subtenientes 
en el cuerpo de seguridad pasarán a pertenecer al Cuerpo de la 
Guardia Civil. 

El cuerpo de Investigación y V ig ilancia creado en 1922, 
está reg-ido por su reglamento r eformado de 20 de setiembre ele 
r926. Por resolución suprema de I. º de octubre de 1928, se or­
ganizaron dentro del cuerpo dos brigadas más de asuntos socié:i.­
les y de investigacíón criminal. 

La principal función de este cuerpo consiste en la averigua­
ción de los culpables de delitos de toda clase, la información y 
persecución del anarquismo, regis tro de extranjeros, vig-ilanci~ 
en el orden político ~, en el orden social, averiguando todo lo 
que se refiere a movimientos o complots, contra uno y otro. El 
gabinete central de identificación del Cu erpo será el • encargado 
de fichar y fotografiar a todos los detenidos. 

En cada Comisaría existe un número de oficiales del Cuer­
po de Investigación y Vig ilancia que están a órdenes directas del 
Comisario y enca rgados de la documentación, fichas , antece­
dentes criminológicos y de las r elaciones de los sospechosos, de­
tenidos, etc . 
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De acuerdo con la ley No. 81 54, los miembros del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia tienen los mismos goce$, derechos 
y prerrogativas que los demás miembros de la Policía, corres­
pondiendo los grados en la siguiente forma: vigilantes que co­
corresponde a alférez, oficial segundo a teniente, oficial pri­
m12ro a capitán, comisario a mayor, sub-inspector a teniente co­
rcncl, e inspector general a coronel. Los auxiliares de investiga­
ción v ienen a ser ·similares a la tropa. 

El cuerpo de Investigación y Policía está formado por per­
sonal egresado de la escuela de Guardia Civil y Policía en la 
que se hacen los estudios que le dan hoy un carácter técnico y 
profesional a sus miembros. 

Las brigadas que constituyen el cuerpo son cuatro: crimi-
nal, social, especial y de extranjería. . 

Existen otras unidades en la Policía como la Guardia Re­
publicana y el Batallón de Asalto que cons tituyen t ropas de cho­
que motorizadas para los casos de desórdenes públicos. 

8.-Policía lVlarítima. La policía marítima de los puertos, 
muelles y playas corresponde a los Capitanes de Puerto, depen­
dientes del Ministerio de Marina. 

Las atribuciones y deberes de estos funcionarios están con­
signados en el r eglamento de la Marina Mercante y de Capita­
nías de 13 de noviembre de 1922. 

Conforme a él se dividen los P uer tos en Mayores, Menores 
y Caletas. Las Capitanías de los Puertos Mayores son <lesem­
peñadas por Jefes de Marina v las de los Menores y Caletas 
por oficiales. J 

E jerciendo los Capitanes de Puerto ]os puestos de J efes de 
Policía Marítima están facultados para resolver los asuntos de 
menor cuantía relacionados con las industrias marítimas; para 
imponer multas ha~ta. 5? libras ; para írnponer arrestos hasta 
por 48 horas a los md1v1duos de mar que cometan faltas y has­
ta por 24 horas a cualquiera otra persona que infrinja el re­
glamento o desacate s:u. ~utoridad y están autorizados para ha­
cer comparecer a su oftcma a cualquiera persona. 

L os Capitanes no intervienen en los desórdenes que ocu­
rran a bordo de las naves mercantes extranjeras surtas en la 
bahía a menos que sus Cónsules lo soliciten por escrito. 

Les corresponde la inspección y vigilancia de los muelles 
y están obligados a llevar una serie de libros relaciona.dos con 
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los trabajadores ma rít imos, .:on ía entrada y salida de las na­
ves etc ... , y deben v igila r todo lo r elativo al movimienta y fon­
deadero de las embar caciones en 1os puer tos. 

Señalarán con anticipación los días y horas en que deba 
hacerse el aseo general de las playas, aseo al cual están oblig a­
dos todos los t raba jador es inscri tos para el ejercicio de las in­
dustrias ma1·ítimas. 

Los cabos de ma trícula y bogas de la Capitanía son nom­
brados directamente por el Capitán de P uerto. 

Su jurisdicción se extiende, como lo establece el a r t. 18, a 
las islas e islotes y orillas del mar comprendidas en los puertos 
en que ejercen su s funciones; a las ensenadas, r adas, abras, cana­
les, a las márgenes de los r íos en los puertos fluviales y a los lé:.­
gos en los puer tos lacust r es. 

SECCION SEGUNDA 

1.-Uso de armas. Si la seguridad de las personas y de la s 
propiedades, es un servicio esencial que presta el E stado y si la 
eficiencia de la Policía es cada vez mayor, se desprende que 
los individuos en una sociedad bien organizada no necesitan ac­
tualmente andar armados y que el libre u so de las a rmas, lej os 
de contribuir a la seguridad, la pone en g raves peligros . 

.El profesor D octor H ernán dez Rón, de la U niver sidad de 
Caracas, en su T ratado de Der echo A dminist ra tivo, cita la opi­
nión de Story : "Ninguna razón de conveniencia puede legiti­
mar la prohibición del ejercicio de un der echo que no cae ba jo 
el dominio de la a dministración, sino cuando choca y hier e ·el 
derecho de tercera per sona. Nada más sagr ado en toda socie­
dad bien organizada que la liber tad personal bajo cualquiera de 
sus manifestaciones, que los derechos inherentes a la per sona­
lidad que la sociedad no ha dado y que la sociedad no puede qui­
tar". Es necesario tener siempre presente, " que el Gobierno, la 
administración federal o local, las au toridades superiores o su­
balternas, no desempeñan en la socieda d el papel de ángeles tu­
telares, encargados de g uiar paso a paso a los asociados en el ca-
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mino del derecho, en el ejercicio de la libertad, que esa omnipre­
sencia administrativa de los partidarios del régimen centraliza­
dos, es la negación más absoluta de la libertad humana, la muti­
lación por decirlo así, de la personalidad del hombre, que no es 
hombre sino a trueque de ser libre". 

Story es así partidario del libre uso de las a rmas. Recojo 
su cita, no porque conveñza en el caso que la motiva, sino por 
el concepto de libertad que en ella se sienta y que debe tenerse 
presente siempre cuando se estudia los principios del derecho ad­
ministrativo. 

Más conforme con el derecho, en el caso concreto del libre 
uso de armas, es la opinión de Mellada citada por el mismo pro­
fesor H ernández Rón : "que conceder a cada uno el derecho de 
llevar armas es concederle el derecho <le castigar por si mismo al 
que lo ofenda cuando la ley es la única que puede y debe :-asti­
gar, que en la mayoría de los casos un individuo ofendido que 
lleva a rmas es muy difícil que limite su defensa a rechazar la 
agresión, sino que él a su ver puede corvertirse <le agredido en 
agresor, y que la prohibición en todo caso reviste un carácter 
de consecuencias pa ra los intereses socia les v de apoyo y protec­
ción para los hombres honrados que buscan· el amparo de la ley 
contra los malvados que tratan de eludirla". 

Si hay que coordinar el principio del orden y el principio 
de la libertad parece indudable que las leyes administrativas 
pueden y deben restringir el libre uso ele las armas. 

. Por decreto ~e 1 S de junio de 1923, y r eglamento . de la 
rmsma fecha se dictaron las disposiciones que hoy nos ngen en 
esta materia. 

Es sensible que se haya incurrido en ciertos errores que 
quitan claridad a las disposiciones dictadas. en repeticiones de 
preceptos análogos, y que se haya reo-lamentado por r esolución 
suprema y en la misma fecha un decr:to dado por el mismo mi­
nisterio. L~ técnica en la expedición de las decisiones ~j~cuti­
v_as, la claridad e_n su redacción y la lógica en sus dispo~1c_10ne~ 
tienen una gran importancia para el Gobierno y los admm1stra­
dos. 
. De acuerdo con. el decreto de 1923, los comerciantes y ~ar-

ticulares no pueden importar armas y municiones sin autoriza­
ción del Gobierno. La importación de armas solo puede efec­
t uarse por la aduana del Callao. 
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Toda persona para comprar armas debe obtener la corres­
pondiente guía de autorización. 

de: 
Queda prohibido el uso de armas blancas con excepción 

A.-Las de uso doméstico. 
B.-Las herramientas de industria. 
C.-Las armas de valor histórico. 
D.-Las de ro cm. de longitud ( de la hoja según R. S de 

21 de Julio de 1923). 
Queda igualmente prohibido el uso de armas de fuego, con 

excepción de : 
A.-Las carabinas vVinchester para las haciendas y asien-

tos mineros. 
B.-Las armas de caza. 
C.-Las de salón hasta el calibre 22. 

D.-Revólveres y pistolas. 
E.-Las ele valor histórico. 
De acuerdo con el decreí:o, con su reglamento de 12 de 

abril rle 1933, y con el decreto de 9 de noviembre de 1933, la 
venta y uso de armas requiere el permiso de autorización en los 
comerciantes o guía de circulación: el permiso o autorización 
de los compradores; la licencia para el uso, y el carnet de iden­
tidad. 

Todos estos documentos son contributivos. El decreto de 9 
de noviembre de 1933, los reunió todos en Lmo sólo denomina­
do: Carnet para licencia de uso de armas de fuego. 

La licencia debe renovarse anualmente. 
P or el reglamento se imponen diversas multas a los in­

fractores, casi siempre acompañadas del decomiso de las armas 
que con arreglo al decreto de 1923, se vendían en pública su­
basta, lo que venía a estar en cierto modo en contra de las res­
tricciones y requisitos que se exigen para la compra de las mis­
mas; por lo cual por resolución ele 10 de marzo de 1930, se dis­
puso que las armas decomisadas pasarán a la Intendencia Ge­
neral de Policía. 

Las casas de préstamo no pueden pignorar ni cornpr:ir 
armas. 

Pueden importar armas, los Clubs de tiro, previa autori­
zación, y los habitantes rurales de las zonas selváticé\s del Perú 
quedan exonerados cle1 pago de guías timbradas para el uso .de 
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armas d e caza y de defensa personal , quedando obligados a re­
cabar la a u torización gratuita correspondiente, de acuerdo con 
el decreto de 12 d e abril de 1933. 

A la Dirección d e la G uardia Civ il y Policía corresponde 
todo lo r elacion ad o con la concesión d e licencias, infracciones y 
demás disposiciones sobre el uso d e armas. 

2.-Vaganda. La vagancia es un m a l social y causa de di­
versos d elitos contra las personas y las propiedades. De ahí la 
necesidad de que los E stados se preocupen d e reprimirla me­
diante la acción de la Policía. 

En las ord enanzas de Intendencias d e 1803, en su art. 
91, está establecido este precepto m oderado y sabio: "Que los 
ociosos y mal entretenidos se empleen en los trabajos corres­
p ondientes a su clase. . . . (Las a utoridades) s in dar crédito a 
delaciones infundadas . sin entrometerse a examina r la vida, 
genio y costumbres domésticas de las f a mi!ias, t orna1·án con 
prudencia las providencias oportunas; v s i no bastaren o la ca­
lidad y v icios de las personas h icieran inexcusable la fuerza pa­
clerecho" . 

E sas sentencias debían d a rles a las person as el destino tt 
ocupación que merezcan en los pres idios, t,·opa o otros sen·1-
cios. 

L a ley 4891 v igente, dice en su art. 1.°, que vago es todo 
individuo que careciendo ele bienes y rentas n o ejerce profesión, 
arte u oficio, ni tiene empleo, ni ocupación lícita ni otro medio 
legítimo de ganarse la suhsistencia : o fing iendo tened o carece 
d_e, h abitación o v ive de la tolerancia, complacencia o explota­
c1on de otra per sona. 

Segú n el art. 2.
0

, la carencia de domicilio fijo, es presun­
ción ele vagancia . aún cuando no concurra n las circunstancias 
indicadas en el art. anterior. Son también vagos, según el ar t. 
J.° los que v ia j a n sin recursos , los qu e explotan la p rostitución, 
los que mendigan sin sufri r invalidez o descuidan de prohibir 
la mendicidad a los que se hallan ba io su patria potestad ; los 
que se entregan al juego y a la bebida en fo.r m a que no les sea 
posible satisfacer sus propias necesidades, los extranjeros ex­
pulsados que regresen. 

L a forma en que la ley 4891, castiga la vagancia es sen:ra 
y contrasta con ]os preceptos de las o rdenanzas d e Intendencias 
de 180J. A los vagos que no tienen oficio ni habitación la poli-
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cía los a rres ta y cumplido el pla zo de la reclus ión, qu e n o pu ede 
ser mayor de 60 días, los expulsa del ter ritorio. Esta ley a dolece 
de defectos ele redacción. Irnpone la pena de expulsión del te­
rritorio que vendría a se1· la pena de expa t riación ; a menos que: 
se tome en este caso territo1·io po r la circunscripción o localida cl 1 

y en esta forma lo in te1·prC' té el a r t. 30, del r eglamen to <le la 
ley. 

H ay también a l pa 1·ecer error en la ley cuando en el a 1·t. 6 .º 
¿jce que los vagos a que se r ef ier e el a r t. 2.

0 ser án expulsa dos 
del terri torio u ocupa dos en 1 a ño de trabajo . El a r t. 2.° es una 
mera acla ración del ;:i r t . r .". c¡ -.Jc es tablece que la carencia de 
c1omicilio es presunción ele Ya~ancia . E n cambio el art. 3 .0 esta­
blece formas d istin ta s ele vagancia ele las fij adas en los dos a r­
tículos precedentes. A l pa 1·ccer el a r t . 6.º se r efiere a los vagos 
del a rt. 3.° 

N ing-ún vago ex t ra njero o n ac-iom1.l puede u tili zar el r e­
curso de Habeas Corpu s, con t ra los a rrestos, expuls iones o tra­
bajos que respecto de ellos dec1·etar en las i u toridacles de Poli­
cía. 

Esta ley fué r egla men tada en 6 de octubre de 1924. 
De acuerdo con la s prescripciones ele la ley 4891, se dictó 

en 4 ele junio de 1928, resolució n su prem a que prohibe en abso ­
luto la :nenclicicla d pública en L ima, o Callao. 

3.-- Represión del j1tego. Otro factor de la desmor a li zación 
social que el Estado debe perseguir e$ el v icio del juego, n o s Ó-· 
lo por el daño que ocasion a a l patrimonio de las per son a s s i 
no también porque él consti tuye u n elemen to perú irbador de la 
seguridad común ya que es sab ido qu e las casas de juego f o­
mentan el robo y otros delitos comunes. 

La Constitución <le H)20 , prohibía el j uego de env ite en la 
República, lo prohibía en t re la s garantías sociales. 

P or el decreto ley 705 1 , de 1 0 de m a r zo de 1931 , se esta­
bleció que la p r ohibición del jueg o de envite en la R epública es 
absoluta. L os individuos qu e ti-a fiqu en con él ser ún reprimidos 
por la autoridad p1·efectura l con multa de 1 ,000 a 5 ,000 so­
les ; y juzgados como vagos. E l din er o y efeclos encon tra d c s 
en la mesa o en poder ele los jug:1do1·es ser án decomisados . L os 
d uhs o centros socia les en q ue se p 1·actique el juego de env ite 
serán clau~nrados. E l funcionario o a utoridad políl ica. en cuy a 

-± 



550 REVISTA. DE L .\. r.\C'tTLT .\ D DE DETIEf'TI O Y ( TP.Xf'I.-\ S POLlTI C.\S 

jurisdicción se encuentre algún foco dl' jueg·o ele envite será 
elestituído. 

En I I de mayo de 1936. se clió un d ecreto supremo que 
contiene en sustancia los mismos p1·cceptos de l decreto ley 
705r. Con arreglo al a1·t. 5.0

, los únicos juegos que .se permiten 
son: carreras ele a pié, c·aballos, ca n-uajes, bochas, billar, pelo­
ta y bolas. 

La enumeración contenida en el ai-t. 5.° es defectuosa por 
que no puede ser exhaustiva desd e que hay otros muchos jue 
gns que incuestionablemente son permi t idos pues no están re­
g idos únicamente po r el azar. 

Por oti·a parte, debe tenerse presente que lo que se persi­
gue principalmente con las leyes represoras del juego ·es la fo r­
mación ele g-aritos públicos, más que el juego mistllo. Por eso 
resulta ineficaz el art. 4.° del decreto ley 705 r que establece que 
sen:m clausurados los clubs en que se practique el juego de en­
Yite. Y por eso también son permitidas las apuestas en las ca­
rreras de caballos, que no obstante lo que se diga de la destrez.1.. 
de los jinetes o de la sangre de los caballus, const ituye en reali­
dad un juego de aza1·. 

_ . Por_ decreto de 5 ele enero ele 1932, se cleYOgÓ la resolución 
11111~1stenal d e T.º de mayo de 1928, que autorizaba la Yen ta d_c 
articulos po r el s istema ele rifas en los m ercados de esta Capi­
tal, por considerar ese sistema ele yent~s en r ea lidad un juego 
ele azar. 

El sistema de lotería•s con f ines de bencficem·ias, está es­
tablecido desde muy antig uo en el Perú, él exis te en g ran nú­
mero de paises. E n realidad constituye un juego ele azar pero 
gne no tiene una muy g rave trascendencia social. Lo malo es la 
extensión y ampliación que se "ª dando a esas loterías que no 
sólo son hoy para la Beneficencia Pública sino para fines perse­
guidos por establecimientos de utilidac! pública. 

4.-Represió11_ del alcoholismo '\' del 11so de cst11pefacie11tes. 
Ligado con el orden público está ei" derecho que t iene el Estado 
de reprimir el alcoholismo y el empleo ,de estupcfacienles. 
Estos vicios no se relacionan con la libertad natural del hom­
bre, ellos cleri van precisamente de la v ida socia l. Por eso el ,Es­
tado puede ir hasta la prohibición absoluta, y si no Ya es porque 
no tiene medios para llegar a ella. Así en es tados Unidos, con 
ser país de tan amplias libertades se dictó la llamada ley c:eca, 

-- __ _J 
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que prohibía en lo absoluto el uso de alcoholes y bebidas alco­
hólicas. Sin emba rgo Estados U nidos después de algunos años 
de experiencia t uvo que renunciar a esa medida. 

Mucho más fact ible es la prohibición absoluta del u so ele 
drogas narcóticas. I nnecesa1·10 es detenerse a examinar los 
perniciosos efectos que ac::irrea a los individuos el u so de alco­
holes y el empleo ele estupefacientes. Se trata de un lugar co­
mún de la medicina. 

Sabido también es que la raza rápidamente degenera cuan­
do esos v icios cunden. · 

En cuanto al orden público el alcohol y las drogas heroi­
cas, a parte ele los trastornos callej eros, predisponen a la comi­
sión ele dinrsos delitos. 

La represión de estos Yicios pertenece tanto al orden público 
que aquí estamos estudiando, cuanto a l capítulo de Salubridad 
que estud ia remos después. 

Tratándose del uso ele las bebidas alcohólicas, se clió la ley 
2531 en 1917, que prohibe en el territorio de la República, du­
rante los días sábados y domingos, la venta. y consumo de bebi­
das alcohólicas en los lugares abier tos a l público. Por la ley 4904 
de 1924, se permitió el uso de la cerveza. Los infractores son pe­
nados con multas que con acuerdo a la ley 4492, se entregan a 
las Sociedades de Bencf icencias. 

Ley análoga existe en la República Argentina. 
Al parecer esta ley dió buenos resultados, sin embargo ha 

caído en desuso y hoy se permite la Yenta en los establecimientos 
públicos los días sábados o domingos de bebidas alcohólicas. 

En el Perú no es soln la clif icultacl con que el Estado t ro­
pieza para reprimir el alcC1holismo lo que impide su r estricción 
sino también, hay que clec i1·lo francamente, la propia complic i­
dad del E stado en el v icio. La r enta de alcoholes constituye un 
ing reso no despreciable en el presupuesto nacional. La adminis­
tración urge a la Recaudación ele I mpuestos para que ésta acre­
riente :'-US r endimien tos. E n eso está la complic idad del Estado. 
como lo estm·o también durante Yarios a11os en los cont1·atos 
ele remate ele los f umaclcrns de opio, que estaban ya prohibi­
dos por la ley . 

La n rdaclera labor que el Estado debe desarrolla r en orden 
al alcoholismo es la ele fomenta r Jas di s tracciones en los campos 
que rodean las ciudades. E l ele,·a r la tasa del impuesto a los al­
coholes se hace con el pretexto ele r eprimir su uso, pero en r eali-
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dad es con solo el f in de tener mayor es r endimientos. E sa ele­
vación de la tasa del impuesto, en forma inmoderada es contra 
producente, porque no r eprime el v icio y en cambio e-rea un gra­
ve problema ele orden público estimulando el contrabando. 

Se acostumbra ta mbién decir que el Estado debe valerse ele 
la educación para poner un freno a l alcoholismo. En Venezuela 
se <lió en 1910, una ley de enseñanza antia lcohólica que ordena 
que en todos los coleg ios se cié un curso ele temperancia por me­
dio de lecciones g ráficas lo mismo que en los cuarteles, cárceles, 
etc ... A l parecer esa ley no ha sido llevada a la práctica o no ha 
dado los frutos correspondientes. En el Ped1 po1· ley No. 4950 
de •1924, se hizo obligatoria en las escuelas la enseñanza sobre el 
alcoholismo. 

Poco eficaces son estas prédicas que se clan en los colegios 
para influir en la conducta futura de Jos muchachos- La educa­
ción en cuanto al carácter y a la conducta, si se recibe en los cole­
gios, se recibe en una mí,nirna pa rte comparada con la influencia 
que tiene la vida de fami lia y el ejemplo de la calle. 

Pero si la administración se ve a lgo desarmada para impe­
dir el alcoholismo, puede si impedir la composición ele bebidas 
alcohólicas a base de alcoholes daiiinos o a base de colora 1~ tes y 
productos químicos. La ley fundamental de alcoholes de 1904, 
establece en su art. 8 ." que solo las bebidas a lcohólicas que ten­
gan por base el alcohol etílico podrán da r se éÜ consumo como be­
bidas. :Él art. 8 . º de la ley 5049, prohibe la destilación de alcoho­
les tóxicos penando a los infractores con a rreglo a l Código Pe­
nal. E l ajenjo es considerado como alcohol tóxico, según r eso­
lución de 1925. De acuerdo con el a rt. 6º ¿e la ley ele 1904, en la 
elaboración de v inos solo se permiLir á el uso ele colorantes vege­
tales_ i_nofensi, os a la salud. Más por r esolución suprema_ de 29 
de d1c1embre ele 1930, se estableció que los v inos no poclnan ser 
coloreados artificialmente. Esa misma 1·csolución estableció el 
máximo de riqueza alcohólica para los vinos . 

En cuanto a las bebidas alcohólicas que se impo1·ten al país, 
están sujetas al anál isis que se practique en el labor~torio de l_a 
Aduana del Callao y que se remite a la Sección Técmca del M i­
nisterio de F omento. 

Respecto a l uso del opio, morfina, cocaína, heroína y sus sales 
derivadas quedó prohibiJo, salvo con r eceta mé<lica, por la ley 
4428. 

La convención i1:1 ternacional clel opio ele 1925, había limi tado 
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el empleo ele los narcotizantes solamente a los casos ele prescripción 
médica. El P erú no se adhirió a esa convención pero suscribió la 
conycnción ele Ginebra ele 1931, que en su art. 13 reprodujo análo­
ga prohibición. 

El Perú se encuent ra pues hoy lig-aclo por la conYCnción de 
Ginebra y por su prnpia ley a .prohibir el empleo del opio y ele 
las drogas. 

La ley 4..¡.28, prohibió la explotación de fmnaderos de opio 
en su art. 1.°. En su art. 2." declara puerto único a l Callao para 
la importación del opio y demás drogas. 

Solo las farmacias podrán expender al público esas sustan­
cias o sus preparados por receta médica y sujetas al control ele 
la Dirección ele Salubridad. 

Los que lucren con el tráfico de drogas contraviniendo a la 
ley son penados con pena de carcelería. 

Después ele algunos años de expedida esta ley, la adminis­
tración logró darle fi el cumplimiento y en los últimos p1·esupues­
tos ya no f igura la partida de ingreso del opio que constituía an­
tes un reng lón de la Hacienda Pública-

SECCION TERCERA 

1.-Lrgislaciún sobre c.rtra11jcros. Es un princ1p10 ele dere­
cho que las naciones sobera nas pueden libremente aceptar o ne­
gar el permiso para el establecimiento ele extranjeros en su te-
rritorio. 

Con criterio sustanci;, l111e11te d ifer ente del que imperaba en 
Roma y en los tiempos mccliovales no cabe h oy diferencia en 
cuanto a la personalidad jurídica del extranjero y del n acional. 
No es basado en esa diferen cia ele personalidad jurídica que es­
tá establecido el derecho de los estados soberanos ele negar la au­
torizac.ión para la r esidencia de íos elementos :extranjeros; él 
se basa en razones de orden público, ele orden económico y de or­
den étnico. 

El orden público puede Yer se comprometido con la admi­
sión de ex tranjeros que fanáticamente propaguen sus creencias o 
sus doctrinas contra rias al orden y a las libertades existentes en 
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el país. También es contrario al o rde n p úblico la admisión de 
extra njer os perniciosos o delincuentes. Y es contrario a la salud 
pública, la admisión de extra njeros que adolezcan ele enferme­
dades principa lmente contag iosas. Los estados n o tienen porque 
s icos o mora lmente. 

Desde el punto ele vis ta econ ómico, es el Estado el llamado 
a decidir s i la economía nacional acepta o no la in t roducción ele 
elementos extraños capaces ele tt·aer competencia a los elemen­
tos nacionales. 

D esde el punto ele vista étnico, el Estado inte1·esado en la 
formación racia l ele la n ación puede y debe oponerse a la admi­
sión ele extranjeros que produzcan un cruzamiento de razas da­
ñoso. 

La admisión de los extranjeros en el tenitorio nacional tie­
ne dos puntos ele v ista según se con sidera a l extranjero indivi­
dualmente o por g rupos mig 1·a torios. En el p1·imer aspecto ri­
g~n las llamadas leyes de extranjería y en el segundo las ele in­
migración. 

Mas directamente r elacionado con el o rden público está el 
problema de los extranjeros individualmente considerados; en 
tanto que las leyes de inmigración están en conexión mas e tre­
c?,ª con el fomento ele la agricultu ra y el problema ele la pobla­
c1on. 

Pero como no es posible separar los di stintos aspecto~ ele la 
cuestión estw;liamos en este capítulo las leyes ele extranJería y 
las ~eyes de inmig ración. 

. 2.-Condición jurídica de los extranjeros. La Constitución 
vigente establece en su a 1·t. 23, el principio ele que las leyes pr~­
tcgen y obligan ig ualmen te a toclns los h abita ntes ele la R epubh­
ca. Poch-án expedirse leyes especiales porque lo exija la natura­
leza de las cosas pero no por Ja diferencia ele personas. 

Este principio se r efiere a tocios los habitantes del Perú y 
comprende por consig uiente a los extra njeros. 

Fué sin emba1·go necesario, aún contra riando en parte ese 
precepto, que siempre ha r egido, establecer una diferencia ele 
personas en nac iona les y extranje1·os en el caso del porcentaje 
del personal de los centi-os ele ti-abajo, los cuales deben ocupar 
pe1-sonal peruano en los servicios técnico adm inistrativos y ma­
no ele obra en una porción no m enor de 80 1/o, como lo estable­
ce la ley No. 7505. Igual proporción debe r egir en las planillas 
ele pago ele sueldo y jornales, con excepción ele los expertos es-
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pccializaclos que no puedan ser reemplazados por peruanos, se­
gún Decreto S up remo de 26 de julio ele r93..¡.. 

Esta ley f ué ampliada poi· la No. 7535, qne exceptuó de sus 
disposiciones a los cxtranjerns que se hubiesen obligado por con­
tratos de locación de sen ·icios constantes en escrittu-a pública, 
durante todo el tiempo q ue rijan entre las partes dichos contra­
tos y a condición ele que la esc,·itura pública se haya celebrado 
antes de promulgarse la ley 7_=;35. 

Esta excepción se encuent ra perfectamente a justada a los 
principios de cle,·echo. no así la limitación a cinco años que esta­
blece el art. 3. 0 ele la misma ley, según el cual solo se consideran 
válidos hasta el Yencimiento ele dicho plazo ele 5 años, los con­
tratos que estipulen un término de duración mayor. 

Seguramente son excepcionales los contratos de locación ele 
servicios por término mayo,· ele cinco a ños y no valía la pena 
para esos casos excepcionales Yiola r el orden jurídico existent·e 
entre el patrón y el empicado resul tan te de una escritura públi­
ca celebrada cuando no existía p rohibición. 

Si es indispensable en protección del elemento nacional el 
establecimiento del por cen taje a que nos acabamos de referir, 
también lo es f ija 1· a náloga proporción con los establecimien tos 
con;erciales inclt1striales, p rofesionales y ele a r tesanos, a fin ele 
e,·itar el desplazamiento ele los nacionales poi· elementos extran­
jeros que v ienen clebicbmcn te organizados para acaparar deter­

i11inadas inclusfrias. 
Naturalmente c1ue n o c,·eemos que pueda establecerse a prio­

ri, como se ha estahlccick,. la m is 1.pa proporción de 20 y 80 7o . 
P or ott-o lado, poi· lo 111 is111n que se trata ele preceptos que 

en cierto modo Yan contra el espíritu de la Constitución, cuando 
no contra cli sposicione,.; cxpres:is de la misma, consideramos que 
por lo menos se hace necesaria la elación expresa de una ley. 

Con todo es 1111 mero decreto supremo. el de inmigración de 
26 ele junio ele rq36 que estableció el po1·centa_ie sobre estable­
cimien tos comerciales ck a r tcsa nP:--. p1·ofcs iona les e industria les 
y del yanaconazg-o agrícola . 

La Constitución Yigcntc establece en :-u art. 36. que dentro 
ele 50 K m. ele las fron teras los extranjeros no pueden adquirir 
ni poseer por ning ún título . tierras. agt1as, minas o combustibles, 
directa o indirectamente. individualmente o en sociedad, ba jo 
pena ele percle 1· en beneficio d el Estado la p ropiedad adquirida 
excepto en el caso de ncces ir.lacl n acional declarada por ley cxprc:--a . 
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Por ley 7943 de 10 de diciembre de 193-l-, queda prohibida 
la traslación del dominio de la propied ac! rústica a los extranje­
ros en las provincias limítrofes de la República. 

A parte de estas taxivas puestas a los extranjeros existen 
otras en diversas leyes, casi s iempre r elacionadas con el orden 
público y la soberanía de la n ación. T a les poi· ejemplo, las dis­
posiciones que prescriben que las funciones públicas solo pueden 
ser desempeñadas po~- naciona les. Ya h emos visto a l tratar de 
la ley de imprenta de 1939, que el director o g-e1·ente r esponsab~e 
de la empresa periodística o de la imprenta deben tener la cali­
dad de peruanos. 

3.-E:vpulsión de e.,¡;franjcr os- La ley 4•145 de 22 de di­
ciembre de 1920, establece los p1·incipios sobre exclusión y ex­
pulsión de extra njeros. Con a 1-rcglo a l art. 1.

0

, no serán admitidos 
en el territorio nacional los extranjeros locos, mendigos, enfer­
mos sin r ecursos o enfermos que padecieren de enfermedad pe­
ii~ rosa para la salud pública, los que ti-a fican con la prostitu­
c1on, los condenados en el cxtranjern por delito c1ue merezca 
pcni~enciarí~ s i no han cumplido su condena ? si no h:1n ti:a~,c;­
curndo 2 anos desde su liberación. No se aplica esa d1spos1c1on 
a los condenados por mofo·os políticos o r elig iosos, ni a les que 
buscan asi lo en el país para salvar su v ida . 

El extranjero excluido podrá reclamar de su exclusión la 
que ser á resucita por m(, junta com puesta por el _juez de primera 
instancia o el juez ele !)az, el a lca lde y la a utoridad marítima o 
política. S i el extran iero reclama ele la exclusión resuelta por la 
Junta, cabe la reYi::; ión por el M inisterio de R elaciones Exterio-
res, en f orma clcf initiva. • 

Pueden ser expulsados individualmen te los extranjeros que 
hayan ing resado f.raudulentamonte o los que, por sus actos ilí· 
c i~os consti tuyan un manifiesto peligro para la t r anquil_i?ad pú· 
bhca. De acuerdo con el art. 7.º 110 se a plica la expuls1on a los 
extranjeros domiciliados, confor~ne a los incisos 2. 0 y .1: del art. 
46 del Código Civil de 1852, que· ha quedado d erog-ado. No pa­
rece que el domicilio, ni con arreo-lo al a ntio-uo ·Códi o-o, ni con 

t:, l::> i,., 

a.,rreg-lo a l actual. deba limita r Ja facultad que tiene el Estado de 
cxpulsa1· a los cxtranjcros que resulten pcnliciosos . 

La orden de expulsión debe ser m ateria de una resolución 
e_xpcdida en Consejo de Ministros, con especificación de sus mo­
tivos. 

El e-xtranjero para ingresar a l te rritorio clelie traer su co-
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:-respondiente pasaporte visado poi· los funcionarios consulares 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en los a rtículos 2 05 

y siguientes del r eglamento consula r de 1939, y en los a rtículos 
17, r8 y 19 del 1·eglamento de 1937 sobre inmig ración para lo;; 
ex tranjeros no inmig r antes. 

Se considera como extranjeros no inmig rantes con"íorme al 
a rt. 4.° del citado regla mento ele 1937 : r .° a los agentes diplomá­
ticos y consulares, miembros de su familia y funcionarios of i­
ciales de Estados extra njeros; 2.° a los profesionales cliplom áti­
c9s, abogados, médicos, ingenieros, etc.. . que vengan contra ta­
dos ; 3.° a los r elig iosos y a los estud iantes de nacionalidad ame­
ricªna que vienen a realiza1· sus estudios a l Perú ; 4.0 a los indi­
viduos en .tránsito, turistas y t ripulantes de naves y aeron aves, 
mientras dura la estadía de la nave o aeronave en el territorio 
nacional ; 5-" a los a r ti stas, con fe rencistas, depor t istas, miembros 
de misiones culturales, agentes v ia jeros, v is itador es de sucursa­
les establecida s en el Perú y banqueros o promotor es de nego­
cios, siempre que su estad ía. no d tll"e sino un término fija.do, por 
regla general 90 días . 

4.- fo scripción de ex tra11 jcros. D e acuerdo con la ley 7744, 
todos los extranjeros m ayores de 18 años que permanezcan en 
el país, mas ele 60 días estún obligados a inscribirse en las r es­
pectivas oficinas ele extranjería 1·ecabanclo su respectiva carta 
ele identidad la que llevará adherida un t imbre fi scal de ro soles, 
0 de 5 soles, para los ext1·anje1·os que perciba n renta menor de 
100 soles, la fotografía del inte 1·esado, su impresión d ig ital y sus 
cualidades personales. 

Están exonerados ele pago de t imbres los r elig iosos, compo­
nentes de compañías de bomberos, los inválidos, los colonos, y 
los indigentes. Naturalmen te tan'?bién están exonerados los miem­
bros del Cuerpo Diplomát ico y con sular y sus familias. 

Por decreto supremo de r2 de junio ele 1940, se estableció 
que los extranjeros admitidos a r esidencia mayores de ro años 
y menores de •1 8, deberá n inscri bir se pagando los impuestos de 
timbres. 

Hay contrad icción en t re esta resolución y la ley, como la h ay 
también entre la ley que fi ja 60 d ía s de estadía y el reglam en­
to de 1937, que en realidad autoriza en muchos casos la estadía 
de 90 días. . 

La inscripción debe r enovarse a nualmente y los timb res de 
extranjería deben ser pagados semestralmente. 

[i 
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Conforme al art. 7.° de la ley, la ca1·fa de identidad es indis­
pensable para ejercer cualquiera· acción ante las autoridades ju­
diciales, _policiales o municipales. 

Conforme a l decreto supremo de 2 r de junio de 1940, tocios 
los jefes d~ empresas comerciales y en general todas las perso­
nas que ocupan extranjeros d eben presentar una rel~cióri com­
pleta de ellos, a l Ministerio de R elaciones Exteriores. 

Los notarios, Concejos Provincia les, Ba ncos, Compañías de 
transpor te y H oteles deben exigir la p resentación ele la carta de 
identidad con el pago del impuesto del último semestre a 1os ex­
tranjeros admitidos a residencia. 

~.-Nacionali=at ·ión de extranjeros. El a rt. 5.° de la Cons­
titución permite a los extranjeros mayores de edad clomicilia­
d0s_ en la República por mas de 2 años consecutivos y que renun­
cien a su nacionalidad adquirir la naciona lidad peruana. 

P or la ley No. 9 148, se dispuso que el P ode1· Ejecutivo, con­
cederá la nacionalización por intermedio del M inisterio de Re­
laciones Exteriores, el que establecerá el prncedimiento a seguir­
se. En la solicitud deben adherirse timbres por valor de 100 
soles. 
. Por resoluciones supremas de 21 de junio y d~ 1 2 _de _i~t-

ho de 1940, se estableció el procedimient-o para la nac1? nahzac10n 
que es concedida previo informe de la Asesoría J urícl1ca del Mi­
nisterio y previa vista fiscal. 

Con a tTeglo al a r t. 7.° de la ley, la concesión ele la pacio­
nalización queda cancelada si el nacionalizado hace uso de su an­
terior nacionalidad. 

D e acuerdo con la resolución de 31 de iu lio ele rq40, co!1si­
cleranclo que hay peruanos de nacimiento hijos ele padres onun­
dos de países que reconocen el jus sano-uinis o la doble nacionali­
dad. que se ausentaran de la Repúblic~, dura n te su minoría para 
establecerse en la patria ele sus padres O r ecibir en ella su edu­
cación o cumplir con prescripciones ele las leyes de orden mili­
ta1: u otras análogas: se resolvió que dichas personas quedaban 
~UJ;tas a las disposiciones v ig entes sobre inmig ración y extran­
Jcna. 
. 6.-Leyes de ·i11,11úgración.-EI problema de la inmig ración 

tiene una importancia enorme en el Perú, como en casi todos !os 
países americanos aue cuentan con vastas extensiones de terri­
'f:orio y con una población escasísíma en relación con ellas. El 
mero crecimiento vegetativo de la población no bastaría para 
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realizar en debida forma la explotación ele las incalculables r i­
quezas que existen en el suelo americano. D e otro lado casi todos 
los países de Sud ,América, inclusive el Perú, se ven en la nece-si­
dad de vigoriza r su raza con la in troducción de elementos de los 
pueblos mas sanos de raza blanca. 

La República A rgentina y el Brasil, son las dos naciones 
de Sud América en las c1ue mas se han acentuado los beneficios 
obtenidos g rncias al desarrollo ele una inmigración provechosa. 

Hemos dicho que el Estado soberano t iene libertad de negar 
la autorización para la entrada en su ten-i torio de elementos ex­
tranjeros que por razones étnicas le sean perjudiciales. Así Es­
tados Unidos prohibió la inmig ración de japoneses y chinos. En 
Venezuela de acuerdo con la ley de inmigrnción de 1936, no son 
aceptados como inmig rantes bs personas que no sean ele raza 
blanca. A ná logas leyes existen en otros países americanos. En 
el Perú hasta 1936, se ha venido sosteniendo, aunque sin éxito, 
la necesidad de fomentar la inmigración. Este era un anhelo n a­
cional formado po1· las cons ideraciones a que antes nos hemos re­
ferido de la inmensa extensión del te rri torio y por el magnífico 
tjemplo del desarrollo ele otros países gracias a la inmigración. 

Desgraciadamente lXll"ece q,uc estaba mal encausado el pro­
blema. Se comenzó con la inmig ración del elemento asiático, in­
migración perfectamente nociva para el Perú. Además en los 
diversós casos en que se intentó hacer colonizaciones no se pre­
paró el terreno en el que iba n a asentarse esas colonias. 

Por esta razón h a n fracasado los intentos d iversos de colo­
nización. 

En 1859, el ma riscal Castilla intentó t raer 25,000 irlande­
ses, tentativa que fracasó, lo mismo que la de traer españoles, de 
los cuales solo vinieron 300 .En 1857 se formó la colonia del Po­
zuzo con 257 a lemanes. En 1867 llegaron 314 alemanes más. 

E n 1872, se constit uyó la Sociedad de Inmigración Euro­
pea que tenía por objeto administrar los fondos de inmioTación 
celeb"rar contratos de colonización, cuidar del v iaj e /' a loja~ 
miento de los inmigrantes. 

Por ley ele 28 de abril de 1873, durante el gobierno de Don 
Manuel Pardo se autorizó a l Poder E j ecutivo para inver tir 
roo,oo? soles a l año en el fomento ele la inmigración europea. 
. . . El gobierno ele D on Manuel Pardo logró introducir 3,000 
mm1grantes a Cha nchamayo. E n cuanto a la colonización del Pe-
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r~né a que se obligó la Peruvia n Corporation, por el contrato de 
lu cancelación de la deuda exter na, ta mbién ha fracasado. 

Por ley de 14 de octubre de 1893, se establece que el Estado 
fomenta y protege la inmigración de la r aza blanca y concede pa­
saje de tercera clase en las na ves que deban trasladarlos a la 
República. 

Por decreto de rn de agosto de 1906, durante el gobierno de 
Don José Pardo se estableció ig ua lmente que el Estado propor­
cionaría pasajes ele tercera clase a ios inmig ra ntes de Europa y 
América, y por ley de 12 de diciembre del mismo año se consignó 
~n el Presupuesto General de la República, la suma de 5 ,000 li­
bras para el fomento de la inmigración qu e f ué a mpliada a 15,000 

libras por ley de 23 de enero de 1909. 
Por decreto de rn ele octubre de 1919, la Nación se obliga 

a pagar pasaje ele tercera clase para el inmigrante de raza blan­
ca que no sea zíngaro y garantiza los gastos de manutención Y. 
alojamiento durante 6 días, así como la traslación al punto don­
de f ije su domicilio. 

Por decreto de 29 de enero de 1926, se creó en el Ministe­
rio de Fomento el Comisariato General ele Inmig ración que de-' 
bía fomentar por cuantos medios sean posibles la inmigración al 

,Perú; se concedía tierras a los inmigrantes y un subsidio de 50 
centavos diarios pór persona durante 6 meses. 

Como se ve, ha sido preocupación de todos los g obiernos, el 
de fomentar la inmigración, aunque su realización en vasta es­
cala está subordinada a la realización de otr os problemas de ca­
rácter mas urgente y que además deben ser resueltos como ba­
se de la inmig ración misma; nos r eferimos pi-incipalmente al pro­
blema de la salubridad pública y también a l p roblema de la viali­
dad y de la seguridad. 

R~sulta a lgo inexplicable el que de pronto hayamos cambia­
do radicalmente en una política tan definida, sin que se hayan 
presentado factores de exceso de inmio-ración que por el contra-
rio h a s ido deficiente. t> 

Ese cambio parece en parte determinado por la inmigración 
creciente y perniciosa del elemento asiá tico y de elementos se­
míticos, a sí como t ambién por la penetración de elementos exal­
tados de ideologías extrañas. 

Puede t ambién estar determinado porque las condiciones de 
salubridad v de vialidad del Perú no son lo suficientemente ade­
lantadas cómo para recibir grandes corrientes de. inmigración. 
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Con todo, parece que no fu era necesario romper con la polí­
tica tradicional, sino que hubiera s ido prefer ible ir de frente a la 
prohibición de la. inmig ración de r aza asiática, de raza semítica, de 
elementos perturbador es, sin pone1· cortapisa alguna a la inmigra­
ción de extranjeros útiles para el desar rollo del país. D e mane­
ra especia l el Perú n o debe poner coto a lg uno a la inmigración 
del elemento ita liano que ha ayudado tanto y con tan buena vo­
luntad a l fomento del país. L o mismo cabe decir del elemento 
español y de otros elem entos a n álogos ele Europa. 

Por el decreto supremo ele 26 de junio de 1936, y por su r e­
glamento de •,r 5 de mayo ele 1937, se f ijaron las reglas de la in­
migración en el Perú. 

Con arreglo a l a r t . 1.
0 del reglamen to se considera inmigran­

te al extranjero que ing resa a l territorio de la R epública para 
establecerse en él. Esta definición de inmig rante es aceptable 
dentro de un criterio lato, p ero no es aceptable dentro del crite­
rio específico ele las leyes de inmigración, y tan no es aceptable 
que basta leer las múltiples excepciones que establece el a rt. 4." 
del mismo r eglamento. 

La ley ele inmigración de la República A rgen t ina de I 876, 
dice que se r eputa corno inmigrante a todo extranjero-jornale­
ro, a rtesano, agriculto r o profesor m enor ele 60 años que lle- -
guc a la Argentina pagando pasaj e ele segunda o te1:cera clase, 
o con pasaje pagado po r la Nación, o por empresas particula­
res protectoras ele la inmigración. Las per sonas que estando en 
estas condicion es n o quieran acogerse a las ventajas del título 
de inmigran tes lo h arán presente, s iendo con siderados como 
simples v ia jeros. 

En el Protocolo Porras - W u Ting Fang, ele 1909, sobre in­
mig ración china a l Perú se d ice : "Qu eda entend ido que el cali­
ficativo de inmig rante empleado en este documento sólo se re­
fiere a los súbditos s in ocupación que deseen dirigirse a l Perú 
en busca de trabajo manual. L os demás no están comprendidos 
en la limitación que este calif icativo establece". 

La leg islación sobre inmigración debe versar sobre este fe­
nómeno en la acepción r estringida qu e le dan esas u otras defi· 
niciones análogas. E l extranje ro p rofesion a l de cnalquicra pro­
fesión o empleado que v ia ja por su propia cuenta debe caer ba­
jo las leyes generales de extranjería, pero no bajo las leyes de 
inmig ración. 

~on arreglo a l art. 1.
0 del decreto de 1936, el número de in-
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migrantes no puede exceder ele 2 por mil de la población total, 
cuyo dos por mil, para los efectos del decreto, se fija en 16,000 
por cada nacionalidad. Se considera como unida'Cl inmigratoria 
al hombre o mujer mayores de 10 años, aún cuando pertenezcan 
a una misma familia. 

Queda prohibida la inmig ración en g rupos raciales, enten­
aiéndose por tales, · de acuerdo con el art. 6." del reglamento, a 
individuos que per tenezcan a la misma raza. E l ,Estado ·puede 
autorizar la inmigración raci'al en casos especiales. 

El extranjero que salga del territorio nacional con inten­
ción de regresar a él, ha rá la declaración r espectiva, pero si du­
rante su ausencia se hubiera colmado la cuota correspondiente a 
su nacionalidad no podrá reg resar hasta que dicha cuota lo permita. 
Lo mismo acontece en el caso de que el extranjero desee traer 
a su esposa 

El Departamento de Extranjería del Ministerio de Relacio­
nes Exteriores y la Sección ele Extranjería del M inisterio de G(?­
bierno, llevarán un registro de inmig rantes. El M inisterio ele Re­
laciones Exteriores, informará a los Cónsules sobre el estado de 
las cuotas migratorias a fi n de que estos puedan expedir o ne­
gar l0s pasaportes. 

. . Por el a rt. 14 del decreto, se constituyó una comisión pre-. 
s1cl1da por el Secretario General del M inisterio de Relac10nes Ex­
teriores, encargada ele formular el reglamento y' que después de 
formulado quedaba constituida en Consejo Naciona l de Inmi­
g ración. 

El a rt. 12 del reglamento fija los requisitos para obtener el 
pasaporte de inmig ración. S i antes pao-ábamos el pasaje ele ter­
cera clase a los inmigrantes, con arre~·lo a la nueva legislación 
se les exije por el contrario un certifi~ado de depósito bancario 
por ~ada unidad migratoria de 2,000 soles oro a la orden del res­
pectivo Consulado del Perú. lo-ualmente el inmigrante debe pre­
sentar certificado ele buena s:lud física y mental expedido por 
un médico designado por el Consulado. 

Los inmig rantes solo pueden desembarca r en determinados 
pu~rtos bajo el control de los funcionarios de sanidad y extran­
jería. 

El reglamento ele 1937, contiene otras disposiciones sobre 
las obligaciones de los Cónsules de remitir a l Ministerio de Re­
laciones Exteriores, al término ele .cada mes la rel;ición de los 
pasaportes visados, sobre reingreso de los extranjeros, sobre el 
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registro que se lleve en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
por fichas individuales o de familia de los extranjerns, sobre los 
padrones profesionales e industriales, po1· nacionalidades que de­
ben formar los Concejos Municipales de la República y sobre el 
traspaso de establecimientos que los extranjeros no pueden hacer 
a otros extranjeros sino en el caso de que esos establecimientos 
se encuentren den tro del porcentaje del 2 0 % a que me referí al 
hablar de la legislación sobre extranjeros. 

Como se ve hemos pasado bruscamente de una leg-islación 
liberal en ma teria de extranjería a una casi prohibición de la 
inmigración en el pa ís. Esperamos que esta legislación sea tran­
sitoria, pues si fuera permanente se deja da sentir pronto el es­
tancamiento en la vía del prngreso que siguen los países ameri-
canos. . 

Es indudable que el extranjero que se ve sujeto a tantas ta-
xativas, a tantas restricciones, que se ve obligado a constituir un 
depósito bancario para ingresa r a l país, que debe pasar anual­
mente por el D epartamento de Extranjería a r enovar su inscrip­
ción y semestralmente pagar un impuesto personal, que no pue-­
de traspasar sus establecimientos a otros extranjeros, no puede 
tener aliciente alguno en venir a un país que por otro lado se le 
presenta como un campo de rudo tra bajo. 

Naturalmente con nuestra exigua población constituída en 
gran parte por una ra1/.a que no es suficientemente vigorosa, no 
podríamos desarrollar las actividades que requiere su inmeso te­
rritorio. 

SECCION CUARTA 

r.-Tráfico Público. El servicio de tráfico tiene dos aspec­
tos; el primero relacio,nado con el orden públicw, con la seguri­
dad de las personas y '°de las propiedades, y el segundo conside­
rando el servicio de tráfico corno medio de comunicaciones, como 
un servicio público impropio, punto que estudia remos en el ca­
pítulo respectivo. 

El primer aspecto del problema del tráfico dá lugar a diver­
sas cuestiones relacionadas con el Código Penal, en cuanto pue-
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de h:1ber daños clelictuosos, t'On el Código Civil por los litigios 
que a diario se presentan sobre indemnización en los casos de 
choque y accidente, con los reglament0s de orden público y las 
infraccioP.es que se cometen en esos r eglamentos. 

El t ráfico que dá lugar a cuestiones de o rden público es ge­
neralmente el que se r ealiza por m edio d e vehículos motorizados 
en el interior de las ciudades o por m edio d e esos mismos vehjcu­
los o por ferrocarriles entre las distintas ciudades. 

Los reglamentos y la intervención administrativa se pre­
sentan de distinta manera según se trate de vehículos motori­
zados o fer rocarrifes. 

El orden y r eglamentación del tráfico en las ciudades cor-res­
ponde a los M unicipios. Así está establecido en la mayor parte 
de las grandes ciudades; se tra ta de una actividad esencialmente 
Municipal. · 

En virtud de la ley 6468 expedida en r4 de enero de 1929, 
el se~vicio de tráfico en Lima, Callao y •Balnearios, que corres­
pond1a antes a los M unicipios. pasó a cargo del Gobierno que lo 
controla por intermedio del Ministe,·io de -Gobierno, en el que 
se ha creado una Dirección de Tráfico y Rodaje. E l producto de! 
arbitrio de rodaje que correspondía a las Municipalidades pasó 
también a l Gobierno. 

La ley 6468, cnca1·gó al Poder Ejecutivo dicta r las regla­
mentaciones pertinentes y organizar la Policía ele Trúfico. 

Con relación a la reglamentación que ordenó Ja ley, ella su­
pone las disposiciones concernien tes al brevete que deben obtener 
los pi lotos de vehículos motorizados a las reglas e.le circulación . . ' 
pn11c1palmcnte en las ciudades, estacio!iamien tos y a la, multas 
en que inc11rren íos infractores de las d isposiciones reglame11-

tarias. 
Por resolución de 19 de agosto de 1929, quedó aprobada la 

parte r eglamentaria relativa a la clasificación de infracciones y 
escala de multas que van desde S/ 5 .00 a S/. 500. 

Esa misma clasificación de infracciones contiene las reglas 
más sustanciales del tráfico mismo. 

Por reglamento de 23 de setiembre de I941, que consta de 
dnco capítulos, se 'han dictado reglas muy detalladas sobre las 
lkencias o brevetes indispensables para conducÜ· vehículos mo­
torizados: 

Conforme a ese reglamento se distin~uen los chauferes par-

l 



DERECIIO AD::)11}-lSTRA.TlVO 565 

ticula res de los profesionales. E l chofer particular no puede 
convertirse en p1·of~sional sin r ecabar nueva licencia. 

Los choferes de omnibus deben tener 3 años de práctica 
profesional. 

Los meno1·es de 2 1 años, s iempre que sean mayores de 18 

aí'íos pueden obtener breYetes bajo la r esponsabilidad de su s pa­
dres o tutores, mue1·tos los cuales caduca el brevete. 

Los chofer es profesionales tienen que se1· forzosamen te 
mayores de 21 a ños y sab er lee1· y escribir. 

Para obtener el brevete se exige un examen y diver sas pnte­
bas y no pueden ser choferes los alcohólicos, toxicómanos, etc. 

E l reglamen to se ocupa ampliamente de los casos de cance­
lación, anulación y suspensión ele las licencias. 

La Dirección Gene1·a l ele Tráfico está facultada para inter­
nar cualquie1· vehículo ma nejado por per son as sin licencia. Si al 
cabo de un año n o es abonada la multa puede procederse al re­
mate. 

Las multas que este r eglamento fija pueden ser de S/. 5.00 

a S/. 500. 
2.-Juzgado de T níf ico. Hemos dicho que el t ráfico dá lu­

gar a litig ios de 01·den civ il sobre indemnizacion es en los casos 
de choque. L os daños qu e en los accidentes pueden ocasion arse 
suelen muchas veces ser ele bastante cu an tía; basta tener en con­
sideración que hay a u tomóviles de va101· superior a 2 0 y 30.000 

soles. Por otrn lado no es fác il e. tablecer en muchos casos la r es­
ponsabilidad del accidente la qu e s iempre r equiere una prueba 
minuciosa. E n r e::tlidad ele verdad se t r ata en esta mate1·ia de un 
capítulo del Der echo Civil , del Código de Procedimientos Civiles 
y de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

>Jo obstan te eso, la adn")inistr ación que en los últ imos tiem­
pos lo ha ido abarcando todo. expidió en 19 ele d iciembre de 1935, 
un reglamento sob1·e juzgado aclministratiYo del T1·áfico . 

. El Gobierno h abía con sig.-nado en el presupuesto de 1935, 
una partida destinada a l pago ele los h aber es de un juez letrado 
en el r am0 de tráfico y rncla j e. Corno el p1·esupuesto es ley del 
Estado. el Gobierno procedió a n ombra r el juez. En los consi­
derandos del r eg-lameni.o se d ice qm: aún n o existen nor mas que 
¿eterminen las atribuciones del juez y establezrnn el p rocedi­
miento a que debe subor dina r se en la s ustanciación de las cues­
tiones sometidas a su jurisdicción; que con.forme a los p;·inci-

6 
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píos generales de (lerecho . la r ecta adminis tración de _justicia 
solo puede tener luga1· a base de una legislación pre-existente 
que encau se los actos del juzgador, y en Yirtucl ele eso5 conside­
ra11dos el Gobierno expide el regla m ent o. 

La facultad del Gobierno ele expedí 1· r eglamentos, lo hemos 
dicho ya en otras ocasiones, se ref ie1·e a los casos en que la ley 
lo p1·escribe, o parn g losar la ley o para se1·vicios netamente ad­
ministrativos. E l Gobierno n o tiene facultad de invadir la fun­
ción del Pode1· Legisla tivo, dict ando n ormas r elacionadas con 
las libertades de orden público o con los derechos de orden civil 
cuyo juzga miento compete a los tr ibu n;i les 01·ónarios. 

La Corte Suprema en 1940 ele acuerdo con el dictamen fis­
cal del Doctor Muñoz, desconoció en r ealidad la legalidad de este 
reglamento. 

El a1·t. c.º del 1·egfamento s ienta la potestad j tffiscliccional del 
juez administra tivo de tráfico, primero con r elación a las i1:frac­
ciones de los r eglamentos, caso que sí era ele la competencia ad­
minisb-ativa, y 2 .0 d e las cuestion es derivadas de los choques Y 
otros acciden tec, de trá fico en todo lo relativo a los daño;; mate­
riales que se hubiese ocasionado a los vehículos, caso que ya no 
es de la competencia administrativa, a m enos qu e una ley expre· 
sa lo determine. 

La jurisdicción ele juez de t ráfico se extiende a las provin­
cias de Lima, Callao y Huarochirí. 

Por decreto supremo de 27 de febrero de 1936, las funcio­
nes <le juez a dministrativo de tráfico en los lugar es a los que 
no se e~tiencle la jurisdicción del juez de L ima con:erán ª. car­
go del Juez de paz más antio-uo. Tratándose de las mfracc1ones 
Y de las multas a que clan h1~ar la r esolución del juez es inape-
lable . ::, ' 

En los casos ele accidentes de tráfico los miembros del Cuer­
po de Investi?·aciones de l_a jurisdicción intervien en inme?iata­
mente con el fm de tomar todos los datos necesarios dando inme­
diato aviso a l juez, el que comisiona a l ingeniero técnico para que 
emita su informe. 

Los conductores de los vehículos son citados a la a udiencia 
que debe tener lugar el segundo día ú til. Igualmente son ci~a~?s 
los testigos. De acuerdo con los a rtículos 19 y s ig uientes se ÍlJa 
el procedimiento en dichas audiencias en las que s i no se llega a 
la conciliación se actúan las pruebas qu e deben actu arse en el 
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plazo de 3 días, pronunciando el juez el fallo dentro del plazo 
improrrogable de 5 días, en el que se establece la responsabili­
dad del piloto culpable y se fija el monto de la indemnización. 

De acuerdo con el art. 32, si la cantidad que debe pagar e? 
responsable no es m ayo1· de 50 soles, el fallo será inapelable, s i 
es mayor cabe apelación dentro de 5 días, previo empozo de ]a 
cant idad en la Caja de Depósitos y Consig naciones ante el juez 
de primera instancia en lo ciYil que resuelve el asunto sin ningún 
trámite. 

Con a rreglo a l art. 35, a l no ve1·ifica rse el pago se dispone 
la captura del vehículo como garantía de la in demnización ci­
v il. 

3.-Tráf'ico por ferrocarriles. H emos dicho que los r egla­
mentos y la intervención de Ja a.cl ministración cuando se t rata del 
tráfico por fe1-rocarriles son diversos. 

Estos están en efecto regidos por el reglamento de 23 de se­
tiembre de 1908, en el que están es tablecidas las disposiciones 
para la seguridad del tráfico, transporte de pasajeros, y acci­
dentes. Con r elación a este úl timo punto se establecen las r eglas 
en los artículos 389 y s ig uientes. De todo accidente que p rnduz­
daños a las personas o a la propiedad se dará parte inmediata 
por ei _iefe de la estación que r ecibe el aviso a la au toridad po­
lítica del lugar má próximo a aquél en qu e el accidente se veri­
ficó ( art. 391). 

La autoridad política trasmitirá el parte a l juez, para iniciar 
el sumario sin perjuicio de las acciones que competan a los pa r­
ticulares contra la empresa. 

4.-0tros sen1fr-ios de orden público. C,msura de películas: 
El servicio de orden públi<:o tiene además de las manifestacio­
nes princip:tles que hasta ac¡uí h emos expuesto, otras de rnrác­
ter más secundario. 

E l r eglamento de 3 de diciembre de 1928, sobre licencias y 
multas especia les ele policía que modificó a l anterio1· de 1905, con­
tiene a la par que las tarifas de licencias para casas de toleran­
cia, casa de posadas, casas de cen a y licores y p iános ambulantes, 
disposiciones tendentes a asegura r la mora l y la sanidad pública: 
y la tranquilidad del vecindario . Por r esolución suprema de 6 
de noviembre ele 1930, se prescribió que los r estaurants, y casas 
de cena solo podían f uncionar hasta las 2 de la mañana. 

Por ley 6077, se dispuso que el p roducto ele licencias para. 
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disfraces y an tifaces en los días de carnaval, se aplica ría al in­
cremento de los fondo!, de la Junta de defensa de la Infancia. P or 
resolución suprema de 4 de febrero de 1932, se prohibió el uso 
del antifaz en las calles. 

E l funcionamiento de hoteles y -de pensiones así como el mo­
vimiento de viajeros t iene importancia para la seguridad de los 
que se a lojan y de sus prendas, como también para la policía en­
cargada de conocer el movimiento ele transeuntes a f in de preve­
nir o perseguir delitos. La resolución supr ema de 9 de diciembre 
de 1929, estableció las disposiciones principales en esta materia, 
hizo responsables a los dueños de h oteles de los robos y estafas en 
las habitaciones de sus establecimientos y los obligó a llevar un 
registro en el que se inscriban las person as que lleguen indican­
do ele donde vienen, su ocupación y ejercicio. 

Entre estas manifestaciones de la actividad de la adminis­
t ración relacionada con el orden público se destaca, por la nove­
dad e importancia que ha adquirido en los últimos a iíos, lacen­
sura previa de las películas cinematográficas. Aunque a ! parecer 
sea esta una expresión del orden público correspondiente a la 
acción municipal, bien miradas las cosas debe corresponder a la 
administración central ya que el criterio debe_ ser_ uniforme p~r.a 
toda la Nación en orden a la moral y convemencia de la exh1b1-
ción de las películas. 

No parece di scutible el justo derecho que tiene la adminis­
tración de revisar y censurar previamente las cintas cinemato· 
gráficas. Mediante el cinematóo-rafo se puede realizar obra de 
cultura, pero al mismo tiempo, t~niendo en cuenta el carácter e.'C­
clusivamente mercantil de las empresas que las lleva a proyectar 
cintas en las que el vicio apar ece con caracteres atrayentes, pue­
de él ser altamente desmoralizador sobre todo para los niños Y 
jóvenes. 

Por decreto de 17 de julio ele 1937, se reunieron las dispo­
'Siciones dictadas con relación a la censura obligatoria de pelícu­
las. Esa función que corre a cargo del Ministerio de Justicia, se 
ejerce por los censores rentados y por el Patrnnato Nacional de 
Censura, constituído este último por un F iscal de la Cor te Su­
perior de L ima, el Director de Enseñanza, tres funcionarios que 
representan a los Ministerios de Relaciones Exteriores, de Go­
bierno y de Salud Pública y un miembro del Concejo Provin-
c ial. 
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En cu an to a la o ficina de censura, o sea los censores r enta­
<los, constituye una oficina técnica. Dicha oficina cobra de re­
-chos de r evis ión con aneglo a una tarifa y califica las película'3 
-en aptas para menores, aptas para adultos e impropias para se-
11oritas. 

Los niños menores de ro aifos no pueden concurrir a las fun­
ciones nocturnas. Queda prnhibida la exhibición de escenas in­
morales o que inciten a l del ito. D e acue rdo con el reglamento de 
[2 de julio d e r937, del :i\liniste1·io de Justicia, se fijan las a tl"Í­

i:iuciones del Patronato el cnal r e~liza la censura en el caso que 
los censores lo soliciten, conoce ele las reclamaciones de los e.,-xhi• 
JJidores y propietarios de las pel ículas y fija las multas por Jas 
infracciones que se d e tallen en el a r t. r25, 

Las inspectorn. ele cinemas form a n parte de la oficina téc-
1Üca y deben con trola1· la exhibición en los teatros y la entrada 
-de menores. 

5.-0rclcn f)/íblico a cargo de las m1111icipalidades. Entr e las 
.actividades <le los municipios figura la de atender al orden pú· 
blico en las ciudades en d iversas maniies t;:iciones r elaciona<l:is 
-con la segw·idacl ele las per sonas y la moralidad. 

E sta función la eje1·cen los municipios por medio de ordenan• 
-zas y reglamentos y la cumplen m edia n te cuerpos de policía mu­
nicipa l qne v ig ilan el cumplimiento d e dichas ordenanzas en los 
distintos ramos. 

Como los M unicipios son a utónomos e independientes unos 
-<le otros, cada M unicipa lidad tiene su legislación propia en rela­
ción con el desar rollo ele las ciudades. El Con cejo Provincial e.e 
Lima, t iene por ejem plo, b ien o rganizado el cuerpo de Policía Mu­
n icipal con arreglo a l reglamento de 10 de diciembre de 1940. 

Según el art. 1°, dicho rne1·po "es la institución destinada a 
-cautela r el cumplimiento de las ordenanzas y de toda clase de 
normas municipa les y a vigila r con la estrictez y amplitud debi­
-da los servicios que el M unicipio presta en beneficio de los ha­
bitantes di:.' la ciudad" . E l cncq)o se compone de un Jefe, un 
sub·Jefe, Inspectores superiores y hombres de número. 

Corresponde a los municipios especial vigilancia en los es­
-pectáculos públicos que tiendan a l resguardo del orden, a la se­
g uridad y comodidad de los espectadores, prevenir incendios, y 
cuidar de la m oral de los espectáculos. El Concejo Provincial de 
L ima tiene expedido un reglamento con f echa 9 de agosto de 1932. 
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A pa rte del orden público en los espectáculos, las l\I unicipa­
lidades deben vela r por la comodidad de los pasajerns en los tran­
vías urbanos, por la moralidad de las costumbr es especialmente­
en los sit ios públicos, poi· la segm·idad d e los edificios en cons­
t rucción y por la v ig ilan cia en los m e rcados en los que su inter­
vención debe constituir garantía para c:l pú blico con snmidor. 

Es signo ele cultu ra en una ciudad el qu e no se m ortifique­
al vecinda,·io con ruidos principalmen te en horas ele la noche. 

E l mariscal Gamarra, expidió un cui-ioso r eg·lamento en II 
de noviembre de 1839, sobre toques de cam pan a s, sobre funera­
les y duración de lutos. 

No obstante que se trata de u n regla mento a lgo extrayagan­
te parece que es con siderado v igen te. E n 7 de julio de 1890, en 
v irtud de él se resolvió una com petencia enti·e el Concejo P ro­
vincia l del Cuzco y la au toridad política sob1·e toques ele campa­
nas. 

P ero no sola mente son los toqu es ele cam pan as los que pue­
den mortificar a l vecindario s ino también los toq ues de klaxon, 
sirenas y las casas de cen a abier tas h asta a ltas h oras de la noche. 
1:odas estas son m ater ias que caen bajo el r esor te de los Munici­
pios en su función de orden público. 

CAPITULO X II 

EDUCACION 

I.-Ec!ncacióll : sns fines . E l Estado y el concepto de Esta­
db son producto de una evolución histórica en la que se ha ido 
pasando del per íodo de la fuerza, del dominio de ciertas clases 
sobre las demás y de los fines particula 1·es de esas clases domi­
nantes a un período ele derech o que liga a l Esta do m ismo, de ni­
.velación e igualdad de las clases socia les y ele fi nes cada vez mas. 
colectivos y genera les. 

Este proceso constituye la marcha pr ogresiva de la humani­
dad. 
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Los E stados rnoclen1os tienen como uno de los fines princi­
pales la cultura y la educación ele los pueblos y ese fin es al mis­
mo tiempo un medio para cine el Estado siga su desenvolvimiento 
progresivo. 

Cuando dominan las clases conqu istadoras, durante los go­
biernos absolutos y oligán¡uicos. lejos de habe1· interés en que los 
pueblos se instruyan hay el in terés contrar io de que permanez­
-can en la ignorancia. 

El desarrollo in telectua l del hombre lo hace mas consciente 
y mas lib1·e y esa conciencia y libe1·tad de los ciudadanos es la que 
va plasmando el Estado el e pleno derecho y de plena justicia so­
-cial. 

Siendo la difus ión ele la cultm a y la instrucción un fin ne­
-cesario que deben persegui1· los Estados modernos, se sigu en los 
-dos caracteres de su r ealización: obligatoriedad y gratuidad. 

La instrucción debe ser obligatoria para todos los ciudada­
nos. No cabe dejada a l libre arbiti-io de los mismos, porque no 
cabe deja r a la voluntad de los part iculares la formación del Es­
tado de derecho y el prog reso espiritua l de las sociedades huma­
nas. ·P or la misma razón tiene que ser g ratuita la instrucción ele­
m ental desde el momento que ella con stituye una obligación del 
-ciudadano. 

E l fin de educación que es tamos estudiando se r ealiza en dos 
maneras: 1 ° por la formación intelectua l, moral y física de los 
niños, y 2 ° por la difusión de la cultura mediante la constitución 
ele bibliotecas. museos etc. 

Ambos fines han sido contemplados en la novísima ley de 
-educación. 

E l fin de la función educativa que con-esponde a l Estado es 
primariamente un fin de instrucción, el desarrollo de la inteligen­
cia. 

La formación intelectual comprende principalmente : A.-la 
instrucción elemental, obligatoria y g ratuita que tiende a la su­
presión absoluta del a nalfabetism o y a la difusión de una cultura 
elemental ; B.-la instrucción secunda ria o a mpliación de la cul­
tura primaria; C.-la instrucción superior o profesional. 

La instrucción técnica puede ser también elemental, secunda­
rio o dar se en escuelas especia les. La educación normal viene a 
ser una rama de la técnica y tiene por objeto formar a l personal 
docente. 
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La educación a 1-tística t iende al elcsarrnllo ele los que poseert 
facultades artísticas. 

El problema intelectual de la educación hace resaltar ei1 pri­
me1· plano la cuestión relativa a los programas ele enseñanza. 
P rescindiendo de ot1·as cuestiones mas de detalle, el programa se­
orienta en dos direcciones principales, la dirección de la escue­
la humanística y la dirección de la escuela utilita ria. La primera 
se funda en la necesidad de los estudios humanísticos con base­
del estudio del latín y del griego ; la segunda dedica su orienta­
ción exclusivamente a los estudios cien tíficos modernos que su­
suponen utilidad inmediata. 

S i el fin de la instn.1cción es ante todo desa1Tollar la inteli­
gencia, hay que pronunciarse po i· la escuela clásica ya que es un, 
hecho innegable que el estudio humanístico v igori za la inteligen­
cia, desarrolla el espíritu de análisis y de lógica y fomenta la ac­
tividad estética. 

U na cultura general adquirida a base de humanidades y de 
ciencias matemáticas constituye la mayor g imnasia para el cere­
bro de los niños. Es después de adquirido ese desarrollo intelec­
tual que cabe amueblar la intelio·encia con los conocimientos cien­
tíficos y útiles para la v ida dia1~a. 

P or eso en la mayor parte de los países europeos, aunque se­
han in tentado reformar hacia la ori entación utilita1·ia predominan· 
los progra mas ele la escuela clásica. 

Es indudable que el desenvolvimien to intelectual lleva consi­
go el desenvolvimiento moral, acr ecienta la libe1·tad y la con­
ciencia . Pero si el fi n nrincioa l de la educación que dá el Estado, 
es p~r eso la instrucció~, no puede deja r se de r ecorn~~er la imp?r­
tancia que hay que dar al mismo tiempo a la formac1on del ca rac­
ter, a la mornl y especialmente a la disciplina . 

La escuela es una preparación de vida social y de vida cí­
vi~a, los niños 1~eciben la principal educaciór!. en el hogar, _d?nde­
orie~tan st~ caracter, su moral, pero el hogar no les sm:11~1s~ra 
la v ida social que 1·eciben en la escuela, n i tampoco la d1 sc1phna 
que se adquiere en los colegios. 

M uy bien está la reciente L ey Orgánica de .Educación cuando 
en su ar t. 93, establece que la educación estará formada por et 
espíritu de la doctrina cri stiana. Eviden temente la realización del• 
espíritu crist iano es la r ealización ele la justicia social. 

E h el a rtículo siguiente ele la misma ley, orienta el naciona-
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lismo en el sentido de la paz social. Para evitar confusiones ha­
bría sido de desear que lo orientara en el sentido de la justicia y 
de la paz social. M ientras la justicia no se haya realizado, no se 
puede pedir escuetamente la paz, po1·que ello parecería indicar 
una tendencia al conformismo y a la quietu¿ en un orden que 
necesariamente tiene que cambiar de acuerdo con el espíritu 
cristiano que informa el art. 93. 

Mas conjuntamente con la formación intelectual y moral de 
los niños existe el problema de la educación física que el Estado 
no puede descuidar y que por el contr ario lo va tomando cada vez 
con mayor interés dada la enorme importancia que él tiene en el 
orden individual social y nacional. 

Mens sana in corpore sano, es el viejo adagio que debe o ­
rientar la educación. Es indispensable mediante la higiene esco­
lar prevenir las enfermedades y mediante la gimnasia vigorizar 
el cuerpo. Una raza enfermiza y débil no solamente es inepta pa · 
ra el trabajo y para la defensa <le! p~trimonio nacional sino tam­
bi¿n propensa a la inmoralidad y el vicio. 

2.-Brtrue resimien histórico de nuestra legislación. En el Pe­
rú desde que se proclamó la independencia se siguió la corriente 
señalada por la Revolución Francesa de considerar la -instrucción 
como una misión del Estado. 

La Constitución de 1823, prescribió que se crearían escue­
las de instrucción primaria en los lugares mas pequeños . .Por de­
creto supremo de 23 de febrero del mismo año se obligó a todos 
los conventos de regulares a constituir una escuela gratuita de 
primeras letras, decreto que como se dejaba constancia en 1825, 
no había sido cumplido por los conventos. 

En los primeros años de la República, tuvo mucha influen­
cia el método del pedagogo inglés Lancaster que consistía en 
emplear a los alumnos más adelantados para enseñar a los prin­
cipiantes. Se dictaron diversos decretos destinados a establecer 
el métoco lancasteriano. 

En r850, se <lió el primer reg lamento orgánico de educación 
y el mismo gobierno de Castilla, expidió un nuevo reglamento or­
gánico de instrucción pública en 7 de abril de r855. Con arreglo 
a este último, se clasificaba la instrucción en popular, media y 
profesional y se creaban las escuelas de artes y oficios populares. 

El Colegio Nacional de N uestra Señora de Guadalupe, fué 
reorg.:rn~zado con ese reglamento de 15 de enero de 1856. 

7 
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En cuanto al r égimen universitario se declaró que la Uni­
versidad debía ser un todo orgánico formado por las Facultades 
de Teología, Jurisprudencia, lVIedicina, Folosofía v Letras Ma-
temáticas y Ciencias Naturales. ~ ' 

El gran paso dado poi· Castilla en pro de la instrucción fué 
adelantado con la ley orgánica dada por Don Manuel Pardo en 
1876. Incuestionablemente esta fué una ley completa y que intro­
dujo provechosísimas reformas en el régirnen de la instrucción. 
En virtud de ella se creó la Escuela de Ingenieros y se estableció 
la creación de la Escuela de Agricultura, que en realidad solo fué 
formada en 1901. No nos vamos a detener en el examen de esta 
ley. A partir de ella ha ido adquiriendo mayor desarrollo la mi­
sión de enseñanza del Estado. 

En 1901, se dió una nueva ley de educación que organizaba 
la segunda enseñanza en dos clases de estaqlecimientos: liceos, 
y colegios, destinados estos últimos a la preparación universita-
na. 

A continuación vino la desgraciada ley de principios del año 
1902, que introdujo una reforma en la segunda enseñanza de ca­
rácter utilitario. Decía esa ley que la enseñanza sería elemental 
y con sentido práctico, dándose preferencia a los conocimientos 
de inmediata aplicación. 

La instrucción secundaria duraba solamente 4 años. 
La preparación para las carreras universitarias se hacía en 

las Facultades de Letras y de Ciencias. 
El doctor Felipe Barreda y Laos, en el magnífico discur­

so pronunciado en la Apertura del Año Universitario de 1919, 
sobre las reformas de instrucción pública, sostiene la tesis, muy 
corriente, de que la escuela clásica tiene una tendencia aristocrá­
tica, que la democracia ha quebrantado esos prejuicios y ha ten­
dido a crear la escuela de la clase media, problema resuelto en 
los Estados Unidos ¿e Norte América, y agrega que la refor­
ma de 190:z, se propuso organizar la segunda enseñanza con 
arreglo a esos principios, proporcionando los colegios con sen­
tido práctico, los conocimientos necesarios para las funciones 
de la vida social e indispensable para el ejercicio de las indus­
trias y el comercio. 

El rol principal de la enseñanza es mas que dar conocimien­
tos prácticos, lo cual realizado en un períódo de 4 años es real­
mente una utopía, formar la inteligencia y desarrollar las capa-
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cidades del niño. Es inaceptable hablar en este caso de a ristocra­
cia y democracia. S i la escuela clásica desarrolla con eficacia las 
aptitudes intelectuales, debe ella ser preferida a suministrar co­
nocimientos prácticos, a amueblar con ideas elementales de físi­
ca y zoología etc ... , el cerebro de los niños a los que no se les 
ha dado el desarrollo necesario. 

La ley de 1920, constituye una primera r eforma del absm·­
do régimen de 1902. Estableció esa ley la enseñanza secundaria 
en 5 años. 

Con relación a la instrucción primaria, por leyes de 1905, 

el Estado procuró darle mayor impulso asignándole rentas espe­
ciales, entre otras el 30 % de las entradas de las Juntas De12ar­
tamentales, y quitando el control de la enseñanza primaria a los· 
Municipios centralizándolo en la Dirección General de Instruc­
ción. 

Incuestionablemente que los Municipios no están preparados 
en el Perú para afrontar el p roblema de la enseñanza. Fué esta 
por consiguiente una sabia reforma y hay que reconocer el mé­
rito de la administración de Don J osé Pardo, en propulsar la 
instrucción elemental en el Perú. 

Pero no obstante todos estos esfuerzos el analfabetismo es 
desgraciadamente considerable en el país, como lo hemos visto al 
ocuparnos del censo. La cultura media se encuentra en un nivel 
bastante inferior a- los países europeos, desde luego, y aún a va­
rios países sudamericanos. La cultura superior es también in­
ferior a la de varios países sudamericanos y excesivamente 
rala. Son escasos los profesionales que en su rama sobresal­
gan y puedan competir con profesionales extranjeros. 

Este estado de def iciente cultura se refleja en la vida ané­
mica de derecho que llevamos en el Perú. Solamente en pueblos de 
muy escasa instrucción puede darse el atropellamiento de leyes, 
decretos y resoluciones sin base jurídica ni técnica y copiados mu­
chos de ellos de otros medios totalmente diferentes. 

3.-La Constitución vigente y la nueva ley de educad ón. Es­
tablece la Constitución en sus a rtículos 71 a 83, los siguientes 
principios en materia de educación : I .º que su dirección técnica 
corresponde el Estado; 2° que la enseñanza primaria es obliga­
tc,ria y gratuita ; 3.0 que habrá por lo menos una escuela en todo 
lugar cuya población sea de 30 a lumnos: y 4.º que las escuelas 
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que funcionen en los centros industriales, agrícolas o mineros 
serán sostenidas por los respectivos propietarios. 

Este último principio estaba establecido ya en la ley 3019 
de 191~, que imponía a los establecimientos industriales la obli­
gacion de mantener una escuela de instrucción primaria gratui­
ta y obligatoria para los hijos de sus operarios y en la que fun­
cionará una sección nocturna para los obreros analfabetos. 

Establece también la Constitución que el Estado fomenta la 
enseñanza técnica de los obreros. 

El rº de abril de 1941, se dictó la nueva ley orgánica de edu­
cación que inspirada en muy sanos propósitos y bien dirigida por 
el Ministerio de Educación puede quiza cambiar a la larga el es­
tado de instrucción en el Perú. 

Es -de desear que no venga una nueva reforma. Los efectos 
que pueda tener la ley deben ir siendo corregidos sin necesidad 
de un cambio total. 

Podría tal vez objetarse a la ley que muchas de sus normas 
van a quedar incumplidas por la deficiencia presupuesta!, que 
muchas de sus disposiciones constituyen un programa ideal irrea­
lizable en el Perú. 

Quiza al hacerse una ley, que en muchos casos sobrepasa la 
capacidad del país, se tuvo en cuenta que es indispensable visar 
muy alto para obtener siquiera medianos resultados. 

Otra objeción que cabe hacer dentro de una doctrina gene­
ral de la administración es el de la formación de un patrimonio 
especial para la instrucción con bienes propios. La administra­
ción es una y sus bienes y sus rentas deben corresponder a la 
administración hacendaría, la que recauda los ingresos y atiende 
a los presupuestos de los distintos Ministerios. 

4.-Resmnen de la ley. La ley se divide en 2 secciones, la 
primera concerniente a la enseñanza primaria y secundaria; y la 
segunda a la enseñanza superior. Las secciones se dividen en 'tí­
tulos y estos en capítulos. La ley consta de 658 artículos . 

. P or las disposiciones generales se establece que la educación 
es función del E stado y que será gratuita por lo menos en la edu­
cación primaria, pudiendo establecerse pensiones módicas en la 
educación secundaria. Las funciones docentes con excepción de 
las relacionadas con los Institutos Armados corresponden exclu­
sivamente al Ministerio de Educa ción. 

El título primero se ocupa de la administración de la educa-
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ción y comprende las atribuciones del Gobierno, del Ministerio 
de Educación, del Consejo Nacional de Educación y de las Direc­
ciones. 

El Consejo Nacional de Educación está formado por el Mi­
nistro que lo preside, un delegado de la enseñanza universitaria, 
3 delegados nombrados por el Gobierno, r médico y r ingeniero 
también nombrados por el Gobierno. Sus atribuciones son am­
plias: supervigila la educación, vela por su unidad, nombra, tras­
lada y separa a los Directores de Colegios y escuelas; autoriza la 
apertura de establecimientos particulares, nombra jurados exa­
minadores etc ... 

Las Direcciones son : la Dirección de Educación Común, <le 
la cual dependen las otras y las de Educación Técnica; Normal; 
Artística y Extensión Cultura!; Física e Higiene Escolar y por 
último la Dirección de Economía Escolar. 

Se pormenorizan las atribuciones de estas Direcciones con­
cernientes a sus distintos ramos, y las secciones que compren­
den. 

El .títnlo 2.° se refiere a la inspección de la educación rea­
lizada por 3 Visitadores Regionales, por los Inspectores <le 
Distritos Escolares cuyo número será fijado por el reglamen­
to: por lós Sub-inspectores Ambulantes dependientes de los ;:in­
teriores y por T n spectores especiales a cuyo cargo corre la vi­
gilancia de los planteles particulares en Lima y Callao y la 
Educación técnica, artística y física. 

Especial importancia tiene el rol <le los lnspectores <le Dis­
tritos Escolares _v por eso la ley les exige '!_)oseer título de doc­
tor en pedag-ogía o de profesor normalista y haher prestado 7 
años de servicios en el ramo. 

Los Inspectores son responsables de la m a rcha general de 
la ~duración en el territorio de su distrito. y en conformidad 
con esa responsabilidad tienen atribuciones muy amplias deta­
lladas en 38 incisos del art. 83. Deben fomentar la educación 
del aborigen y dirigir la campaña contra el analfabetismo, y 
cuidar de que la enseñanza se adapte a las necesidades educa­
cionales ele la región en que sirve. 

Esta autoridad y esta respon sabilidad de los Inspectores de 
Distrito Escolares es un acierto en la ley de educación y tiende 
a dar a los servicios públicos una efica z autonomía librándolos 
del centralismo absorbente. 
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Con arreglo al capítulo 3. º, la educación pnmana co· 
mún proporciona j1mtamente con los fundamentos de la cultu­
ra general, elementos de enseñanza técnica aunque sin refe· 
rencia a un oficio o profesión determinados. La enseñanza pri­
maria se dá en un período no mayor de 6 años y se divide en 
2 grados. El primer g rado comprende los conocimientos y ejer• 
cicios más sencillos sobre las materias de la educación prima­
ria. El segundo grado ampliará la elemental y suministrará un 
número de conocimientos prácticos. 

Los planes de estudios se adaptarán a las necesidades edu­
cacionales de las dist intas regiones y a los diferentes tipos ce 
escuela o sea escuela rural, de comunidad. ambulante, escuela­
hogar, y de escuela m·bana . 

Los artículos 122 y siguientes tratan de las escuelas ele­
mentales en que la mayoría del alumnado solo posea el idioma 
nativo. Establece que la enseñanza será dada en este idioma 
pero procediéndose a la castellanización del aborigen y a incul­
carles los hábitos de la vida civilizada. 

,El capítulo 5.0

• establece las dos condiciones de obligatorie­
dad y gratuidad de la educación primaria. Estatuye el princi· 
pio algo discutible de que la educación primaria en su tipo mí­
nimo es obligatoria para los analfabetos mayores <le 16 años y 
menores de 40. 

Conforme al A rt. 144, a los alu,mnos de las escuelas prima­
rias se les dará gratuitamente la enseñanza, los libros y los úti­
les necesarios. 

Conforme al art. r 55, habrá escuelas elementales en todas· 
las localidades donde hubiere más de 30 niños de edad escolar; 
conforme al art. r6r , habrá escuelas de 2 .

0 gr ado en las capita­
les de provincia donde pueda obtenerse una asistencia regular 
de 40 niños; y de acuerdo con el art. 158. se crearán escuelas 
para a dultos en todas las localidades donde hubiere más de 20 

adultos sujetos a la obligación escolar. 
El capítulo 8.°, establece la oblio-ación de los patrones de , l ~ ::, 

empresas agnco as, mtneras e industriales de sostener escuelas 
elementales gratuitas para los niños de edad escolar pertene­
cientes a las familias de sus empleados siempre que estos for­
men poblaciones anexas a los establecimientos donde se hallen 
reunidos más de 30 niños. 

J 

l 
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La educación secundaria común se dá en los colegios en 
un período no mayor de 5 años. 

La ley se limita a dar direcciones generale:; sobre la educa­
ción secundaria, la cual va a recibir su contenido en los progra­
mas de estudios. Así el art. 176, establece que la educación secun­
daria continuará y ampliará la cultura general iniciada en la pri­
maria, prepara para la vida sin referencia a determinado oficio y 
tendrá carácter esencialmente e¿ucativo. El carácter educativo 
hay que entenderlo como carácter formativo y así entendido el 
principio de la ley es muy justo. La enseñanza no debe tener 
sentido práctico como malamente lo dijo la ley de 1902, sino de­
be tener carácter formativo o educativo. 

Se establece también el principio- de que la enseñanza se­
cundaria se elaborará dando preferencia al sistema gradual y 
se divide en dos ciclos de modo que al término del 3.° año de es­
tudios el educando haya adquirido el mínimo de cultura gene­
ral indispensable para ingresar en los establecimientos de edu­
cación secundaria técnica, normal o artística. 

En cuanto a los planes de estudio por decreto de IO de ju­
lio <le 1941, se ha encomendado a la Dirección de Educación co­
mún que los formule oyendo a los Directores de los Institutos 
Pedagógicos, de los Colegios Nacionales y particnlares y a los 
Inspectores de los Distritos Escolares. 

Los colegios son establecidos por el Gobierno en los luga­
res en que sean necesarios conforme al art. r8r. 

La educación técnica está prevista en los capítulos rt, 12, 

lJ y 14, y ella se dá conjnntamente con la educación primaria 
y en la forma secundaria en los institutos técnicos establecidos 
o que se establezcan en la capital de la República y en las ciu­
dades más importantes. 

La educación técnica formará los técnicos requeridos pa­
ra la vida económica del país sobre la base de la cultura general 
como lo dice el art. 185. La enseñanza primaria técnica (art. 
188), tiene por objeto formar capataces agrícolas o mineros, 
artesanos, auxiliares del comercio, de la industria etc ... 

La educación normal está contemplada en los capítulos 17 
y 18 del título 3. º de la ley, ella tiene por objeto formar al perso­
nal docente. 

Se dá en las escuelas normales rurales para preceptores 
normalistas rurales en un período de 3 años. Para mgresar a 



680 REVISTA DE L A FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICA..S 

e~as escuelas se r equiere haber concluído la enseñanza prima­
ria. 

1En las escuelas normales u rbanas se obtiene el título de pre­
ceptor normalista urbano. Se requiere para ingresar haber con­
cluído cuando menos los 3 primeros años de la enseñanza secun~ 
daria y la enseñanza normal se cumple en un per1odo de 4 años. 

En las escuelas normales superiores se obtiene el tí tulo de 
profesor de enseñanza secundaria en las ramas de letras y cien­
cias y en las especialidades que establezca el reglamento. Se rea­
liza en un período de 5 años. 

El art. 246 de la ley, presc1·ibe que habrá en la capital de la 
República 2 Institutos Pedagógicos, uno para varones y otro 
para mujeres, que impartirán la enseñanza normal en todos sus 
grados . Habrá escuelas normales rurales y urbanas en el núme­
ro y lugares que señala el reglamento. 

La educación artística, conforme a l art. 203, se imparte en 
esc~1cl_as especiales y tiene por objeto formar en las profesiones 
a rt1sticas a los que poseen aptitudes para ello y elevar h cultu­
ra estética del país. 

El título 4.°, de esta primera parte de la ley trata de todo 
lo concerniente a los preceptores, directores de escuelas, profeso­
res, escalas de sueldos nombramientos. ascensos, t raslación v ' . . 
separación de preceptores y profesores y penas aplicables al 
per sonal de escuelas y colegios. 

La apt itud para la enseñanza primaria se comprueba con 
el título de preceptor normalista. l\1ientras no se cuente con el 
número de preceptores normalistas puede darse el título de 
preceptores normalistas para las escuelas rurales a los que ha­
yan c0ncluído los 3 primeros años de la secunda ria previos exá­
menes. 

La enseñanza secundaria se dicta por profe sores que ha­
yan terminado los estudios normales superiores y a falta de es­
tos pueden ser nombrados profesores los doctores en las distin­
tas facultades. 

,El título 5.°, se refiere a licencias, jubilaciones, cesantía. 
montepío y asociaciones magisteriales. 

Y el tí tulo 6.°, se contrae a la administración de los bienes 
escolares y fondos para construcciones escolares. 

Sobre estos títulos hacemos la observación de que ellos no 
parecen encajar bien en una ley de educación que debería con-
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cretarse a la educación misma y poner en ley apar te todo lo r e­
lativo a l esta tuto de los funcicnarios docentes. 

Y en cuanto a la administración de los bienes, repetimos 
que no es aceptable el sistema de que los distintos Ministerios 
tengan administración de bienes. En el Ministerio de Hacien­
da existe la Dirección de B ienes Nacionales encargada de lle­
var el margesí de todos los bienes inmuebles del E stado. El Mi­
nisterio de H acienda corre con la administración de todos los 
impuestos y derechos que corresponden al Fisco. Se logra ría 
mejor control si se centr a lizara t oda la administración de las 
rentas del Esta do en dicho M inisterio. 

El título 7. º, de la ley se ocupa de los establecimientos par­
ticulares de enseña n za. La liber tad de la docencia por los parti­
culares está r econocida en todos los países, pero se t rata en r ea­
lidad de un ser vicio público im propio, sujeto por lo tan to a la 
intervención del Estado, quien debe velar por la moral educati­
va, por la competencia p rof esion al, por la higiene y seguridad 
de los locales, y por las tarifas que se cobran al alumnado. Es­
tá pues justificado el a rt. 370, conforme al cual no se puede 
abrir institu.to de enseña nza s in a utorización del Consejo N :1 · 

cirmal de Educación. 
Respecto al p rimer punto o sea a la moral, el E stado tiene 

perfecto derecho de impedir que la enseñan za se convierta en 
medio de propaganda de ideas r elig iosas o políticas iucompati­
bles crm la organización del pa ís. No se puede invocar la liber­
tad de expresión doctrinaria cuando se t rata de la educación 
que el maestro dá a los niños. E ncontrarnos por eso justo el art. 
372 de la ley. 

Respecto a la competencia profesional está también con­
templada en el t ítu1o 7. º, lo mismo que la higiene y la seguridad 
de los locales. 

Respecto a la inter vención del Estado con relación a las 
mensua lidades que se cobran a l a lumna do se contempla ella en 
los casos en los que se dá subvención a los estublecimientos par­
ticulares en los que se exige que cob ren cuotas módicas al alum ­
nado. 

Sería quizá de desear una inter vención m ayor a fin de im­
pedir la creación de escuelas particula r es de tipo altamente aris­
tocráticos que t ienden a ahonda r la diferencia de clases. 

Estos son 11os preceptos más sustanciales de la ley de edu-­
s 
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cación en su primera parte. Hay además una serie de disposi­
ciones sobre educación especial de los deficientes mentales · o de 
los sentidos, sobre exámenes, duración del año escolar y sobre 
las becas. Sobre este último punto el art. 257, prescribe que pa­
ra faci litar a los alumnos de nacionalidad peruana, pobres y 
sobresalientes, el acceso al ciclo secundario se les concederá 
'becas a l término de la primaria a razón de una por cada escue­
la de 2.° g rado. E n el internado del Colegio de Nuestra Señora 
de Guadalupe se conceden dos becas por cada provincia. 

5. - --Ensefíanza superior. Pasamos ahora a ocuparnos de 
la enseñanza superior, normada eE la sección segunda de la ley. 

E sta se dá en la Univer sidad lV[ayor de San Marcos, en las 
Universidades nacionales del Cuzco, Arequipa y Trujillo y en 
las Escuelas de Ingenieros y Agricultura. 

T odos estos Institutos tienen personalidad jurídica, gozan 
de autonomía pedagógica, administrativa y económica dentro 
de los límites fijados por la ley. 

Sus rentas están constituídas por los bienes muebles e in­
muebles que actualmente poseen, los derechos que cobren a los 
alumnos, subvenciones e impuestos y a rbitrios que le adjudica 
la ley. Las escuelas de enseñanza técnica no podrán vender sus 
bienes inmuebles sino con au torización del Gobierno. 

La Universidad de San Marcos comprende las siguientes 
Facultades: Derecho; Medicina; Letras y Pedagogía; Ciencias 
y Ciencias Económicas. 

Además son dependencias de la U niversidad, los Museos 
de Arqueología e Historia Natural, la B iblioteca Central y los 
departart1entos de Educación Física, ,Extensión Cultural del 
Estudiante y pnblicaciones. 

La Facultad de Teoloofa per siste con personería jurídica; 
otorga grados en Teología ""y en D erecho Canónico y sus diplo­
mas se registrarán en el Ministerio ce Educación Pública. 

La ley trata ampliamente de todo el esta tuto universitario, 
del gobierno de las universidades, ele sus distintas facultades, ele 
la provisión de cátedras y obligaciones de los catedráticos. 

La asamblea universitaria está formada por los 18 cate­
dráticos titulares más antiguos de cada facultad y le corres­
ponde la elección del Rector y Vice-Rector. 

El Consejo Universitario está constituido por el Rector, 
los Decanos de las Facultades y un delegado elegido por cada 
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Facultad. El Consejo Universitario es el que legisla en toda la 
materia interna de las Universidades, correspondiendo al Rec­
tor las funciones ejecutivas. El Rector es el jefe inmediato de 
de la Universidad y su representante oficial y legal. 

A su vez las Facultades están gobernadas por la Junta de 
Catedráticos, formada por todos los Catedráticos titula res, y 
por los interinos con m ás de 7 años de servicio, que dicta las 
normas para cada Facultad, y por el Decano elegido por la Jun­
ta de Catedráticos por un período de 5 años encargado de ha­
cer cumplir sus acuerdos. 

Los capítulos 7.° a l 1 2. se ocupan de los catedráticos, pro­
visión de cátedras y de sus obligaciones. 

La ley se refiere en diversos capítulos a cada una de las 
Facultades. El art. 510, prescribe que la Universidad Mayor de 
San Marcos concederá anualmente becas para los dos prime­
ros años de las Facultades de Letras y Ciencias las que se otor­
garán por concurso entre los postulantes que presenten los co­
legios nacionales, a r azón de dos por cada plantel. 

El tí tulo 3.0 se refiere a las Universidades del Cuzco, Are­
quipa y Trujillo que están r eg idas por las disposiciones de la 
ley relativas a la Universidad e.e San Marcos. Estas Universi­
dades tienen personería. jurídica. pero no así sus F acultades e 
Institutos. 

El capítulo 2.
0

, se ocupa de los Institutos a los que se apli­
can los artículos relativos a las Facul tades. De modo especia l 
se refiere la ley a los Institutos de Artes Industriales, Comer­
ciales y Agricultura y Ganadería. Los estudios en estcs insti­
tutos se harán en un período n o mayor de 3 años. 

El título 4 .º, trata de la enseñanza técnica superior que se 
dá en ]a Escuela de Ingenieros y en la Escuela N aciona 1 ¿e 
Agricultura cuyo gobierno corresponde a su Directo1· y a su 
respectiYa Junta de Profesores, siendo el primero elegido por la 
segunda. Las atribuciones del Director son análogas a las del 
Rector y los Decanos de las Facultades. 

El último título de la ley se refiere a las Universidades 
Particulares que solamente pueden funcionar previa autoriza­
ción del Gobierno, el cual la denegará cuando no tuviesen bie­
nes inmuebles por valor <le un millón de soles cuando menos. 

Los estudios hechos en esas U niver sidades o Institutos 
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tienen valor oficial si reunen los requisitos p rescritos en dicho 
título 5. 0 

Sólo podrán ingresar anua lmen te 40 a lumnos en el pr imer 
año de estudios ele la F acultad del D erecho de la Universidad 
Católica. Este número podrá ser aumentado siempre que no 
llegue a la mita d del que fij e la Facultad de D erecho de San 
Marcos. 

6.- Higiene y Educació11_ Física. El capítulo ro del título 
r.º de la ley, fi ja las atribuciones de la Dirección de Educación 
F ísica e Higiene E scola r . Se t r ata de un a mplio p rograma de 
medicina e higiene escolar que consideramos demasiado vasto 
para la capacidad del paí-s. 

A esta Dirección le corresponde dirig ir la enseñanza de la 
educación física ; p rocurar la const rucción de estadios y gimna­
sios, organizar olimpiadas y campeona tos escola res y tener a 
su cargo el Instituto Nacional de ,Educación Física destinado a 
formar el cuerpo de profesor es de la materia. 

En el inciso ,30 del a rt. 408, de la ley se señala como atri­
bución del Consrjo U niversita rio or ganizar la educación física 
obligatoria estableciendo el ser vicio de Inspección Médico Uni­
versita ria, g imnasios y campos deportivo·s. 

Incuestionablemente es g ra nde el prog reso que se ha rea­
lizado en el Perú, principalmen te en los ú ltimos a ños, en mate­
r ia de educación física. E s este uno de los a spectos en los qne 
más se re,re!a el adelanto del país. 

P or la ley 3741, se r eorganizó el Comité Nacional de De­
portes al cual se Je confirió per sonería jurídica y que es la au­
toridac! suprema en materia deportiva; sus bienes son inenrbar­
ga~l;s· Su reglamento será aprobado por el :Ministerio de Edu­
cac1on. 

E l esta tuto del Comité Na ciona l de D eportes, fué promul­
gado por decreto de 20 de setiembre de 1938. El Comité está 
constituído por el Director de E ducación Física del Ministerio 
de E ducación ; por un represen tante del E jército, uno de la 
A rmada, de la Aviación y de la P olicía; por los miembros del 
Comité Olímpico Internacional, por un delegado de cada fede­
r ación deportiva, por 2 miembros neutrales elegidos por el pro­
pio Comité; por un delegado del Directorio de las Sociedades 
de Tiro y por su P r esidente elegido por el mismo Comité. 
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Para cada género de actividades deportivas se formará 
una federación con acuerdo del art. 2.° de la ley; su constitución 
será aprobada por el Gobierno, pero las Federaciones Deporti­
vas Nacionales son autónomas en el ejercicio de las funciones 
técnicas que le sean propias. 

El Comité N aciona l de Deportes debe elevar al M inisterio 
de Educación anualmente un balance y memoria económica. To­
do edificio) local o campo deportivo estará sometido a la admi­
nistración del Comité, si fuera público o a su supervigilancia si 
fuera privado. 

De acuerdo con la resolución de 2 de setiembre de 1938, 
se :iprobó el reglamento de los campos deportivos, <iJ.Ue son ele­
mentos del E stado, atendidos por sus organismos pertinente!!, 
destinados a mejorar las condiciones físicas de la juventud lo­
cal y a proporcionar esparcimiento sano, útil y conveniente por 
niedio de actividades físico educativas en sus diversas modali­
dades. 

Los campos deportivos quedan destinados al uso de los es­
colares, de los miembros de las instituciones deportivas y de los 
individuos que sin pertenecer a estas entidades lo soliciten en 
la forma que el reglamento lo prescribe. 

El Supremo Gobierno realizando una, plausible obra, cons­
truyó en los barrios obreros de la Capital 5 campos deportivos 
y pabellones anexos que fuernn entregados al control del Comi­
té Nacional de Deportes por resolución suprema de 18 de junio 
de r937. 

Por resolución de 22 de marzo de 1837, se estableció el sis­
tema de gimnasia femenina del fisiólogo Georges Demeny co­
mo el más conveniente pa ra la colectividad escolar femenina 
cuya aplicación en los planteles de enseñanza de la República 
deberá llevarse a efecto en forma obligatoria, sin perjuicio de 
la educación física general ele acuerdo con los sistemas gimnás­
t icos sueco y alemán. 

7.-In_strucC'ión pre-niilitar. Dentro de las tendencias na­
cionalista y militarista que dominan hoy en el mundo no es de 
extrañar que el Perú haya adoptado la forma militar en la ins­
trucción. 

La ley 8979 en su art. 1°, estableció la instrucción pre­
militar de la juventud corno obligatoria en todos los centros <il.e 
enseñanza en sus distintas ramas, t eniendo como finalidad 
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preparar a la juventud para el mejor cumplimiento de sus debe­
res cívicos militares y capacitarla para completa r los cuadros 
de reserva en casos de movilización. 

Se divide la instrucción en 3 grupos. E l primero grupo de 
7 a I2 años de e¿ad está sujeto a la educación preparatoria y 
patriótica , el 2.

0 grupo a partir de 1 2 a ños de edad queda com­
prendido en la instrucción pre-militar , y el 3.0 g rupo de los 
alumnos de las Universidades v de Escuelas Superiores recibe 
la instrucción militar superior_-

Esta instrucción corre a cargo de una Inspección General 
que constituye una dependencia del Ministerio de Guerra. 

Por decreto de 25 de octubre de I939.- se aprobó el r egla­
mento de instrucción p re-milita r . 

E ste reglamento glosa las disposiciones contenidas en la 
le~ . 

Con todo, hacemos la observación de que si la ley tiende a 
preparar a la juventud militarmente, el r eglamento r ebasa de 
ese contenido, pues en su art. 1.

0 dice que la finalidad de la ins­
trucción pre-militar es la prepa ración de la juven tud para el 
mejor cumplimiento de sus deberes cív icos, mediante el desa­
rrollo de una adecuada cultura física, sólida educación moral y 
una apropiada instrucción milita r. 

L a instrucción pre-militar invade así el campo de la edu­
cación física y lo que es más g rave invade el campo de la edu­
cación moral. El art. 83 del reglamento dice que el objeto prin­
cipal de la educación cívica militar es inculca r el sentimiento 
de responsabilidad, hacer tomar cariño por la disciplina, obser­
var modestia, r ealizar el principio de cooperación nacional, ha­
bituar a cumplir las órdenes superiores, cult ivar el espír itu de 
per sonalidad, lograr la formación del ca rácter, elevando la mo­
ral Y desarrollando la firmeza de la voluntad de los estudian­
tes. 

E s de temer que sea contraproducente el efecto de la ten­
dencia de todos a pretender inculcar la mora l en las juventudes 
y formarles el ca rácter. A mi juicio no le correspondía esto a 
la instrucción pre-militar, sino simplemente desarrollar prácti­
camente el espíritu de disciplina de jando la moral al cuidado de 
los principios cristianos que inspir~n en la escuela y esperando 
que el patriotismo sea el fruto del espíritu de verdad y de soli­
daridad r ecibido de una sólida educación cristiana . 
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La formación patriótica del r.º grupo comprende la exalta­
ción del patriotismo, establece que el ingreso de los escolares a 
a los ditintos lugares de diversión será estrictamente controla­
do por la policía, y forma el carácter de los niños de 7 años 
dando las directivas s iguientes: I. °, no tener miedo cuando se 
presenten a sus profeso res, examinadores u otras personas; 
2.

0

, mantener siemp1·e una actitud recta del cuerpo; 3. º , decir 
siempre la verdad, proceder con entereza y nunca culpar al 
compañero; 4. 0

, entrenarlos a soportar sin afectarse los sufri­
mientos de la vida escolar e íntima y enseñados a reaccionar 
favorablemente y con optimismo. 

Como se ve es el ideal de Esparta el que aquí se persigue. 
Sabiamente, a mi juicio, la nueva ley de educación en su 

art. 70, ha modificado la ley 8979, estableciendo que la educa­
ción preparatoria y patriótica de la juventud escolar corres­
pondiente al primer grupo de niños de 7 a. 12 años incumbe 
exclusivamente a fas Direcciones de ,Educación Común y de 
Educación Física e Higiene E scola r. 

En cuanto a la instrucción pre-militar se divide en 2 eta­
pas; la primera para los alumnos de los 3 primeros añqs con 2 

horas de instrucción milita r y 3 de educación física; y la segun­
da para los alumnos de los dos últimos años con 3 horas de ins­
trucción militar y 3 de educación física. 

En cuanto a la instrucción superior se divide en 2 períodos 
de 2 años cada uno, en el primero se perfecciona la instrucción 
militar y en el segundo se prepara oficiales de reserva. 

El reg lamento se ocupa ampliamente del desarrollo de la 
}nstrucción, maniobras, personal de instructores, sanciones y 
recompensas e instrucción de tiro. 

8.-Difusión de la cnltu,ra. L a administración debe ocu­
parse necesariamente de la instrucción y enseñanza, pero le co­
rresponde t ambién difundir la cultura entre todas las clases 
sociales por el establecimiento de bibliotecas, museos, premios 
a las obras notables etc. 

Por decretú rnpremo de 28 de agosto de i82r, al mes de 
haberse jurado la independencia, se mandó establecer en Lima 
una biblioteca nacional, orden que fué ratificada en 1822, dis­
poniéndose que todos los impresor es estaban obligados a man­
dar 2 ejemplares a la biblioteca, disposición que subsiste hasta 
hoy y ha sido reproducida en la ley de imprenta de 1939. 
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Por la ley 6634 de r929, se declaró propiedad del Estado 
los monumentos históricos anteriores a la épo:ca del Virreyna­
to. Son itales los inmuebles como fortalezas_. templos monolitos, 
grutas, etc .... , y los muebles, como restos humanos, artefactos, 
etc . .. 

Respecto de los muebles son del dominio privado los ad­
quiridos con anterioridad a la ley, pero en caso de venta están 
sujetos a acción de retracto por parte del Estado. 

El Estado puede expropiar los inmuebles y queda prohibi­
da bajo multa toda excavación no autorizada por el Gobierno. 

No se puede exportar los muet>les históricos, y los particu· 
lares están obligados a declarar y a inscribir los que posean. 
Si no cumplen con la inscripción ellos pasan a ser propiedad del 
Estado. 

Por la misma ley se crea el Patronato Nacional de Ar­
queología constituído por el Ministerio de Instrucción, el Rec­
tor de la Universiaad ,ae San Ma1rcos, un delegado por cada 
una de las Udiversidadcs menores, el Director del Mu~eo Na­
cional y .el Presidente dé la Sociedad Geográfica de Luna. Se 
crea también el .Patronato Arqueológico departamental en el 
·Cuzco. 

Por el 'decreto ley 7084 de r93r, se fusionaron los museos 
de arqueología peruana, Bolivariano, de Historia Na<'ional y 
se estableció la organización del Museo Nacional res1:1ltan~e de 
la fusión. Según esta oro-an-ización hafuía en el Museo ~acíwnal 

t:, I . 
2 dep~rtamentos: de antropología e historia con sus nstttutos 
,~ne:x:os de investigaciones antropológicas, y de arte peruano y 
d_e investigaciones históricas. Pero por ley 875r, dejando sub• 
s1sten~e la fusión de los Museos quedó derogado su estatuto es­
tablecido por la ley 7084 y se encaro-ó al Ministerio de Educa­
ción Pública que formulara el estatt~to sustitutorio. 

El capítulo 9.°, de la primera sección de la ley orgánica de 
eciucación de 1941, asigna a la Dirección de Educación Artísti­
ca y Extensión Cultural los fines de difund'ir la cultura cientí­
fica, artística y literaria mediante premios, ',establecer mm edi­
torial. vigilar el funcionamiento de la Biblioteca Nacional y de 
los Museos que dependen de esa Dirección. 

Por la ley 7779, se creó el prem·io Unftnue para el trabajo 
de investigación más notable que se realice sobre ¡i>atot0gía na­
cional. Ese premio será otorgado anualmente por 1la Academia 



r 

D E RE CITO :\D2.11NTSTRA TIVO 5SD 

Nacional de l\!Icdicina y será de 3,000 soles 0ro, partida que se 
consigna en el Presupuest0 Naci011al de la República. Dicha 
ley foé rcglamentac'.a en 20 de agosto de 1935. 

9.-E.1·te11sión c11lt11ral obrera. Conjuntamente con el Mi­
nisterio cl e Educación t-iene también atribuciones culturales la 
Oficina de Exten~iún C uitural Obrera creada en la Dirección 
de Previsión Soaia l. conforme a su reglamento ele 23 ele marzo 
de 1936. 

Esta extensión cultural tiene por objeto divulgar entre 
los trabajadores la s le~'es de carácter social, reglas ele hig iene, 
pr incipios ele economía cl omést-ica, fomentar el conocimiento 
ele la h is to r ia y g eografía del Perú. La oficina organizará 
cursos especiales para los trabaja dores y sus familias y confe­
rencias de propagandas en :l:ábricas, talleres y sociedades . 

.Existiendo el M inisterio de Educación y dada la ley orgá­
;1.ir.a de 1941, que asigna como hemos visto a la Dirección de 
Educación A rtística y Extensión Cultur_al como fin organizar 
y vig ilar la enseñann ele las Dellas A r tes y difundir la cultu­
ra, parece que los artículos 27 a l 29 del reglamento de la Direc­
ción de Previsión Social clebe1·ían encajar en las atribuciones 
de esta Dirección del Minister'io ¿e Educación. 

10.-Acción de !ns 1lf1niic1)ios en orden a la e11seíi..mi:::a. 
Por el decreto de 1855, las municipalidades estaban encarga­
das de p1·oporcionar loca l para las escuelas. Por la ley de ins­
truccifm ele 1876, se encargó a los Municipios la dirección y 
;idmin!istra.::ión ele las escuelas primar ia!': y la tuvieron hasta la 
ley de n ~o5, en que el Poder Ejecutivo reasumió todas las fun­
ciones e.e instrucción. 

La recie11t'e _ ley ele r 94r, establece en sa art. 364, la obli~­
gación de los Conce jos Municipales de proporcionar terrenos 
para la construcción ele locales escolares. En realidad es esta la 
única obligación que tienen 10~ Municipios en materia de ense­
ñanza. 

9 
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CAPITULO X IV 

SECCION PRIIv.IERA 

SALUBRIDAD PUBLICA 

r.-Concepto del Servici,J de Salubridad. Servicio tan pri­
mordial como velar poi· el o rden y la scgu rielad es el de cuic'.ar 
!a salubridac. pública. 

Si los ciudadanos se ven a menazados en su s personas y en 
sus propiedades en 1.rn~ ~ituación de desorden, mús amenaz2-
dos se ven aún en un Estado que no se preocupa ele la higiene; 
y mayores son los estragps que causan a las personas y a sus 

- fortunas las enfermedades epidémicas o endémicas que po­
drían desc>parec:er mediante una acción eficaz ele la administra­
ción, que los que causan los delitos y la ac~ión de los hombres 
qt1E' la polida. cuida de reprimir. 

CoEocidos son los daños que sufre nuestrn país por las en­
fermedades endémicas, principalmente !a tuberculosis y el pa­
ludismo. L is enfermedades impo;·t ~,das, co,110 la peste bttbóni­
ca , han ocas ionado también mortalidad apreciable . 

. Es indudable que los par ticulares se encuentran en la im­
posibilidad de lu,har contra estos males, par a cuya extirpación 
se requiere la capacidad económica que solo el Estado puede te­
ner y la fuerza ele la autoridad que solo a l Estado compete. 

Cada día se hace mús apreirr-ianf:e, por la formacifm de las 
grandes ciudades, la neces idad de ]a h Í!Óctw pública, pero cada 
día también, gracias a l adela nto ele la ~iencia médica. se hace 
má s factible el combatir las enfermedades provenientes del 
contag'io o de la vida insalubre . 

.El programa de la salubridad pública es muy vasto. E l es­
t:'1. enumerado en el siguiente párrafo que cop-io de la obra del 
profeso;· Hernández Rón: "Generalmen te scííalúnse por los au 
torcs cuatro deberes princin,1.les de la Administración en e! 
c_iercicio ele la función sanitaria: r. º Cc nservar las condiciont-s 
h!g!énicas ::.!el medio soc ial. procura ndo que la atmósfera no se 
v1c·1e, que los a lim entos sean puros y las aguas potables, esta-



D.c]RECU O .\J);\IJNlS'rliA.'l'lVO 5!11 

bieciendo s is temas d e saneamiento d e poblaciones, policía de la 
edificación, r égimen de cem enterios, etc . . . . ; 2." Pi-evenir o 
combatir las enferm ec:aclcs, por m edio de la desecación y sanea­
miento de los terrenos para eyita r el paludismo, la anquilosto­
mosis, así como b s endcm ias, o m edidas de a islamiento en ca­
so ele enfermedad sospechosa; 3., Creación y sostenimiento de 
Institutos de asistencia para los enfe¡·mos, reglamentación de 
las Carreras prnfesiona les, ele la elaboi-ación y ventas de medi­
camentos, sostenimien to ele h ospitales, y organización de la 
asistencia c'.omic iliaria; 4." Cumplimiento del fin de prosperi­
dad, at-:!ndi<:>nclo ;:t la educación fís ica del indiv iduo y mejoran­
do el medi,J en que Yive·'. 

La realización de este programa de salubddad pública en 
sus múltiples aspectos engendra un factor que le es perfecta­
mente nocivo : la bm·ocracia. 

En ningún campo de la ::tdministración se deja n sentir 
más los perniciosos cf ectos d e la cong lomeración de un perso­
nal que en parte pers ig ue el puesto por la r enta únicamen te, el 
afán de organizacion es amplias a base exclusivamente de re­
glamentos, la mult iplicación d e disposiciones y r e:,olu,ciones. 
En el P erú como en otros p::tí ses mucho 1nás adelantados, como 
por ejemplo Estados Unidos, exis te igual tendencia. L as per·· 
sanas encargadas ele velar po r la salud colectiva creen llenar su 
misión si vie1·ten al papel sus ideas m ás o menos científicas y si 
exigen en los casos de epidemias , declaraciones minuciosas que 
no se preocupan de constatar. Entre ta n to no se observa reduc­
ción apreciable d e las enfermedades que mayor mortalidad y 
mayor es entragos causan como el pa ludismo y la tuberculosis . 

. Como la legüslación en e~.ta m ate ria. es de una amplitud ex­
traordinaria y serí a imposible en un curso de derecho adminis­
t rativo, no ya agotarla s ino cl:i.i- una idea sumaria de ella, nos 
vamos a referir únicamente a las g¡·ancles direcciones de la sa­
lubridad pública y hacer referencia a las enfermedades infecto­
contagiosas princ:ipales. Veremos la intervenci'ón del Estado 
en las profesion es m édicas. La a s istencia hospitala ria la trata­
remos en el capítulo s ig uien te. 

2.--0rpani:::eción de la · sanidad pública <>11 el Perú. Por ley 
de 22 de ;:i.gosto ele r872, se creó el servicio de médicos t itulares 
disponiéndose que se n ombrara uno por cada prov{ncia. E se ser­
vicio quedó reglamentado en 15 de m ayo de 1897, y posterior • 
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mente en J 5 de octubre ele 19I 5. Con forme ai último reglamen­
to los méd icos sani tarios dependen de b. Di rección ele Salubri­
dad. La aceptació_n del nonibrarniento obliga a desempeñar el 
cargo por el término mínimo de r a ñ o . L os m éG.icos sanitarios 
deben resJdir en la c~pita l de la p1·ovinc ia, ¡xestar sus servicios 
profesiona les en e1 hosµita l, abrj r con sul to1·io para a sistir a la 
gente pobre, combatir las enfermed a des inf ecto-cont.1.giosas, 
practicar la vacunacié,n , inspeccionar las fa rmacias, gf.stionar 
h expedkión ele ordenanzas por los municipios en r elación con 
la sanidad pública e fe.; predomina ndo su s ati·ibuciones Gle orde!1 
sanita rio sobre las -de orden m édico y debiendo inspecciona r pe­
riód icamente cada 3 m eses por lo m enos su di stri to. 

Por ley de 6 de nov'.iembre d e 1903, se cr eó la Dirección 
de Salubridad :1.dscrita a l minis terio cíe Fomento. P or ley 8124 
en H)35, se creó el M inisterio ele Salud P ública, Traba jo y Pre­
v isión Socia l. dentro del cuál f 11nc iona la D irección de Saluhri­
clacl que f ué ·reorganizada por decr eto supremo de r S de enero 
de 1937 . . 

Confo rme a esta oro-anización la Direcc ión comprende 4 "' . . 
Depa:·tamentos const ituídos por diver sas secciones : 1.", servi-
cios generales del r amo ; 2 . º , d epartamentos técnicos de sani­
da <l ; ~.", servicios especia les ele prevención, a sistencia y campa­
ñas hig-iénicas sani ~ r·ias ; y 4 . º . el <lepa rtam ent o d e _ _servicios 
funcionales ejecutivos ele sanidad que ej er ce su acL;v1clacl m 
tocl~ la_ R epública dividida en 7 r egiones. Cada concent~·aci_ón 
samtana regional será atendida po r los co:nandos sa111tanos 
r egionales, por las estaciones departam entales, por las unidades 
sanitarias provinciales, cuyos J efes tienen ]as atribuci~nes de 
los médicos t itulares, y poi· las brigadas sanitarias, móviles ... 

_Por resolución ele enero ele 1941, se cstablecio_ el Serv1c10 
Nacional anti-malárico, el Serv icio Nacion a l a n ti-tuberculoso, 
Y el Ser vicio Nacional · anti-venfreo centralizúndose en estos or­
ganismos la coordinación de bs n~ecl idas sanita rias relativas a 
esas enfe rmedades. 

Por ley 8.4-93, r eglamentada en 22 de febrero de · 10~7, se 
declara carrera pública la f unción técnica. sanita ria y se dispuso 
que la Dirección de Salubridad p rocediera .J. abrir el escalafón 
sanitario. Con a rreglo a l a r tículo 2.º <le la ley, la Escuela de 
Medicina ser[t el centro superior ele en señan za encargado de la 
preparación especializada de los profesiona les médicos que de-
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sean pertenecer a l ramo de Sa lubridad Pública. Esta iey fué 
ampliamente 1·egla 111en tada por decreto de 22 de febrero de 
1937-· 

Las promociones en el personal sanitario se rea lizan te-
niendo en cuenta los elatos del escalafón sanitario. 

Por decreto su p1·emo de 23 de julio de 1936, se reorganizó 
el Instituto N acional de Vacuna a l que se le dió el nombre ,:.:e 
Instituto Nacional de Hig iene y Salud Pública, que cuenta en­
tre sus secciones la de Patología con laboratorios de bacter eolo­
gía y la de Inmunología que se ocupa de los sueros y vacunas. 

Estudiando detalb cbrncntc los decr etos que acabo· de 
cnnncbr parece descul.irirse q11e lo que no nos fa lta es una or­
ganizació11 de la plana mayor sani taria con arreglo a las moder­
nas exigencias, pero como por otra parte el estado sanita rio del 
Perú es notoriamente deficiente habrá que concluir qne esa pla­
na mayor. o no dispone de los medios necesarios, o que debe ser 
excitado el celo ele su per sonal. 

,En materia pre~upuestal de la Dirección de Salubridac! 
existe la anomalia ele que se puede di sponer ad libitum de sumas 
de consiclcración para las campañas anti-tuberculosas, ::inti-;;m­
Júdicas y anti-pestosas en b R epública. 

3.-D1:'l!isión de fo Sanidad Públfra. La sanidad o policía 
sanit:?.ria se di ,·ic! e en 2 rama::; : exterior e interior. La policía 
sanitaria ex te1·io 1· tiene por objeto evitar la introducción en el 
territorio de la R epública ele las enfermedades infecto-conta­
g1osas. 

La policía sani tari a in terior , .1. la par que t iene la misión de 
aisla r los casos de enfermedades infecto-contagiosas, t iene la 
misión múlt iple ele velar por la hig iene general en sus d istintos 
aspectos. 

E l reglamento genera l ele sanidad de 7 ele febrero ele 1887. 
t!espués ele referí rse en su t ítulo r .°, a la organización del ser­
vicio de sanichd. org·ani:;:~ción caduca ya . se ocupa en los 2 tí­
tulos siguientes de las dos diYi-siones que hemos dicho : sanidac 
marítima o exterior y sanidad t errestr e o interior. 

4.-Sa11idacl Públ-ica exterior. R especto a la sanida d marí­
tima el art. 21 cs tahlece el precepto de que todo buque que arri­
be a cualquier puer to ele la. R epública será visado y reconocido. 
El an. 26, prescribe que t odo buque que entre o salga <le los 
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puertos llevará una patente de sanida d. Estos son los 2 princi­
pios fundamentales que rigen en el an-ibo de los buques. 

Pero la i·eglamentación sobre sa nidad madtima estableci­
da en esta resolución de r 887, fué alterada por r esoluciones ais­
ladas primeramente, luego po1· la convención sanitaria Paname­
ricana celebrada en vVáshing ton en 14 de ,:ici-ub1·c de 1905, por 
el reglamento de Sanidad rn:i rí tima de I 1 ele méuzo de 19ro y 
finalmente por el Código sanitario Paname ricano suscrito en 
la Habana. por los delegados a la 7a. Conferencia Sanitaria 
Pananwricana aprobado por r esolución suprem a ele 9 de julio 
de 1925. 

La policía sanitarn exterio1· es tú, pues, r egida principal­
mente por las disposiciones de este cócligo y del reglamento de 
1910. 

Conforme al art. 3.° del Códig o, los Estados signatario_s se 
obligan a trasmitirse recíprocamente el estado ele su sanidad 
pública, sobre todo en lo r1ue se 1·ef ie r e a su s puertos. Se hace 
la enumeración de las enfermedades qlle deben no tificarse for-
zosamente, como peste bubónica, cóleÍ-a, fi ebre amarilla, virue- 1 
la, etc. 

Conforme al a1·t. 16 del mi smo Código y de a cuerdo con el 
reglamento de 19m y de 1S87, .a l capi tán de cualquier buque o 
buque aéreo se le exige que en los puci-tos <le salida y en los .del ' 
e<;cala obtenga una pa tente de sanida d. La patente ele sanidad 
puede ser limpia, sospechosa o sucia. 

Según el capítulo -~-" del Código se entiende por puerto in­
fectado aquel en r1u e hubiera crtsos a utóctonos de cólera y otra 
enfermedad contagiosa de carác ter ep idémico. Se entiende. por 
puerto sospechoso a aquel en que haya ocurrido dentro ele los 60 
días 1111 caso autóctono de enfermeda d o que no tome las medi­
das de previsión parn defenderse cont ra la s mismas. Un puer­
to limpio es aquel en el que no hay casos de enfermedad y en el 
que existe la prcscnci2. ele un per sonal ele s;,.niclad competente y 
adecuado. · 

El capítulo 6." ele! Código se ocupa del u·atamiento oe los 
buques limpios, snspechosos o infectados. Respecto a estos últi­
mos trata de la fumigación para efectua~- la cles'tnrcción de 
las ratas, de los m osquitos, etc .. . , de la desinfección ele la car­
ga y equipajes. 

E n caso de buques infectados las per sonas expuestas rt la 
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infección quedan en cuar entena o sea aisladas por un período 
que varía segúa la natu ra leza de la enfermedad. E n el art. r. º, 
se dice que el período ele incubación es de 6 días para la peste 
bubónica, el cólera y la fi eb1·e a mar illa, de -c4 días en la viruela 
y de r2 días en el tifus exantemático. 

T ra tú ndose ele los buqnes sospechosos con a r reglo ai 1·e­
glamenh de r9 ro. ::1. parle ele la vis ita médica, desinfeccióP. de 
los efectos de u so ele l;-i_ tr ipulación y pasajeros y destrucción de 
las rat:is, los pasajeros pueden ser sometidos a obc:ervac:ión por 
un pl2.zo c¡ne n o exceda de 5 días. 

En cuanto a los buques limpios. las autoridades de Sanidad 
del puer to les concederán lih¡·c plática come está establecido en 
el ar t. 38 del Código P anamer icano. 

Crm -forme al art. 100 del reglamento de 1910, toda nave 
afecta a v isita ele san ida d debe entrar al puerto con bandera 
amarilh iz2.da . h a sta se1· aclrnit ida a libre pifltica. 

E n cuanto a h navegación aérea, el a rt. 61 del Código P ;i.n­
americano, establece que las prescripciones ele él se aplicarán a 
ios bnq11es aéi-eos. Por decreto ley 7318, se estableció el servicio 
s::inita rio ])<1xa la recepción ele las n aves aére;i.s, y por resolución 
suprema de 28 de octubre de J 9V, foé aprobado el reglamento 
en armonía coi: ese c ecreto. sobre el control sanitario de la na­
vegación aérea, que con t iene disposiciones análogas a las de sa­
nidad marítima. 

5.--Snnidad Pública intl'rior. Con relaC':Ón a la san idad in­
terior. clh tiene el objeto primario de impedir la propagación ele 
enfermccl 2..des cont2g-iosa s, y en segundo lugar , las medidas de 
higiene general. 

,El regla111L'.ilto de 1887 trataba poco del primer punto. En 
su capítul n 19 hay pocas disposiciones sobr~ epidemias y aisla­
miento. 

La ley 2348 ele 1,=; de n oviembre de 1916, estableció las re­
glas primarias solxe declaración de enfermedades infecto-con­
:agiosas, y a islamiento de los enfermos y encargó al Poder E jc­
cuti,·c qne oyendo e l con sej o superior ele h ig-¡ene, expidiera el 
reg-lamento r espectivo. Este regla mento f ué expedido en 23 ele 
julio de 1917, y modificado en 19 de seliembre de 1924. 

Conforme a la ley y a l r eglamento es obligatoria la decla­
ración de las enfcn ucdacles i:1fecto-contagios;i.s tales como có­
lera, peste bubónica, fi ebre a n1arilla, lepra, f iebre tifoidea, etc. 
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E stftn obligados a hacer la declaración los médicos, obstetrice.s, 
personas a sistentes de los enfe rmos, Ji1·eclores ele hospitales, 
colegios, institutos relig iosos y mili tares y capitanes ele buques. 
Exis te la fr anquicia teleg:r:í.fica parn la declaración que se haga 
a la Direcci0n de Salub1~idad. L os nmisos en la declaración su­
fren pena de multa y d es titución o su spensión en caso de reinci­
dencia. 

Las autoridades sanita rias orden an el ,íis lamiento o la ob­
servación de los en.f ermos. 

E l aislamiento se r ealiza en locales especia les o en el pro­
pio domicilio. Tratandose de la fiebre amarill a , el cúlera, la pes­
fe hnbónica, la viruela y el ti (u s cxantcmútico, es forzoso el ais­
lamiento en locales especia !e., . E l a isl::\ mien to en domicilio no se 
pe rmite en las casas ele vecindad , en h oteles o cuando el enfer­
mo no pueda disponer de una h:lbi tación independiente. 

El ai slamien to no solo comprende a les enfermos. sino 
tan1bién a la:i personas que hayan esta do en con tacto con ell;is y 
su dun1ción varía según la natura leza de b enfer medad. Los 
a rtículos 4 [ al 72 del reg lamento, t nü::m de! a islamien to en cada 
nna de las enfe rmedades infecto -contagiosas. 

El ca pítulo 3.°, se ocupa de la clesinfocción, fumigación y 
<!esinsectización ele los in muehles v obicto.3 con taminados. El 
art. ro9, establece los procedimie1itos j1ar a !a sanitaciéin . 

Confo rme al art. r 16, ordenada por b autoridad sanitaria 
una _r:esinfección y fomigación, cualquie ra que sea la clase y ex­
t~nswn t1u c ell a tenga. na die podrú oponen ,e a q L11~ ella se Yeri­
f1quc, embarazaria, di f icultarb. o deja r la de cumplir cualquiera 
que sect taml~i~n C' l 1:11otivo que se invoque, queda ndo las a ut-ori­
dad.~s de ro1tc1a obligadas a presta rles el concu r so de sns agen­
tes inmcr!1atamente que fuera solic itado. Los infract·ures del 
regl;:ime1:ito están_ su_(etos a multa de 2 a 50 libras, impuesta por 
la. auton cbd sanitana. 

T enemos. pnes. así las d ireccion es p rincipales en la propa­
gación rk las ~nfermedades epidémica;; , bien se::t qne Yengan 
e!las del _exteri0r, bien sea que se presenten en el ter r itorio na· 
c10nal. \i amos ahora a dar una idea st11í1a ria de las d isposicio­
nes adopta das sobre las princip;:i.les en fermedades. 

6.-Vi-rucla '.\' V arn11ación. L a viruela es 1111 mal epidémico 
que cuanc~o no causa la muer te, p roduce las deformaciones en el 
rostro y la ceguera. F elizmente, g racias a l clesrnbr imiento áe 

l 
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Jenner, se trata hoy de un mal que es fácil prevenir mediante 
la vacunación que hace indemnes a los individuos. Gracias a la 
vacunación obligatoria, ha disminuído notablemente en el mun­
do la extensión de esta enfermedad y cuando ella se presenta es 
fácil combati1:la. 

Por ley de 3 de enero de 1896, se estableció como obligato­
ria la vacunación y revacunación de los habitantes en la Re'pú­
blica, encargando a los concejos provinciales el cumplimiento 
de esa ley y de renta1· el número de vacunadores que en cada 
provincia fu er en necesarios. 

P or decreto de 8 de julio de r908, se reglamentó la r eferi­
da ley de 1896. Se estableció en su art. r.º, que la vacunación 
era obligatoria en el primer año de la vida y la revacunación en 
el 10 y 2 r. Cuando la vacunación no t uviera éxito, deberá reno­
varse en el plazo de un mes. Los padres, tutores o patrones es­
tán obligados personalmente al cumplimiento de esa disposición. 
Los infractores quedan sujetos a multa. 

La vacuna procederá del Instituto Nacional de Vacuna de 
Lima. T oda persona vacunada recibirá un certificado. ,El in­
greso a las univer sidades, colegios, hospitales, ejército, etc ... , 
sólo será permitido previa presentación del certificado ele va­
cuna. 

El certificado de vacuna es indispensable para los pasaje­
ros que ingresen por vía mal"Ítima o aérea, como lo establece el 
reglamento ce sanidad marítima y el reglamento de sanidad. 
aérea de 1931. 

·En el Instituto Nacional de Vacurta, foncionará todos los 
años un curso de preparación para los vacunadores, sobre los 
que se dictó el reglamento de 1 2 de agosto de 1935. 

Por ley 854 de 1908, se exoneró a las Municipalidades del 
servicio de vacuna, debiéndose encargar al Poder Ejecutivo de 
la satisfacción de esta necesidad. 

7.-Tuberntlosis. Como lo reconoció el decreto supremo de 
30 de mayo de 1922: "Entre las enfermedades evitables que 
ocurren en Lima y las demás ciudades de la costa del Perú. es 
la tuberculosis la que ocasiona e1 mayor número de víctimas": 
Agreg-aba el decreto: "que a la difusión de esa enfermedad 
contribuyen factores de orden social, tales como la alimentación 
deficiente, el a lojamien to antihig iénico, la carencia de abrio-o y 
los hábitos de intemperancb". 

0 

10 
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Son evidentemente factores de orden social, tales como 
salarios reducidos, explotación inícua por propietarios de casas 
de vecindad perfectamente insalubres, etc .... , los que determi­
nan la alarmante propagación de la tuberculosis en la costa del 
Perú y la excesiva mortalidad que causa. En realidad de ver­
dad poco ha hecho el EstadoJ aparte de muchas resoluciones y 
comisiones, para luchar eficazmenle contra. ese flagelo. 

El referido decreto de 1922, creó la Liga Antituberculosa 
de Damas, a cuya inicitiva se debió la adquisición en 1926, de 
un predio para instalar un sanatorio de altura en Chosica, pa­
ra niños tuberculosos. PP.ro esa Liga quedó disuelta por reso­
lución suprema de ro de diciembre de 1930. 

Por ley_ 7699 modificada por la ley 7853, se creó el timbre 
anti-tuberculoso que grava con el 10 % ad valorem los artículos 
d<" perfumería importados o producidos en el país. La Direc­
ción de Salubridad procederá a dirigir la campaña anti-tubercu­
losa. 

Según el Presupuesto de la República de 1941, dicho im­
puesto produce 200.000 soles al año. 

Parece evidente que la Dirección de Salubridad, si quisie­
ra llenar eficazmente su misión en la lucha contra la tubercu­
losis. debería comenzar por exi~ir de los propietarios de casas 
de vecindad que éstas ofrezcant:. siquiera un elemental confort. 
Para esta acción no le faltan a la Dirección de Salubridad, le­
yes, dec1·etos y resoluciones gubernamentales, como veremos 
en el capítulo de asistencia social. 

Los poderP.s públicos deberían también cuidar de que los 
sueldos y jornales no sean inferiores al tipo mínimo requerido 
para la vida de un hombre. En otros países sudamericanos exis­
ten leyes que fijan ese tipo mínimo. 

~uestra. ley _No. 2285 de 1916, fijó para los indígena? !lue 
trahapm en la sierra el jornal mínimo, que hoy resulta nd1cu­
lo, dP 20 centavos, diarios. Agregó que en el caso de proporcio­
nárseies artknlos alimenticios nunca excederá su valor de los 
(}UP. el jorn;tlero gane durante una semana. Con este agrPgado 
se dá margen para el pago en alimentos en vez de jornales y no 
vemos como puede un indígena sostenerse él y sus hijos con ali­
mentos que no excedan del valor de- 20 centavos diarios. 

Por resolución suprema de rr de mayo de I92~, con moti­
vo del reclamo <le los indígenas del fundo rústico : "Lauramar-

• 
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ca", se fijó el jornal en 25 centavos, con 8 horas diarias de tra­
bajo. 

No es de extrañar que con tan exiguos jornales los indíge­
nas estén predispuestos a la tuberculosis como lo demuestra la 
conscripción militar, punto <lel que luego nos ocuparemos. 

En el Perú desgraciadamente las clases pudientes no se 
dan cuenta de que, aún procediendo por móviles puramente 
egoístas, deben velar porque el pueblo se nutra mejor y se aloje 
mejor a fin de impedir la propagación de la tuberculosis que 
malogra la raza, destruye la economía nacional y muchas veces 
alcanza por el contagio a las personas acomodadas. 

8.-Paludisrno. El paludismo es otro flajelo endémico en 
el Perú que causa innumerables víctimas y prepara para la tu­
berculosis. 

También en esta materia hay legislación copiosa pero ac­
N o se descubre en verdad como puede haber paludismo a las 

ción poco eficaz de los poderes públicos. 
puertas de Lima. 

Los valles de Lares y Convención desde el año 1933, en 
que se dió la ley 7805, que destinaba todas las rentas fiscales y 
locales de dichos valles a la erradiación del paludismo, han te­
ZJido fondos suficientes para iniciar con provecho una campa­
ña sanitaria e impedir que los habitantes escapen de esa región, 
aban<lonándola y llevando el contagio. 

Según el Presupuesto de 1941, se calcula en 267.000 soles 
los ingresos provenientes de la ley 7805. En realidad son más, 
ya que en 1939, se obtuvo por la misma ley S/. 587._228.36. 

El Coronel Gorgas después de sanear la Habana tomó a su 
cargo el saneamiento de la zona del Canal de Panamá y con­
virtió esa zona en uno de los lugares más sanos, no obstante que 
antes era un cementerio para todos los extranjeros que se veían 
atacados de fiebre amarilla y de paludismo. Los procedimien­
tos usados por el Coronel Gorgas están al alcance de la Direc­
ción de Salubridad. En el Perú podríamos aplicarlos con mu­
cha mayor economía porque tenemos el petróleo, para matar los 
zancudos en las ciénagas y la mano de obra enórmemente más 
bar:i.ta. 
zona extensa en que se estaban h aciendo excavaciones costó 

Si el saneamiento de la zona del Canai de Panamá con 
creación de hospitales y obras de lujo, si ese saneamiento en esa 
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20 millones de dólares, no ha podido el Perú desde el año de 
1933, sanear siquiera elementalmente los valles Lares y Con­
vención. 

Por la ley 2364, se dictaron las disposiciones para la profi­
laxia del paludismo. Se estableció en el art. 2. º , que en los va­
lles donde grasa el paludismo están obligados a tomar medidas 
de precaución y a disponer asistencia médica respecto a esa en­
fermedad a todas las personas que les presten sus servicios co­
mo empleados, operarios o dependientes: r. ", los propietarios 
conductores, administradores, etc ... , de los fundos y estable­
cimientos industriales y comerciales; y 2.°, los emtJresarios de 
obras públicas. 

Para que un valle sea considerado como palúdico debe ser 
declarado tal por el Poder Ejecutivo. 

Conforme al art. 4.0
, la defensa contra el paludismo ;::om­

prende: 
A.-EI saneamiento de los terrenos reconocidos como fo­

cos de la endemia. 
B.-La protección de las habitaciones contra los insectos 

trasmisores del germen de dicha enfermedad. 
C.-La destrucción de dichos insectos y de sus larvas. 
D.--La distribución gratuita de la quinina a todas las per­

sonas expuestas a la infección palúdica. 
La ley 2~64, fué reglamentada poi· decreto supremo de 5 

de agosto de T927. Ese reglamento glosó los medios de defensa 
contra el paludismo indicados en la ley. Conforme a su art. 
24: "en tanto que las obras de saneamiento de las regiones pa­
lúdicas no puedan efectuarse en la forma de desecación y dre­
naje de los terrenos pantanosos, se procederá por sus propieta­
rios a petrolizar dichos pantanos y a adoptar las medidas ne­
cesarias para la destrucción de las larvas que se les indique por 
el personal del servicio antimalárico de la región". 

El referido reglamento fué ampliado por decreto de 4 de 
agosto de 1941 que dispuso que todos los trabajos de construc­
ción de caminos, ferrocarriles, extracción de materiales y en 
general todo lo que pueda modificar el curso de las aguas que­
da sujeto al control de la autoridad sanitaria con el fin de impe­
dir la formación de charcos, pantanos y criaderos de zancudos, 
quedando obligadas las entidades oficiales o particulares a pe­
trolizar los pantanos ya formados. 
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Por distintas r esoluciones se ha ido declarando zonas pa­
lúq_icas varias regiones d el Perú. 

E n 19 de junio de 1941, se celebró el contrato entre el Mi­
nisterio de Salud Pública y la fundación Rockefeller en virtud 
del cual ésta se compromete a establecer el servicio especial de la 
fi ebre aP1c.1 r illa y paludismo que comprende, respecto a la pr i­
mera estudios epidemiológicos, y medidas anti-aedesaegypti y 
respecto al segu ndo estudios epidemiológicos y medidas ant i­
mosquitos iimitadas a un valle. 

E l presupuesto de gastos será de 12. 140.00 soles mensuales 
para la fieb re amarilla , y de r 2.000.00 para la malaria, a los que 
contrihu irán por igua les par tes el Gobierno y la fundación 
Rockef eller. Los h aber es y gastos de via je de los médicos per­
tenecientes a la divis ión sanitaria Internacional Rockefeller , se­
rán pagados a parte por esta d ivisión. 

9.- Lepra y fJeste bubónica. Tratándose de la lepra, ella 
existe pr incipalmen te en el ori ente. P or ley No. 5020 de 1925, 
se autorizó a l Poder E j ecut ivo pa ra la construcción de una le­
prosoria en el departam ento de Loreto. P or resolución supre­
ma de 1927, se o rdenó el traslado a dicha leprosoria de todos 
los enfeFmos de ese m al exis tentes en el país, y por resolución 
suprema de 16 de setiembre ele 1n:;1 , se ordenó el t raslado de 8 
enfer mos que aún quedaban en Lima. 

ü -1 peste bubónica es trasmitida poi· los roedores y para 
extir-parlos se dictó el decret0 de 30 de abril de 1909, tendente a 
modificat' el s istema de com:trucciones y el alejamiento de las 
basuras de las habitacion es. Se estableció que los mu ros de las 
construcciones tengan cimientos y sobreciinientos no menores 
de 50 cm. , y ot ras disposicion es a nálogas y se ordenó que en los 
mataderos, m er cados, h ot eles, etc ... , haya depósitos metálicos 
para basura con t apas igu a lmente metálicas y que la recolec­
cióil se ver ifique r ápidamen te u sa ndo carros cerrados. 

Análogas disposiciones con excesivo lu,io de detalles sobre 
la construcción de ed ificios se contienen en el decreto de 25 de 
enero de 1929, qu e c1·eó el ''Sen ricio Nacion al an ti-pestoso", y 
por resolución su pr ema de 23 de marzo de 1923, se dictaron dis­
posiciones par ecid as pa r a las h abitaciones para obr eros rura­
les. 

10.-Cáncer. Por ley 8892, se cr eó el Instituto N acional del 
Cáncer que fun cion ar á como serv icio especial de prevención, 
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como institución para la asistencia y como centro de estudio. 
Se le asignó las siguientes rentas : S/. 323.213.00 procucto de la 
venta de la huerta del PelJejo y el íntegro del impuesto al frío 
artificial y las subvenciones que se consignen en el Presupuesto 
General de la República. 

Por ley 8980, se atüorizó a l Poder E jecutiv .1 para la c0n­
tratación de un empréstito destinado a la terminación del edi­
ficio del Instituto Nacional del Cáncer . 

En el Presupuesto General de la R epública de 1941, figura 
como cuenta de orden la Partida de 766.000 soles formada por 
las rentas consignadas en la ley 8892. 

Aunque el cáncer constituye un flagelo terrible para la 
humanidad, él es, sin embargo, menos responsable de la morta­
lidad en el Perú, que la tuberculosis. Según las estadísticas de 
la Beneficencia de Lima, el porcentaje de fallecidos por cáncer 
en los Hospitales "Dos de Mayo", y "Arzobispo Loayza", varía 
en el quinquenio de 1935 a 1939 de 6.30 % a 8.53 % sobre el to­
tal de defunciones ; en tanto que en el mismo período, el por­
centaje de defunciones por tuberculosis asciende a 36.92%. Esta 
circunstancia y el hecho de tratarse de una enfermedad cuyas 
causa y curacÍón son aún ma teria de estudio en países más ade­
lantados, hace al parecer excesivo el dispendio en que se incu­
rre en el Perú para combatido, cuando aún es muy deficiente 
la campaña contra la tuberculosis y el paludismo. 

II.-Enfe1-medades venéreas. Conocidos son los estragos 
que causan estas enfermedades y bien sabidas son las medidas 
de su profilaxia. Es este uno de los males a l parecer mejor com­
batidos por la Salubridad en el Perú . 

. Las enfermedades venéreas provienen únicamente del con­
tagio y este deriva en la mayor parte de los casos, de las relacio­
nes sexuales con las prostitutas. Es, pues, indispensable una re­
g!amentación estricta de la prostitución. Es este un punto rela­
c10nado también con el orden público, dentro del cual se discute 
la conveniencia de su prohibición absoluta . M ientras no se lle­
g ue a ella es por lo menos indispensable una estricta vigilancia 
por parte de la autoridad sanitaria. 

Por Resolución Suprema de 18 de setiembre de 1912, se 
aprobó el Reglamento de la prostitución. Conforme a sus dispo­
siciones, es obligatoria la inscripción de toda mujer que se en­
treg11e a la prostitución en el Registro de la Oficina de la Asis-
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tenci2. Pública, en el que se consignará su filiación, domicilio y 
número, enviándose un duplicado a la Intendencia de Policía. 
A cada inscrita se le entregará una libreta. en la que se fijará 
su retrato y se le consigne las principales .reglas profilácti~as 
contra las enfermedades venéreas. El cambio de domicilio se­
rá comunicado a la autoridad policial. Son prohibidos los pros­
tíbulos clandestinos y se fijan reglas sobre su higiene. No se per­
mite la entrada a ellos de menores de 18 años. 

Las prostitutas están obligadas a pasar una vez por sema­
na fa. revis ta médica y se prohibe terminantemente a, toda mu­
jer declarada enferma, el ejercicio de la prostitución. Se esta­
blecen otras reglas para vigilar mejor los casos de enfermedad 
y se fijan multas para todas las infracciones del Reglamento. 

Por resolución suprema de ro de agosto de 193_2, se a.utor1zó 
a la Dirección de Salubridad parn que procediera a instalar en la 
ciudad del Callao un local de a islamiento y curación de las mu­
jeres a tacadas de males venéreos. 

Por Resolución Suprema de 4 de junio de 1920, se creó un 
dispensario para enfermedades venéreas en Lima, en el que se 
proporciona gratuitamente el tratamiento adecuado a los enfer­
mos. Dispensarios análogos fueron siendo creados en el Perú 
en los años siguientes. 

La Conferencia Nacional A ntivenérea, celebrada en Lima 
en 1926, adoptó una serie de conclusiones para la profilaxia de 
los m~les venéreos y para intensificar la campaña, por medio 
de la educación, contra ellos. 

La Liga Nacional A ntivenérea fué creada por decreto de 
10 de setiembre de 1926, y reglamentada en 6 de mayo de 1927, 
tiene por objeto contrarrestar las causas que favorecen la pros­
titución y propender a la campaña contra el proxenetismo, a la 
orientación de la juventud hacia la cultura física y las distrac­
ciones colectivas y espectáculos h onestos que la aparten del pe­
lig ro venéreo; a la asistencia y protección de las jóvenes seduci­
das y abandonadas, así como de las menores expuestas a la per­
versión y a realizar la propaganda antivenérea. 
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SECCION SEGUNDA 

1.--H·1gien.e general. Si la sanidad interior tiene la misión 
especial de impedir la propagación de enfermedades contagio­
sas mediante la adopción de medidas profilácticas correspon­
dientes a cada enfermedad, tiene además la misión de procurar 
la higiene general mediante la cual se obtiene la extirpación de 
varias epidemias y se procura un estado de salud normal para 
todos los habitantes disminuyendo el índice de mortalidad. 

Es pues la higiene general una de las funciones más nobles 
que tiene el Estado. Para las clases obreras y para las clases 
medias no cumpliría el Estado con mantenerlas en orden me­
diante una policía bien organizada, si a l mismo tiempo no se 
preocupara de suministrarles un ambiente sano. Las clases aco­
modadas se procuran ellas solas ese ambiente y son ellas las que 
usufructúan principalmente el beneficio del orden público. Es 
pues notoriamente injusta cualquiera desatendencia que tenga 
la administración en orden a la higiene pública. 

Parece, repito, que en este ramo hay un exceso de legisla­
ción notoriamente incumplida, por ejemplo: por resolución de 
9 de diciembre de 19rr, se prohibió el uso del barro en las cons­
trucci1mes rlestinadas a casas de habitación por ser: "altamen­
te nocivo para la higiene de las habitaciones"; resolución que 
naturalmente no se ha cumplido. Por r esolución de 11 de no­
viembre <l<' 1927, se dispuso que la Dirección de Salubridad 
~ública1 de acuerdo con la ley 2348, d icte ias medidas necesa­
rias para el cumplimiento de las disposiciones que prohiben el 
expendio en la vía pública de alimentos y de bebidas que estén 
expuestas a la contaminación por el polvo y las moscas. Tampo­
co la J:?irección de Salubridad cumple con rigor esta resolución 
y es Lima entre las grandes ciudades civilizadas de Sud Amé­
rica seguramente la que presenta m'.ás triste espectáculo en los 
mercados, cafés, y ventas ambulantes. 

El reglametno de sanidad de 1887 se ocupaba de los esta­
blecimientos ind~tstriaies incómodos, peligros~s e insalubres 
que no pueden situarse cerca de las casas particulares; trataba 
también de los mercados y de los mataderos. 

• 
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Con relación a los mercados y a los mataderos es indispen­
sable también la acción de las municipalidades. 

2.-Certificado pre-nupcial. Uno de los avances más sal­
ta.ites del derecho moderno es el de la protección de la familia 
mediante las leyes que g-arantizan el estado de salud necesario 
para contraer matr imonio. 

El Código Civil derog-ado consideraba como imnedimentos 
absolutos p:ira contrner ma frimonio los vínculos de familia, los 
voto~ monásticos. 1a impotencia y la lo~ura. Cabía pues la cele­
bración del matrimonio con personas taradas por enfermedades 
pelig-rosas y la formación de hijos :=tfectos a enfermedades here­
ditarias. 

Las nuevas reglas de derecho en todos los países restrin. 
g-en esa libertad absoluta en protección de la prole futura. No 
se necesita sino la mera exposición de estas nuevas normas pa­
ra encontrar su justificación. 

E l decreto ley 7282, al dictar las reglas y aplicaciones so­
bre el matrimonio civil estatuye en su art. 1.

0 

que las personas 
,que deseen contraer matrimonio pt·esentarán al alcal­
·de : "un ce1·tificado médico pre-nupcial sobre el estado 
físico y psíquico de los contrayentes v su aptitud para contraer 
matrimonio sin posible pelig-ro para la prole. E ste certificado 
podrá suplirse por una declaración jurada de no comprenderles 
el impedimento a que se r efiere el inciso A, del art. 20". E l in­
ciso A del a r t. 20 agreg-al1a a los impedimeytos del art. r42, 
del Códi~o Civil dero~ado: "los existentes por adolecer cué'J­
quier3. de .los pretendientes de enfermedad contagiosa. crónica, 
trasmisihle por herenc'ia o ele vicio que constituya peligro para 
la prole". 

Con a r reQ"lo a la resolución suprema de 30 ele diciembre de 
rov, se estableció que los médicos titulares expedirían los cer­
tificados pre-nunciales en forma gra1·uita. 

El ni..1evn Código Civil ha r ecog-ido las disposiciones del rle­
creto ley 72~32. No parece sin embargo aceptable la sustitución 
del cer tificado médico pre-nupcial por la simple declaración ju­
rada de los contrayentes; esta concesión puede quitarle eficaóa 
al precepto legal. 

3.-Higicnc especia,[ para las mujeres '.V los niños. Materia 
importantísima en el campo de las atribuciones de los E stados 
modernos es 1a relativa a la legislación del trabajo que en reali-

11 
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·dad ha creado una nueva d isciplina j urídica de· legislación so­
cial. Esta legislación del t rabajo por ser t an vasta no puede en­
cajar ya dentro de los moldes del d er echo a dm inistrativo y tie­
ne · que constituir" un estudio apar te sobr e el der echo del t rabajo. 
Pero cabe si desgajar de esta legislación la parte r elativa a fa 
salubridad pública que estamos estudiando e 1 este capítulo. 

Especiar interés ofrece la m oderna legislación del trabajo 
en· la pa rte refer ente a l traba jo de las mujeres y de los niños en 
protección de su vida y salud. 

Es indudable que la constitución física de las mujeres y de 
los niños los expone a mayores peligros, a peligros específicos 
en el campo del t rabajo. Por eso es u rgen te, dado el desarrollo 
extraot-dinario de la industria en la época actual, la interve·nción 
del E stado. 

L a ley 2851, dicta las normas sobre el traba jo de niños y 
mujeres por cuenta a jena . 

Con arreglo a los pr ecepfos de esta ley solo se exceptúa de 
los traba_ios por cuent::i. a jena a los de ag·riculturn si no se usan 
motor es inanimados. Los n iños no pueden trabaja r sino des­
p11és de rnmplir 14 a ños, por excepción ·10s mayo1·es de 12 pue­
den trabajar si saben leer y p resentan cer tificado médico de ap­
t itud físic::i.. Est;:i. excepción ha quedado derogada por el art. 
l 572 del Código Civil. 

Las mujeres y los menores de 18 años no pueden t raba_iar 
111ás de 8 horas tliar ias y no nueclen trabajar durante las noches, 
debiendo tener 2 horas continuas de desear.so al medio día. 

No se permite el t rabajo de las m uieres du rante los 20 días 
anteriores y los 40 posteriores al alun;bran,iento. plazo duran­
te el cual el empresar io debe abonarles el 6c % del sala rio. Es­
ta última disnosición no rige r especto ;:i, las ase~uradas con arrc­
gfo a la ley 8433 del Seguro Socia l. E n todo lugar del t rabajo 
debe haber una sala para recibir a los hijos de las obreras du­
rante el 1.

0 año de su edad, las madres t ienen derecho a disponer 
de una hora a l día para amaman tar a sus h ijos. 

E l empresario no podrá excusarse <le las in fracciones le· 
g-ales alegando ig-norancia sobre la edad de los m enores o sobre 
la época de prohibición de t rabajo de la m ujer. 

Los menores de 16 años no pueden ejecutar t rabajo de a~i­
lidad, equilibrio o dislocación en espectáculos públicos. La ley 
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impone sanciones a los padres o exlraños lj_t:e violen esta dispo­
sición. 

Los empresarios deben en trega1· a los padres o guardado­
res de los menores una libreta en la que se indicará semanal­
mente las horas exactas ele ingreso y salida en cada día de tra-
l•ajo. · 

La ley contiene otras disposiciones más de detalle sobre el 
t rahajo ele las muj eres y de los niños y establece acción popular 
en contra ele sus infracciones, imponiendo la obligación de ejer­
cit~rla a las instituciones protectoras de la infancia y <le la ma­
temidad. 

La referida ley y la 4239 que la amplió fueron reglamen­
tadas por decre to de 25 de Junio de 1921. 

El art. Ií, de este regiamento prohibió a las mujeres y me­
nores de 18 aúos además de los traoajos subterráneos de nunas 
y canteras prohibidos en el art. 12 <le la ley, los siguientes : r.u, 
limpieza de máquinas y motores en movimiento; :.!.', trabaJOS 
de edificios si hay que emplear andamios y el trabajo se rea­
liza a m ás de ro m. de altura; 3.", carga y descarga por g rúas, 
siempre que se trate de peso~ excesivos; 4. ·, fundición de met:.i­
les, empleo ele sierras ci1·culares, fabricación o trasporte de ma­
terias 111flamab1es o tóxicas y todo trabajo en sino donde se 
fabrique, m3.nipule o deposiren sustancias inflamables o donde 
se desprendan polvos o vapores tóxicos irritantes y nocivos pa­
ra la salud. 

Conforme a l art. 35 del reglamento, el médico que tenga 
la obligación de visitar periódicamente los locales en que t raba­
jan mujeres y niños, dará cuenta de las condiciones en qne se 
encuentren aquellos desde el punto de vista de salud de las mu­
jeres y menores. 

4.- Higieue especial de los obreros. ,El régimen sanitario 
que debe observarse en las fábricas, interesa g randemente a la 
salud pública. Vamos a hacer a lg unas indicaciones sobre las 
más importantes disposiciones chctadas al respecto. 

Por suprema resolución de 6 de ma rzo de 1909, se dispuso 
que todas las empresas de construcción o reparación de ferro­
carriles quedan obligadas a prestar gratuitamente asistencia 
médica y medicamentos a empleados y jornalero!. y poner en 
práctica las m edidas de profilaxia accesarias para evitar el de­
sarrollo de enf ei0medades epidémicas. 
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Por ley 3019 de 1918, se prescribió que todo establecimien­
to industrial que ocupe 50 obreros y que diste más de 1 Km. de 
la población más cercana, deberá cons truir campamentos para 
proveer g ratuitamente de h abitaciones hig iénicas a los opera­
rios y sus familias, en forma tal que cada operario disponga, 
cuando menos, ele una h abitación de ro metros cuadrados de su­
perficie. 

Deberá poseer un botiquín y cuando el númer:o de opera­
rios p ... se de 300 y l;t población m ás cercana en Ja que haya asis­
tencia médicr. esté a 10 Km., sosten.et~ un médico para atender 
a sus operarios. 

I'or re~c,1uc.ión sup1·ema, cl,e 16 de Jnayo de 1924, .se e;;table­
c1ó que: las empresas agrícolas e in<lustnales con arreglo a la 
ley 2364, están obligadas a proporcionar asistencia méc:lica 
gratmta a sµs operarios y aquellas en que la población de éstas 
y sus familias ascienda a 1,000 personas deberán sostener un 
ser.vicio médico permanente. · • 

\ a hemos cllcho que la resolución suprema _de 23 de mar­
zo de 1923, dictó normas sobre 11a1Jitaciones para obreros rura­
les. Dicl1as habitaciones deben tener puertas y ventanas ~n ±or­
ma que permita la entrada del sol y 1es dé amplia luz y _ventila­
_c16n y estar provistas de agua y ~e ctc;sagúe y_ electricidad. 

l'or_ resomción c:le 27 de aoril de 192d, se ordenó a las fá­
bricas _ele tejidos _ce 1a .Kepublica el que procedieran a instala~ 
en un plazo de 6 Jneses maqumas n eumáticas de absorción que 
eliminan del ambiente las materias nocivas. 

El r eglamento de policía minera de 15 de enero de 1936, 
~n su capitulo 3.", se ocupa ampliamente cte la asistencia médi­
ca e instalaciones sanitarias para ·todo el per sonal que se ocupa 
de labores superficiales o subterráneas cuyo objeto sea la ex­
t racción de sustancias naturales sólidas líquidas o e-aseo5as . ' , -
contenidas en el suelo o subsuelo. Se ocupa dicho capítulo 3.° de 
la obligación en que están las empresas de tener_ un facultativo 
cuando la explotación se encuentre a más de 2 0 km. de distan­
cia de los lugares en que r esidan m édicos. Deben ta,mbién tenei: 
esas empresas enfermerías y servicios odontológicos. Si eJ nú­
mero de obreros es superior a '2 mil instalarán hospitales con 
capacidad para roo enfermos cuando menos, siempre que los 
hospitales se encuentren a más · de 50 Km., de distancia." Se ocu-
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pa de las condiciones hig iénicas .de las viviendas, el suministro 
de agua potable, y la limpieza de los establos. 

Por decreto supremo de 2 de enero de 1939, se creó en la 
Dirección ¿e Previsión Socia l el departamento ele hig iene y se­
guridad industrial con la función especial de visita1· los centros 
de trabajo para dicta r dsiposiciones tendentes a la prevención 
de accident.es y enfermedades y hacer el trabajo menos pelig ro­
so y más salubre. Dicho departamento está facultado para 
imponer multas a los empresarios por iafracciones a las reglas 
establecidas. 

_Respecto a las prestaciones de asistencia médica y medici­
nas ordenadas por las leyes y r esoluciones a que nos hemos re­
ferido ellas han quedado sus ti tuídas en parte por las obligacio­
nes impuestas a los empresarios por la ley 8433, del Seguro So­
cial; pero por decre to supremo de 6 de marzo de 1941, tenién­
fose en cuenta que la r et crida ley 8433, comprende únicamente 
J. los asegurados obligatorios y a los facultativos, se dispuso 
que los patrones de industrias agrícolas y mineras no están exi­
midos de la a s istencia médica prescrita en leyes anteriores para 
sus operarios excluídos del Seguro Social Y. sus familiares. 

Consideramos que es te decreto es justo pero que debería 
aplicarse a los patrones .de cualquiera industria y no debería exi­
mir de obligación a las empresas en el caso de asegurados fa­
cultativos, ya que en este caso los patrones no contribuyen a la 
cuota del Seguro. 

5.---.dgua y Jc.;a.yi;c. Como se dice er:. b. circular: pasada 
por la Dirección de Salubridad en 16 de enero qe 1930: "La fie­
bre tifoidea y las demás infecciones del grupo tífico, tienen co­
mo es sabido su principal medio de propagación en el agua de 
hebida y por consiguiente existen endémica y epidémicamente 
en las poblaciones que no cuentan con un servicio de agua pota­
ble incont~uninada e incontaminable. Este fué el caso de Lima 
antes de que se llevaran a cabo las obras ya realizadas de cap­
tación y purificación del agua que se entrega al consumo públi­
co. E stablecidos esos nuevos servicios desapareció esa causa 
tifógena y el número de casos de dichas enfermedades disµi.inu-

. ye sensiblemente". 
Las obras de agua y desagüe e.n las ciudades deben consti­

tuir uno de los objetivos primarios de la administración gene­
ral; debe ir por cierto con mucha anterioridad a otros proyectos 
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de mero lujo y adorno como cons L1·ucc1unes y palacios y aveni­
das. No ha sido ésta siempre la tendencia dominante de nues­
gobiernos. La mayor pa rte de las ciudades del Perú estaban sin 
servi_cios de agua y desagüe en 1902, fecha en la que se creó el 
der echo adiciunal de 1 ~10 sob1·e las m erca derías qve:: se intro­
duzcan en el pne1·tc, del Callao pa1·a la construcción ele un tea­
tro naciona l. Ese proce_dimiento y la inversión de g randes su­
mas en obras m er am ente de o rnato ha con tinuado desgracia­
damente hasta la fecha. Podemos mosti-a r a los ex tranjeros 
que nos visitan magníf icos eclif icios públicos y pa rticulares en 
Lima, pero si esos extranjeros se internan en cualquiera de 
nuestras ciudades las encuentran desprovistas de los servicios 
más elementales de la vida civilizada. 

Por ley de 1 2 de mayo de 1 920, se facultó a l Gobierno para 
contra tar las obras de agua, desagüe, pavimentación y elimina­
ción de basu rales en 32 ciudades de la República. Se crearon 
derechos pa ra financia~ esa obra . E lla f ué cumplida en mínima 
parte y el mayor número de ciudades del Perú sig uen esperan­
do aún su saneamiento. 

E l 25 de junio de 1935, fué ap robada. la r eglamentación 
para la concesión y explotación de las aguas m inerales natura­
les y la fabricación ele ao·uas minerales a rti ficiales y aguas po­
tables gasificadas y ja ra°beadas. D icha r eglam entación consta 
de 63 artículos. 

6.-Reglamento sanitario de ferrocarriles, tranvías y ve­
hirnlos de conducC'ión de pasajeros. F ué aprob_ado este regla­
mem o eR 18 de julio de 1924, v iniendo a r eemplazar al anterior 
de 1-904. E n su capítulo 1.º se ocupa de las salas de espera y las 
condiciones sanitarias que deben tener lo mismo que bodegas, 
andenes, boleter ías etc. . . . E l capítulo 2: t rata de las condicio­
nes que deben reunir los coches destinados a l t ransportP. de pa­
saj eros que deben est ar · p rovistos de escupideras. Los capítu­
los 3.° Y 4.° se ocupan de la fumigación, desinfección y desinsec­
t ización de las estaciones y coches de pasaj eros y el transporte 
de personas enfe rmas en coches especia les. T rata luego el re­
glamento ele las bodegas y carros de carga y de las a tribuciones 
de los médicos sanitarios y se ocupa del per sonal de empleados 
que deberá estar prov isto de una libreta de sanidad física y 
mental. 

D e acuerdo con el ar t. 39, las disposiciones del reglamento 
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son aplicables a los t ra nvías, ómnibus y demás vehículos tan to 
urbanos como interurbanos que conduzcan pasajeros o t rans­
porte carga. 

7.- 0tras d isposiciones sobre h1:giene general. Control sa­
nitario de la leche. Sobre los <l iversos tópicos de la higiene ge­
neral existe abundancia de nonnas dictadas por el Gobierno y 
por los M un icipios, tales como las que prohiben el regadío de t e­
rrenos y hor talizas con aguas excluí das; el reglamento de 8 de 
_junio de 1()23, sobre exhumación y t ranspor te de cadáveres y 
las resoluciones de 14 de diciembre de 1923 y de 31 <le enero de 
r930 que autor izan y reglamentan la cremación de cadáveres. 

Como entrar en el detalle de toda esa legislación sanitari::i 
sobrepasaría los marcos de un curso de Derecho Administrati­
vo. nos vamos a limita r a referirnos de manera especial al con­
t rol sanitario de la lech e y su d istribución que fué reglamenta­
da en r8 de noviembre de 1927. 

Este extenso reglamen to que consta de 9 r a rtículos, trata 
con todo detalle de las m edid::i.s hig·iénicas que deben- reg-ir en 
la industria lech era . ,E ncarga el control sani tario a la D i1·ección 
de S;ilubridad públ ica y la supervig-ilancia del ganad()i lecher0 
se efectuará por un veter inario desig11ado nor la Dirección 
de Ag-ricultttra; c ·ea un Consejo consultivo del control. 

E l capítulo 3.°, trata de las diversas calidades de la leche J 
de su propor ción en m aterias !;rasa y sólida y define como le­
che pasteu1·izada la que h a sido sometida a nna temperatura no 
menor de 62.6º. durante u n t iempo no menor de ~o minutos y 
enfriada después h asta no menos de r oº. ·Conforme al a rt. r 2 a 
nartir de u n plazo de 2 añ os toda leche fresca que se venda en 
Lima será nasteur izada. 

E l capí tulo 5.°, trata de la industria lech era v exie:e la ins­
cripción en el r egistro sanitario de todos los industriales que 
clasifica en 4 grupos: A.- ganaderos abastecedores: B.-ven­
declores de lech e intermedia-rios; C.-impor tadores <le leches 
industriales, v D.-em pleados y jornaleros de la industria le­
chera. Se exige los r equisitos qu e debe llenarse al verificarse 
1:i. inscripción en tt-e los que figura el certificado de salud expe­
dirlo nor la sección con trol. 

E l capítulo 6.°, con tiene excelen tes normas sobre la lech e 
de vacas enfermas, sobre reglas hi~iénicas de los establos, ln­
gares de producción y sobre el ordeño. Q uedan excluídas · del 



612 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

consumo las leches que se obtengan de una vaca en los 15 días 
anteriores y 5 posteriores al parto. El capítulo 7.0

, fija también 
muy buenas reglas sobre el control sanitario de transporte, en­
vase y vehículos. 

El capítulo 8.º se ocupa de las plantas de purificación y 
pasteurización deteniéndose en la higiene de los locales. Nin­
guna leche podrá ser repasteurizada. 

El capítulo 9.0

, se refiere a la venta de la leche que solo 
p0drá verificarse en puestos fijos que se denominarán lecherías 
sujetas a las normas establecidas en el art. 68. 

Con relación a las leches impor tadas, los importadores de­
ben exigir autorización de la Dirección de Salubridad, indican­
do previamente la- calidad de ]as leches que van a despachar. 

El art. 77 prescribe que la sección control establecerá las 
condiciones en qne deba realizarse la venta de quesos, cremas, 
helados. leche vinag-re que no puede provenir de leche cruda, 
mantequilla y demás productos lácteos a fin de que no ofrezcan 
pelig-ro para la salud de los consumidores. 

Se ocuna finalmente el reglamento <le los derechos que de­
ben pag-ar los industriales, de las penas oara las infracciones ? 
de la oropaganda y educación pública sobre el valor alimenticio 
de la leche. 

Como se ve se trata de una excelente reglamentación, si 
ella se cumpliera no tendríamos por que preocuparnos en el Pe­
rú, de los muchos peligros que envuelve para la salud pública 
el consumo de la leche. Deso-raciadamente en esta materia co­
mo en otras de la salubridad-:, pública hay notorio incumplimien­
to <le b s normas dictadas. 

8.-Sanidad Jvfi l-itar . L os problemas de la sanidad generai 
toman ttn carácter especial cuando se enfocan dentro del régi­
men mili tar o policial dehido a las condiciones del t rabajo mi­
litar, a Ja concentración ele las tropas en los cuarteles, al cam­
bio de condiciones de vida y ele clima que se obliga a los cons­
criptos, a los trastornos ps.icológicos, etc . . . Estos factores rle­
terminan la formación de fenómenos cspeciél.les y <le una técni­
ca especial que viene a s~r l;;i. sanidad militar. 

E l doctor Carlos V illa rán en el discur so de apertura del 
año universitario de I9II , hi~o una brillante exposición sobre 

. el hondo problema que crea_ al país en el orden sanitario. el ser­
vicio milita r. Las cifras estadísticas que consignaba el doctor 
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Villarán, arrojaban un cuadro lúgubre para aquella época, 
usando el calificati,·o que aplicó el mismo maestro. 

Realmente son pavorosas las cifras a que se refiere ese dis­
curso. En los 7 años a nteriores a 19u, hab.ía un promedio de 
r570 conscriptos anualmente y habían sido licenciados anual­
mente, 500 enfer·mos condenados a morir o inútiles para todo 
trabajo. Durante el año 19ro, el 23.3 por mil de la guarnición 
de Lima falleció sin conta r a los individuos dados de baja que 
seguramente iba n a morir. En 7 años se dió de baja por tuber-
culosis a 2071 individuos. :·~ 

La memoria del M inistro de Guerra de 1909, refiriéndose 
a la tuberculosis decía: "Contra ese mal que pesa sobre la hu­
manidad como un horrible flagelo no hay medio que resulte efi­
caz" . Atribuía el Ministro de Guerra la causa de la enfermedad 
al cambio de clima. E l doctor Villarán con acierto médico con­
sidera que el factor clima es muy secundario y que la tubercu­
losis se debe al mal a loj amiento principalmente. 

En el mismo año 1911, aparece publicada la tesis del éiocfor 
Carlos Enrique Paz Soldán sobre el mismo tema de la sanidad 
militar, tesis fecunda en aportaciones a este ramo de la hig iene 
general. 

El doctor Paz Soldán hace la historia de la sanidad mili­
tar en el Perú y alaba la obra siempre benéfica del Mariscal 
Castilla. En 13 de julio de 1855. dió un decreto sohre ciru ianos 
militares; en ~o de abrj! de 1856. dió otro decreto sobre ei" hos­
pital de San Ba1·tolomé y en 23 de mayo de 1856, un reg-larnen-
to sobre el mismo hospital. · 

Con la muerte d e Castilla quec:!ó abandonada en gran par­
te la obra de la sanidad mili tar que volvió a renacer con el de­
creto de 30 de mayo de 1904 que la organizó. 

Uno de los aspectos primarios que existen en esta materia 
es el del reconocimiento previo de aptitud para las funciones 
milita res. Dado el pequeño ejército con que cuenta el Perú es 
fácil seleccionar a los más aptos y desechar a todos los que sean 
predispuestos a enfermecla<les, especialmente a la tuberculosis. 

E l reg lamento d e 2 ele setiembre de 1913, trata de las ex­
cepciones del servicio militar por las diversas enfermedades, 
raquitismo, etc .. .. 

P or resoluciones supremas de I 5 de abril y 29 de abril de 
1924, se aprobaron Iós reglamentos del servicio de sanidad di· 

12 
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v isionaria y de sa nidad en t iempo ele paz. E l r.º de ellos tiene 
po1· objeto : A .- la conservación de lo :s efectivos, la asistencia 
médica y quirúrgica a los milita res en fcnnos de toda categoría; 
B.-la administración del materia l sanitario, y C.-la prepar?.­
ción del personal técnico. 

E n la misma fech a se aprobó el r eglamento <le! s·ervicio de 
labo1~atorios del ejército. 

Por reg lamentos ele 22 de enero y 4 de feb1·ero de r936, se 
aprobaron los reglamentos del departamento dental y del hos­
pital de San B a r tolomé . 

.El reglamento par~, la sección farm acéutica que entre 
otros fines tiene el de ejecutar el saneamiento ele los estabieci 
mientos militares fué aprobado en 1 r de n oviembr e de 1932. 

L os ser vicios ele sanidad, de aereon itu tica y Policía fueron 
org·anizados en 20 de abril de 1926, y 12 ele agosto de r929, 
respectivamente. 

Por último en 20 ele junio ele 1935, se aprob'ó el r eglamen­
t o de psicotecnia, hig iene mcnt:11. n europsiquiatría del ejérci­
to. 

E l capít ulo 1.°. del t ítulo ) .° de este reg lamento establece 
que b selección mental en el e'iército tiene 2 obj et ivos : r. º, co­
nocer el desarrollo mental, 2.°, · determinar la aptitud para fun­
ciones especializadas. La selección mental se h a rá por medio de 
tests. . 

E n cuanto a las familias de los militares gozan de la asis­
tencia médica g ra tuita en los hospitales, consultorios y domici­
lio como quedó establecido en el reg la mento d e 1 l de nm·iem­
bre ele 193 T. 

9.-Policfo sa,nitaria aniúial. P a ra obtener la sanidad pú~ 
blica se hace necesario controlar la sanida d de los animales es­
pecia lmente de los que constituyen parte de la a limentación 
humana. La sanidad en esta materia también puede di vidir. e en 
interna y externa. t~niendo la externa por misión impedi r la 
importación del exterior de animales enfermos y la in lerna im­
pedir lns epizootía s y la venta en los mercados de animales iníer­
taclos. 

E l Código ele A duanas ele 1920, prohi be en su a r t. 40, la 
in ternación en la R epúbl ica de los animales afectados de enfcr­
rncdades contagiosas y de los procedentes de lt1gar es afectacl~s 
de epidemias. E l Gobierno podía clausurar los puertos marít1-
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mos o terrestr es p;:ira la inlernación del ganado. Pur resolución 
suprema de 14 de junio <le 1~37, se especificó el cer tificado de 
sanidad que deben t r :1er los a nimales irn po~·tados acompañados 
de fotografías y anotaciones de ma rcas, tawajes, etc. 

Respecto a la policía sanitaria animal interna exis te la re­
súlución suprema de 2 de noviembre de 1933, que prohibe el 
transporte y m o \·ilicbd de animales atacados de enfermedades' 
contagiosas lo mism o que los pastos o fo rrajes de regiones in­
íectacbs. 

La leche, queso, manlequilla, procedentes dy a nimales en­
fermos no podrán ser dados a l consumo sino en los casos fija­
dos por la D irección de Ganadería . D icha resolución señala la 
forma en que deLe p rncederse a la incineración de los cadáve­
res de animales qtte debe ser r ealizada en el tiempo más bre:ve. 

P oi· resolución de 27 ele diciembre de 1929, se ordenó que 
l:t Dirección ele Ag-1·icultura hiciera periódi-:amen te la inspec­
ción de los r eba ños de cabras y su Yacunación bianual a fin de 
impedir la propagación de la fiebre de Malta. · 

La Dirección de Agricultura tiene establecidos servicios 
veterinarios en dive rsa s circunscripciones y así por resolución 
suprema de 27 de abril de 1937, se esta bleció el servicio vete­
rinario r egional del S tll' para pre,·enir las epizootías. 

10.-l11tervc11ción del J::stado en el ejercicio de las profe­
siones m édicas y farma cé11t icas. E s un hecho univer sal que el 
hombre en su deseo de r ecobrar la salud se ye impelido a con­
fiar se a curanderos, charlatanes, y emplear los r emedios m ás 
caprichosos y exóticos. Naturalmente con esos procedimientos 
lejos de r ecobrarse la sa lud casi s iern.pre se acrecientan los ma­
les. 

Se hace pues necesario la intervención de la a dministra­
ción para poner a cubierto a los hombr es de su propia debil i­
dad. E l Estado d ebe vigila r y efectivamente v ig ila en todos lo.,; 
países civilizados el ej ercicio ele la s profesiones médicas y la 
venta de r em edios y drogas. 

D esp_ués d el regl;11ucn l'o ele 1077 y de la ley de sanidad de 
1887, que con templaba este punto, se dió la ley de 28 de noviem­
bre ele 1888, que üispone que n adie pnede ejercer r ama alguna 
ele la profesión médica s i n o obtien e el diploma respectivo ele la 
Facultad d e l\!Iedicina de Lima. No será per!nit ido tampoco 
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abrir al servicio un establecimiento farmacéutico si no a !os que 
posean el respectivo diploma de la Facultad. 

Se creó la junta de vig ilancia del ejercicio de las profesio­
nes médicas en 6 de abril de 1923, la. que formuló el rerrlamen-

. • b 
to para el e3erc1cio de la medicina y la obstetricia en el Pe-rú 
que fué aprobado poi· resolución suprema de ro de agosto de 
1923. 

Con arreglo a este reglamento se r eputan actos de ejerci­
cio profesional de la medicina: A.-la expedición de recetas o 
consejos médicos verbales o por escrito; D.-ejecución de inter­
vención quirúrg ica; C.-prescripción y aplicación de drogas, 
agentes físicos, hipnotismo, etc .... ; D.-la dirección de las 
prácticas sanitarias y peritaje médico-legal. 

La gratuidad no quita a estos actos su car ácter profesional. 
Se prohibe el ejercicio simultáneo ele la medicina y de la 

farmacia, salvo en los lugares en donde se carezca de recursos 
farmacéuticos. El médico está obligado a comprobar la defun­
ción de las personas a quienes ha prestado asistencia, expidien­
do gratuitamente el respectivo certi f icado médico legal. En ca­
sos de sospechas de una muerte violenta lo indicará en el cer­
tificado. 

Se ocupa el reglamento de la supervig ilancia de los hospi­
tales, clínicas, y casas ele salud que pa1·a su aper tura deberán 
obtener licencia de la Junta· de V ig ilancia. . 

La profesión de obstetri z sólo podrá ejercer~e. por qm~nes 
posean diploma expedido por la Facultad ele Medicina de L1mr1. 
Las obstetrices están obligadas a declarar al respectivo munici­
pio dentro ele los 7 días consecutivos a l parto, el nacimiento del 
niño. 

E l reglamento fija penas y sanciones, como suspensión del 
ejercicio profesional, mul ta, clausura ele establecimientos a los 
que contravengan a sus disposiciones. 

Por resolución de 5 ce enero de 1923, se aprobó ;1 regla­
mento para el ejercicio de la profesión de odontolog1a. Para 
ejercer la profesión se requiere diploma expedido por la_ Fa­
cultad de Medicina de L ima o por el Instituto universitano. ~le 
Odontología . Se prohibe el ejercicio simultáneo ele la profes10n 
de médico o farmacéutico y dentista. La profesión queda suje­
ta al control superior de la Dirección de Salubridad. 

Y en cuanto al reglamento del ejercicio de las fa rmacias Y 
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comercio de drogas fué a probado por resolució sup1·ema de 24 
de agosto de 1922 . P a ra ejercer la profesión de farmacéutico se 
r equiere diplom a de la Facultad. E l ejercicio de la profesión 
queda sujeto al control de la Dirección de Salubridad. E l re­
g la mento se ex t iende en disposiciones sobre la inspección de 
las farmacias, prohibición de venta de a rtículos no terapéuticos, 
condiciones de local, empleados pr~tcticos en el servicio de boti­
quín y se ocupa dei despacho de recetas, considerándose como 
tales toda pr escripción <le un medicamento autorizado por un 
médico. Se exige llevar el librn denominado registro de recetas, 
en él se copia rá n la s que se expendan . 

. Con relación a la inspección de farmacias se dieron nue­
vas reglas por resolución suprema de I Ó de setiembre de 1931, 
en fa c¡ue 5e fij a rnn las atribuciones de la Comisión inspectora 
d{ farmacias de la Dirección de Salubridad. Las principales de 
esas a tribuciones son : A .- practicar visitas de inspecc1on y 
aná lisis de las m edicinas; B .- --a u torizar la apertura de farma­
cias, drnguerías y establecimientos análogos ; y C.--comnnicar 
a la Dirección de Salubr ic!ad las irregularidades que advier ta. 
Las multas y cla usuras ele establecimientos se impondrán por 
la Dirección de Salubr idad. 

E l 23 de febrero de 1932, se aprobó el reglamento para im­
por tación y ven ta de especialidades fa rmacéuticas extranjeras 
o naciona les. La intrnducción y ven ta de dichas especialidades 
debe ser autorizada por la Dirección de Salubridad a la cual 
debe presenta r se solicitud acompai'i.ada de 1a.s fó rmulas de pre­
parados, muest ra s par a análisis, cer tifi cado expedido por ía 
autoridad sanita ria del país de origen y recibo de haber satis­
fecho los derechos de anális is. Las éiduanas no permitirán el in­
grern de especia lidades no a t1tori zadas. Todo producto farma­
céutico debe llevar la indicación: " Expendio libre" , o "Expen­
dio por receta' '. 

Por r esolución suprema de JO de diciembre de 1930, que­
dó prohibido el f uncionamiento de herbolerias asiá ticas en la 
República, concediéndose el plazo impror rog·able de 30 días pa­
ra que se proceda a la clat1sura de las mismas. La Dirección de 
Salubridad no permitirá el despacho por las aduanas de hier­
bas, r a íces y demá s elementos de la flora asiá tica que no estén 
cla sificados botánicarnente. 

I I.-Activirlades de los municipios en, -ma.teria de salubn·-
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dad pública. Siendo la salud pública un factor de bienesta r que 
a todos inter esa, t 0dos deben cooperar a su reali~ación. H emos 
visto como vor diversas leyes y resoluciones se impone obliga­
ción ele velar por la salubridad :1. los directores de colegios, a los 
propil:!ta rios de fundos, dueños de establecimientos industriales 
etc.. . . Con mayc., r razón in•:nmhe esa obl ig·,tción :t k1s munici­
pios. Se trata de una función de la adminis tración pública que 
por su misma naturaleza n o puede esta r nunca estrictamente 
centra 1 izada. 

La ley orgánica de municipalidades de 1892, señala en su 
art. 77 diversas atribuciones a los municipios, en orden a la sa­
lubridad pública que indicamos a l ocuparnos de esa ley, al tra­
t a r del régimen local. 

Cr eada la Dirección de Salub1·idad y creado después el Mi­
nisterio de Salud Públicc1, la labor de las municipalidades en es­
ta materia viene a ser de simple cooperación. Con todo, les co­
rresponde tarea p1·incipal en la vigilancia de los mercados, ma­
taderos y recojo de basuras y formación ele 11mladares. Deben 
igualmente vigila r la hig iene de las sa las y lugares de espec­
táculos. Cada municipio expide las onlenan za s n~spectivas pa­
ra cumplir estas f unciones. 

Con an-eglo al art. 93, de la ley or gánica los inspectores de 
hig iene y vacuna tienen la atribución : 1. º . ele v is itar las boticas 
asociados de un médico, pa ra ver el estado de las drogas y si la 
persona que las despacha es competente; 2 . º , de hacer v isitas 
domicilia rias y de establecimientos públicos y d ictar las medidas 
convenientes para mejorar el estado de la hig iene y de la salu­
bridad, y 3. º , examina r los comest ibles y bebida,, destinados al 
consumo y dar cuenta a l alcalde de los defectos y abi.lsos que 
notaren p1~oponiendo las medidas oportuna s. 

Todas estas atribuciones existen, n o han s iclo derogadas y 
deben ser ejercitadas por los municipios no ob.stante la acción 
intensa de la administración central en niateria de salud públi­
ca, tanto porque así lo exige el bienestar de todos, cuanto por­
que las municipalidades n o deben, si quieren conservar se, de­
jar de lado sus funciones más esenciales. 

En cuanto a la propagación del fluído vacuno que an tes co­
rrespondía a los municipios quedaron exon erados de esa 0bli­
gación por la ley 854. 
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. ~on relación a la prof ilaxia de la peste bubónica por el de­
creto de 30 de abril de 1909, quedaron los municipios enca1-ga­
dos de vigilar las nuevas construcciones. 

Por diversas r esoluciones de 191 I, se encarg·ó a los conc.:c.:­
jos provinciales el servicio de vig ilancia de la salubridad de 12.s 
hahit.aciones de a lqttilcr; se les prescribió que dictaran orde­
nanzas prohibiendo a los habit::i.ntes de las poblaciones de su ju­
risdicción tender a l sol sus vestidos, etc. . . en los balco11es que 
dan a las calles, :v la supresión de a lbañales y acequias que con­
duzcan aguas excluída s. 

Igualmente se dispuso en S de diciembre de 19n , que dic­
taran a la brevedaa posible una ordenanza. para obligar a los 
conclucto1·es de casas de compra y venta a presentar al desin­
fectorio público las prendas u ~adas de . ropa o cama que adquie­
ran p ')r venta o pignoración. Se prohibió la construcción de ca­
llejones cuyos planos no h ayan sido aprobado por la Direc­
ción de hig iene ele la M unicipalidad respectiva, en r esolución d-'..' 
9 de diciembre de r911. 

P or el dec reto de 23 de junio de 1916, considerándose la 
alta mor talidad de niños que arrojan las estadísticas demográ­
ficas, mortalidr1.cl proveniente principalmente de la alimenta­
ción inapropiada se ordenó que los municipios t'xpidieran orde­
nanzas relativa~. a b. inspección y vigilancia ele la alimentación 
de los niños por m edio de n odrizas y relatÍY::tS también a los 
servicios de a b::tstecimientos y ventas ele leche. Se establecie­
ron en ese decreto las principales reglas hig iénicas que en ::tmbos 
casos debían conte111pl r1. r las ordenanzas. Se prescribió que las 
Municipalidades es'tit;mla ran la pasteurización de la leche. 

Por r esolución de 22 ele junio <le r931, se di spuso que las 
fumig?.ciones de los locales en que ocurran enfermecl2.des in­
fecto-conta~iosas corre a cargo de los municipios bajo la vigi­
lancia de la Dirección ele Salubridad correspondiéndoles tam­
bién la expedición ele cer t ifica dos de hig iene y de salud para las 
per sonas que se h allan en 1·elación con el público. Esta acción 
ele los m unicipios está sintetizada en el art. 23 del decreto de 
1937 ele reorganización de la Dirección de Salubr idad a que 
me he r eferido y q11e dice: "Las l\ r unicipalidades concurrirán 
con todo lo n ecesario y de acuerdo con sus recursos, al servicio 
ele sanidad local en su s respectivas jurisdicciones, dentro del 
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marco <le sus fines propios y de los que por delegación están 
obligados a cumplir de acuerdo con las disposiciones yjgen­
tes". 

(Continuará). 

FERNANDO TOLA. 


